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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Escuela Técnica Superior de Ingeniería
Industrial

37007870

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Ingeniería Industrial

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria José Sanchez Ledesma Coordinadora de Ordenacion de Titulaciones

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Maria Rosario Martin Ruano Vicerrectora de Docencia

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JUAN MANUEL GARCIA AREVALO Profesor Titular de Universidad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca 617850666

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docencia@usal.es Salamanca 923294502
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Salamanca, AM 30 de octubre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la
Universidad de Salamanca

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Ingeniería y profesiones
afines

Industria manufacturera y
producción

CAMPO DE ESTUDIO

Ingeniería industrial, ingeniería mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e ingeniería de la
navegación

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Industrial

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

90 18 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

27 39 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37007870 Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 30.0

RESTO DE AÑOS 0.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2015/01/23/pdf/BOCYL-D-23012015-6.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 9
62

13
90

88
77

32
08

08
89

47
36

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962139088773208088947368


Identificador : 4316342 Fecha : 17/02/2026

5 / 95

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y centros
tecnológicos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación.

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía.

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial.

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos

CE9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.
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CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un trabajo o proyecto integral de Ingeniería Industrial de
naturaleza profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CECF1 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, numéricos y estadísticos a la resolución de problemas de Ingeniería
Industrial.

CECF2 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas.

CECF3 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales.

CECF4 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión.

CECF5 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión.

CECF6 - Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica.

CECF7 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CECF8 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CECF9 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

CECF10 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

CE9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.
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CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

CE20 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

CECF1 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, numéricos y estadísticos a la resolución de problemas de Ingeniería
Industrial.

CECF2 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas.

CECF3 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales.

CECF4 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión.

CECF5 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión.

CECF6 - Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica.

CECF7 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica analógica.

CECF8 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CECF9 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

CECF10 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

CECF11 - Capacidad para comprender y aplicar la termoquímica y la cinética química al estudio de un proceso industrial.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Acceso

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y el RD 861/2012 que lo modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Más-
ter será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior del Espacio Eu-
ropeo de Educación Superior (EEES) que faculten en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 

Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios,
previa autorización de la Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acrediten un nivel de formación equivalente a los correspondientes títu-
los españoles de Grado y que faculten para el acceso a estudios de Máster en el país expedidor del título. El estudiante deberá presentar la solicitud
de equivalencia en la Sección de Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Salamanca.

La Orden ministerial CIN 311/2009 establece en el apartado 4.2 del anexo las condiciones de acceso al Máster:

-Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Master.

4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias
que se recogen en el apartado 3 de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales
que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico Industrial y su formación está de acuerdo con la que se establece en el apartado 5
de la antes citada Orden Ministerial.

4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado acredite haber cursado el módulo de formación básica y el
módulo común a la rama, aún no cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los ofertados en el conjunto de
los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Minis-
terial.

4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro título de grado sin perjuicio de que en este caso se esta-
blezcan los complementos de formación previa que se estimen necesarios.
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Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007,
de 29 de octubre.¿

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, establece el derecho de acceso universal a las enseñanzas de Más-
ter para todos aquellos estudiantes, españoles o no, que posean título universitario oficial que permita el acceso a las enseñanzas de Máster en su
país de origen. En lo que respecta a los títulos universitarios españoles, todos los titulados por los planes a extinguir tienen también acceso a las nue-
vas enseñanzas de Máster.

Admisión

El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, también refuerza la autonomía Universitaria para regular y limitar es-
te acceso mediante el establecimiento de unos criterios de admisión. En el caso del Máster Universitario en Ingeniería Industrial las condiciones de ad-
misión se perfilan en la Orden CIN/311/2009 siendo la propia Universidad, en ejercicio de su autonomía, la que deberá establecer con claridad las con-
diciones y criterios de admisión de los estudiantes, conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 861/2010, y la Resolución del Boletín Oficial de Casti-
lla y León de 26 de julio de 2012.

Así, en el ejercicio de su autonomía, la Universidad de Salamanca, a través de la Junta de Escuela de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería In-
dustrial, establece que la admisión al Máster Universitario en Ingeniería Industrial se restrinja a titulados universitarios en Ingeniería. del ámbito Indus-
trial correspondientes a las cinco tecnologías específicas definidas en la orden CIN/351/2009 (Mecánica, Eléctrica, Química Industrial, Textil y Electró-
nica Industrial) así como a titulados en los Grados en Tecnologías Industriales e Ingenieros Técnicos, además de los estudiantes y egresados de la ti-
tulación de Ingeniería Industrial (2o ciclo).

Se tendrá también en cuenta el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homolo-
gación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los tí-
tulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

En consecuencia, las titulaciones que tendrán admisión en el Máster serán únicamente las que se describen a continuación:

1. Las titulaciones de los Grados en Ingeniería Industrial (como referencia se enumeran las denominaciones de las que se imparten en la Universidad
de Salamanca y universidades próximas) y las titulaciones anteriores de las que proceden los Grados actuales:

- Grado en Ingeniería Mecánica.

-Grado en Ingeniería Eléctrica.

-Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática.

-Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil.

-Grado en Ingeniería Química.

-Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales.

-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electricidad

-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Mecánica

-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electrónica Industrial

-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química Industrial

-Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Textil

2. Las titulaciones de Ingeniería Industrial de ordenaciones anteriores al EEES. Se admitirá a quienes estén en posesión del título de Ingeniero In-
dustrial, ya que este título acredita haber adquirido las competencias de un grado con las características descritas en el punto 4.2.2 de la Orden
CIN/311/2009. Para los estudiantes de dicha titulación se habilita el correspondiente procedimiento de adaptación, que se describe en el apartado 10.2
de la presente memoria.

3. Los estudiantes de otros Másteres Universitarios en Ingeniería Industrial. Para ello, se habilita el correspondiente procedimiento de adaptación, que
se describe en el apartado 10.2 de la presente memoria.

4. Los que estén en posesión de otras titulaciones de Universidades Españolas o Extranjeras (previa homologación del título) diferentes a las citadas
en los puntos anteriores, si previamente adaptan su titulación para que cumplan con los requisitos de acceso 4.2.1 ó 4.2.2 de la Orden CIN/311/2009.
La Comisión Académica del Máster establecerá, a la vista del expediente académico y la actividad profesional debidamente acreditada, los Comple-
mentos de Formación que deberán cursar de manera previa a la admisión al Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Para adquirir los Comple-
mentos de Formación necesarios, los estudiantes interesados podrán matricularse, previamente a la admisión en el Máster, en las asignaturas corres-
pondientes de los Grados que se imparten en el Centro.

Dado que el título de Máster en Ingeniería Industrial es un título generalista cuyo acceso se hace desde titulaciones de especialidades diferentes den-
tro de la rama de Ingeniería Industrial, se establecen Complementos de Formación específicos para cada titulación de acceso, que se cursarán dentro
de la estructura del propio Máster y que serán descritos en el apartado 4.5 de la presente memoria.

Por tanto, se permite el acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial desde los títulos citados u otros equivalentes a los anteriores, aunque el
nombre de designación del título no sea exactamente igual al indicado. La admisión será directa siempre que se cumpla con los requisitos establecidos
en la Orden CIN/311/2009. En cualquier otro caso, la Comisión Académica del Máster podrá establecer, a la vista del expediente académico y la activi-
dad profesional debidamente acreditada, los Complementos de Formación que se deberán cursar de manera previa a la admisión al Máster Universita-
rio en Ingeniería Industrial.
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La admisión se regirá por el principio de igualdad. Todos los estudiantes que cumplan los requisitos de titulación serán admitidos hasta llenar el cupo
de estudiantes, por riguroso orden de expediente académico. La Comisión Académica del Máster será la responsable de la admisión de los estudian-
tes. En el caso de que haya una demanda superior a la oferta de plazas, éstas se cubrirán de acuerdo con los siguientes criterios:

· Expediente académico (60%)

· Adecuación al perfil de ingreso recomendado o idóneo (30%)

· Experiencia profesional previa (10%)

La nota media se calculará según el sistema de calificación que se establece en el R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sis-
tema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. En su
artículo 5 (puntos 3, 4 y 5) expone:

· ¿La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno
multiplicados cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el número de créditos totales obtenidos por el alumno.

· Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con
expresión de un decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa:

· 0 - 4.9 Suspenso

· 5.0 - 6.9 Aprobado

· 7.0 - 8.9 Notable

· 9.0 - 10 Sobresaliente

· Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numé-
ricamente ni computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.¿

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo a los estudiantes matriculados

A nivel institucional, la Universidad de Salamanca cuenta principalmente con los siguientes servicios de apoyo y orientación a todos los estudiantes:

· El Servicio de Promoción, Información y Orientación (SPIO) (http://spio.usal.es) ofrece una atención individualizada de carácter psicopedagógico dirigida a
atender las cuestiones asociadas con el estudio y el aprendizaje, la planificación de la carrera y la orientación del perfil formativo del estudiante. También asesora
en cuestiones de normativas, becas y ayudas, alojamiento, intercambios Lingüísticos, etc.

· El Servicio de Asuntos Sociales (SAS) (http://sas.usal.es) ofrece apoyo y asesoramiento a estudiantes, PAS y PDI en diferentes ámbitos: apoyo social, ex-
tranjeros, discapacidad, voluntariado, mayores, salud mental, sexualidad, lenguaje, adicciones y conducta alimentaria.

· La Unidad de Apoyo a la Comunidad Universitaria con Discapacidad (http://sas.usal.es/unidad-de-discapacidad/) del SAS ofrece servicios al objeto de
garantizar un apoyo, asesoramiento y atención profesionalizada para dar respuesta a las necesidades que presentan en su vida académica los estudiantes con al-
gún tipo de discapacidad. Para ello, identifica las necesidades concretas que estos estudiantes pueden tener en las situaciones cotidianas académicas (de itinera-
rio y acceso al aula, la docencia, incluyendo prácticas y tutorías, y las pruebas de evaluación) y para cada una de estas situaciones propone recomendaciones pa-
ra ayudar a los profesores en su relación docente con sus estudiantes. Además, elabora la carta de adaptaciones curriculares individualizada del estudiante, en los
casos en los que procede.

· El Servicio de Inserción Profesional, Prácticas y Empleo (SIPPE) (http://empleo.usal.es) pretende mejorar la inserción profesional de los estudiantes y de los
titulados de la USAL y fomentar itinerarios profesionales adecuados a cada situación.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 13,5

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

Reconocimiento de ECTS cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales No Universitarias

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 0

Reconocimiento de ECTS cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5 (el 15% de 90 ECTS)
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Se procederá, en su caso, al reconocimiento de la experiencia profesional acreditada convenientemente por el estu-
diante matriculado en el presente Máster, junto a su solicitud de ingreso en el mismo. Para ello se considerará el tipo
de institución o empresa donde trabajó, la duración de dicho trabajo y el puesto desempeñado. La experiencia profe-
sional podrá ser convalidada por una o varias asignaturas. La Comisión de Reconocimiento y Transferencias de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad, que decidirá sobre la misma.

Reconocimiento de ECTS cursados en Títulos Propios

Nº mínimo de ECTS reconocidos: 0

Nº máximo de ECTS reconocidos: 13,5 (el 15% de 90 ECTS)

Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios de universidad que hayan sido superados por el estu-
diante matriculado en el presente Máster Universitario, siempre que, junto a la solicitud de reconocimiento, aporte la
acreditación oficial de la institución de educación superior que certifique la superación de los créditos cuyo reconoci-
miento se solicita, junto al programa de contenidos y actividades cursados, que debe ser coincidente con una o va-
rias materias de las que se compone el presente Máster. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos del Título (COTRARET) estudiará cada una de las solicitudes y trasladará la propuesta de reconocimiento a la
Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la USAL, que decidirá sobre la misma.

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aproba-
da en Consejo de Gobierno el 27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26
de julio de 2016, puede consultarse en http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/fi-
les/8208-P05_CG_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_20160726.pdf. A continuación se
expone una selección de los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de
máster universitario. No obstante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No
procede¿ en el capítulo II cuyos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales

Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).
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d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máster

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas de movilidad nacional o
internacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con ante-
rioridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asig-
naturas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universi-
dad de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.
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16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las que se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno,
resolverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o/y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos

Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:
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a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de recono-
cimiento y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.

Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.
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Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla es-
timada por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede transferir y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas ante-
riores al R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.

2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.
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Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

4.5 . Complementos de formación para Máster

Tal y como recoge el artículo 17 del Real Decreto 861/2010, los complementos formativos no se consideran requisito
previo, pudiéndose cursar dentro de la estructura académica del Máster. De acuerdo con ello, se establecen 18 EC-
TS, formados por tres asignaturas de 6 ECTS y 2 de 3 ECTS de complementos en las tecnologías específicas de In-
geniería Eléctrica, Mecánica, Electrónica y Automática, Ingeniería Química, Diseño y Tecnología Textil y Tecnologías
Industriales.

Se han incluido 3 ECTS de Complementos de Matemáticas para completar los créditos de matemáticas del Plan de
Estudios de los Grados que se imparten en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar y 3 ECTS
de Complementos de Química, en aquellos itinerarios en los que las titulaciones de procedencia tienen menos crédi-
tos en esta materia.

Tabla 4.1. Tabla de referencia para los Complementos de Formación.

Asignatura Electricidad Mecánica Electrónica Indus-
trial y Automática

Química y Textil Tecnologías Industriales

C. de Ingeniería Eléctrica 0 6 6 6 6

C. de Ingeniería Mecánica 6 0 6 6 6

C. de Electróni-

ca y Automática

6 6 0 6 6

C. de Matemáti-

cas para Ingeniería

3 3 3 0 0

C. de Química 3 3 3 0 0

Total ECTS 18 18 18 18 18

La tabla 4.1 es la referencia para los complementos de formación que se han de cursar dependiendo de la titulación
de Grado especialista por la que se accede al Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Los Grados de referen-
cia son los que acreditan el cumplimiento de al menos 48 ECTS de la tecnología específica correspondiente según
están definidas en la Orden CIN/351/2009. No obstante, si el estudiante hubiera adquirido las competencias de al-
guno/s complemento/s de formación en los estudios por los que accede, podrá solicitar el reconocimiento de los mis-
mos.

, siguiendo el criterio que aparece en el documento ¿Preguntas Frecuentes Programa VERIFICA. (Grado y Más-
ter Universitarios) Última actualización 03-11-2014¿ editado por ANECA http://www.aneca.es/content/down-
load/12028/135087/file/verifica_faq_v08.pdf.

Respecto a los Grados en Tecnologías Industriales, hay que decir que son títulos que no cubriendo un bloque com-
pleto del módulo de tecnología específica (definido en la Orden CIN/351/2009) y sí 48 créditos de los ofertados en el
conjunto de los bloques de dicho módulo, permiten el acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial.

Para el resto de titulaciones que tengan acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial, será la Comisión
Académica del Máster del título la que, en el proceso de admisión, determine de manera individual las asignaturas
de Complementos de Formación que debe cursar el estudiante y cuáles son objeto de reconocimiento en función del
plan de estudios de la/s titulación/es cursada/s.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones magistrales.

Prácticas en el aula.

Prácticas en aula de informática.

Prácticas en laboratorio.

Talleres y seminarios.

Seguimiento on-line.

Estudio de casos

Tutorías

Memoria de prácticas

Preparación de trabajos

Realización de práctica profesional

Preparación Trabajo Fin de Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas.

Trabajos y seminarios.

Exposición y debate.

Evaluación continua.

Realización de prácticas.

Prácticas en laboratorio.

Presentación de informes de prácticas.

Estudio de casos.

Memoria del Trabajo Fin de Máster.

Informe del tutor por la empresa.

Memoria de prácticas.

5.5 NIVEL 1: COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Complementos de Ingeniería Eléctrica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de Ingeniería Eléctrica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Acometer cualquier estudio específico de los sistemas eléctricos, en particular de los sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléc-
trica. Calcular secciones, estudio de la aparamenta de corte y protección necesaria en las instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, y de las insta-
laciones de puesta a tierra de edificios y centros de transformación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Análisis avanzado de redes eléctricas: régimen transitorio, acoplamiento magnético, multipolos. Redes no sinusoidales (Análisis de Fourier).

Cálculo mecánico y eléctrico de líneas de transporte y distribución de energía eléctrica.

Conocimientos sobre instalaciones eléctricas: estudio de los cortocircuitos, aparamenta de corte (accionamientos eléctricos), protección y medida de
instalaciones eléctricas, estaciones de transformación y distribución, cálculo de secciones, protección de personas contra contactos directos e indirec-
tos, e instalaciones de puesta a tierra.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5. Observaciones de la materia

La materia forma parte de los Complementos de Formación y no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los es-
tudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Mecánica, Electrónica Industrial y Automática, Química, Tecnologías Industria-
les y Diseño y Tecnología Textil. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECF4 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de baja y media tensión.

CECF5 - Capacidad para el cálculo y diseño de instalaciones eléctricas de alta tensión.

CECF6 - Capacidad para el cálculo y diseño de líneas eléctricas y transporte de energía eléctrica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 100 40

Prácticas en el aula. 30 40

Prácticas en laboratorio. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 85.0 90.0

Prácticas en laboratorio. 10.0 15.0

NIVEL 2: Complementos de Ingeniería Mecánica.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de Ingeniería Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá saber analizar sistemas reales en los cuales se produce una combinación de esfuerzos. Deberán conocer otros métodos de aná-
lisis basados en los balances de energía y en la obtención de la curva elásticas en dichos sistemas. Además, deberá ser capaz de aplicar las teorías
del fallo estático y fallo dinámico al diseño y cálculo de elementos de máquinas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Esfuerzos combinados. Métodos de energía. Deflexión de vigas y ejes. Teorías de fallo estático. Teorías de fallo dinámico. Cálculo de elementos de
máquina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia

La materia forma parte de los Complementos de Formación y no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los es-
tudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Eléctrica, Electrónica Industrial y Automática, Química, Tecnologías Industriales
y Diseño y Tecnología Textil. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECF2 - Conocimientos y capacidades para el cálculo, diseño y ensayo de máquinas.

CECF3 - Conocimientos y capacidad para el cálculo y diseño de estructuras y construcciones industriales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 137 40

Prácticas en laboratorio. 8 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 50.0

Trabajos y seminarios. 50.0 70.0

NIVEL 2: Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5. Observaciones de la materia

La materia forma parte de los Complementos de Formación y no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los es-
tudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Eléctrica, Electrónica Industrial y Automática, Química, Tecnologías Industriales
y Diseño y Tecnología Textil. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Amplificadores operacionales. Amplificadores de instrumentación. Técnicas básicas de acondicionamiento de la señal. Conversión analógico/digital.
Sistemas microcontroladores. Introducción al control industrial. Análisis y diseño de sistemas de control continuos y discretos. Implementación de regu-
ladores industriales (En el dominio continuo y discreto).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia

La materia forma parte de los Complementos de Formación y no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los es-
tudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Mecánica, Eléctrica, Química, Tecnologías Industriales y Diseño y Tecnología
Textil. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECF8 - Conocimiento de los fundamentos y aplicaciones de la electrónica digital y microprocesadores.

CECF9 - Conocimiento aplicado de instrumentación electrónica.

CECF10 - Conocimientos de regulación automática y técnicas de control y su aplicación a la automatización industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 90 40

Prácticas en laboratorio. 60 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 50.0 85.0

Trabajos y seminarios. 5.0 40.0

Presentación de informes de prácticas. 10.0 20.0

NIVEL 2: Complementos de Matemáticas para Ingeniería.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de Matemáticas para Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá haber adquirido el conocimiento y capacidad adecuados que le permitan resolver problemas de aspectos científicos y tecnológi-
cos de ingeniería, utilizando métodos matemáticos, analíticos y numéricos. Deberá además dominardominar los programas de cálculo que le permitan
encontrar la solución buscada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Métodos numéricos para ecuaciones diferenciales ordinarias. Aplicaciones a simulación de circuitos y control avanzado de procesos y automatización.
Estudios elemental de las ecuaciones en derivadas parciales. Implementación computacional. Método de diferencias finitas. Aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECF1 - Capacidad para aplicar métodos matemáticos, numéricos y estadísticos a la resolución de problemas de Ingeniería
Industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales. 37.5 40

Prácticas en aula de informática. 37.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Estudio de casos. 40.0 60.0

NIVEL 2: Complementos de Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Complementos de Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Adquirir conocimientos de los fundamentos químicos de los procesos industriales. Estudio de la termodinámica de las reacciones químicas para poder
interpretar la viabilidad de un proceso. Estudio de la cinética química para determinar la velocidad a que transcurre una reacción química y cómo cam-
bia ésta cuando se modifican determinadas variables

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Fundamentos químicos de los procesos industriales. Termoquímica. Cinética química.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia

La materia forma parte de los Complementos de Formación y no debe ser cursada por todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria
los estudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Eléctrica, Electrónica Industrial y Automática, y Mecánica. Ver apartado
4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CECF11 - Capacidad para comprender y aplicar la termoquímica y la cinética química al estudio de un proceso industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 60 40

Prácticas en laboratorio. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 70.0 80.0

Trabajos y seminarios. 10.0 20.0

Presentación de informes de prácticas. 10.0 20.0

5.5 NIVEL 1: TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas de Energía Eléctrica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Tecnología Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer y diseñar los sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica. También deberá ser capaz de elegir
la aparamenta de corte y protección necesaria en las instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, y diseñar instalaciones de puesta a tierra.

Deberá poder aplicar los conocimientos básicos sobre el uso eficiente de las distintas fuentes de energía auditando sistemas reales bajo múltiples pun-
tos de vista. Comprenderá los fundamentos de la generación de energía no convencional y será capaz de estimar el alcance y prestaciones de cada
tipo de central estudiada. Deberá enfrentarse con éxito al diseño eficiente de nuevas instalaciones o a la optimización de instalaciones energéticas no
convencionales, conociendo estrategias de auditoría y mejora de sistemas de altas prestaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1: Análisis y diseño de sistemas de generación de energía eléctrica. Elección de la aparamenta de corte y protección en las instalaciones
eléctricas de alta y baja tensión. Diseño de instalaciones de puesta a tierra de subestaciones y apoyos. Análisis y diseño avanzado de líneas de trans-
porte y distribución de energía eléctrica. Cálculo mecánico y eléctrico.

Asignatura 2: Escasez y dependencia energéticas. Eficiencia energética y respeto al medio ambiente. Auditoría de sistemas complejos desde el punto
de vista eléctrico, térmico y energético (distribución de energía eléctrica, configuración equilibrada de instalaciones, selección eficiente de receptores,
diseño adecuado de redes, análisis de envolventes térmicas, optimización de emisores térmicos, generación rentable de frío/calor, aislamiento de con-
ducciones, aprovechamiento de la energía solar).

Generación de energía eléctrica no convencional: centrales termosolares, centrales nucleares, centrales geotérmicas. Descripción de los sistemas fun-
damentales de estos tipos de centrales. Predimensionamiento y estimación de rendimientos. Análisis técnico-económico de estas centrales no conven-
cionales.

Eficiencia de las instalaciones energéticas no convencionales: instalaciones industriales de vapor, de fluidos térmicos. Técnicas de diseño eficiente.
Técnicas de mejora de instalaciones existentes. Estrategias de auditoría energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia.

Para cursar esta asignatura es conveniente tener superada la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Eléctrica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 140 40

Prácticas en laboratorio. 55 40

Estudio de casos 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 70.0 80.0

Evaluación continua. 10.0 15.0

Prácticas en laboratorio. 10.0 15.0

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer y diseñar los sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica. También deberá ser capaz de elegir
la aparamenta de corte y protección necesaria en las instalaciones eléctricas de alta y baja tensión, y diseñar instalaciones de puesta a tierra.

Podrá enfrentarse con éxito al diseño eficiente de nuevas instalaciones o a la optimización de instalaciones energéticas no convencionales, conocien-
do estrategias de auditoría y mejora de sistemas de altas prestaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Análisis y diseño de sistemas de generación de energía eléctrica. Elección de la aparamenta de corte y protección en las instalaciones eléctricas de al-
ta y baja tensión. Diseño de instalaciones de puesta a tierra de subestaciones y apoyos. Análisis y diseño avanzado de líneas de transporte y distribu-
ción de energía eléctrica. Cálculo mecánico y eléctrico.
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Eficiencia de las instalaciones energéticas no convencionales: instalaciones industriales de vapor, de fluidos térmicos. Técnicas de diseño eficiente.
Técnicas de mejora de instalaciones existentes. Estrategias de auditoría energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5. Observaciones de la materia.

Para cursar esta asignatura es conveniente tener superada la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Eléctrica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40

Prácticas en laboratorio. 50 40

Estudio de casos 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 70.0 80.0

Evaluación continua. 10.0 15.0

Prácticas en laboratorio. 10.0 15.0

NIVEL 2: Tecnología Eléctrica y Energética

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Eléctrica y Energética II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer y diseñar los sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.
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Podrá enfrentarse con éxito al diseño eficiente de nuevas instalaciones o a la optimización de instalaciones energéticas no convencionales, conocien-
do estrategias de auditoría y mejora de sistemas de altas prestaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Análisis y diseño avanzado de líneas de transporte y distribución de energía eléctrica. Cálculos mecánico y eléctrico avanzados.

Eficiencia de las instalaciones energéticas no convencionales: instalaciones industriales de vapor, de fluidos térmicos. Técnicas de diseño eficiente.
Técnicas de mejora de instalaciones existentes. Estrategias de auditoría energética.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocimiento y capacidad para el análisis y diseño de sistemas de generación, transporte y distribución de energía eléctrica.

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 38 40

Prácticas en laboratorio. 20 40

Estudio de casos 17 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 70.0 80.0

Evaluación continua. 10.0 15.0
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Prácticas en laboratorio. 10.0 15.0

NIVEL 2: Tecnología Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ingeniería Térmica y de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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NIVEL 3: Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá ser capaz de comprender el funcionamiento de las turbinas y bombas hidráulicas así como sistemas que las incluyan. En particu-
lar, será capaz de poder elegir el equipo que mejor se adapte a una instalación y calcular el punto de funcionamiento del conjunto con el fin de optimi-
zar el proceso. También conocerá los sistemas más relevantes que incluyen máquinas y motores térmicos para resolver los problemas con los que ha-
bitualmente se tiene que enfrentar un Ingeniero en su actividad profesional.

Deberá ser capaz de diseñar y calcular elementos de máquinas a partir del conocimiento de las teorías de fallo estático y dinámico. Así mismo, deberá
ser capaz de realizar un diseño avanzado y calcular elementos de máquinas a partir del conocimiento de las teorías de fallo superficial. Conocerá las
aplicaciones de las técnicas de ensayo de máquinas de mayor utilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1: Máquinas de fluidos. Generalidades. Turbomáquinas hidráulicas. Rendimientos y potencias de turbomáquinas hidráulicas. Semejanza
de turbomáquinas. Estudio particular de bombas hidráulicas. Ecuación característica de las bombas. Acoplamiento serie ¿ paralelo de bombas hidráuli-
cas. Plantas y sistemas de Cogeneración. Fundamentos termodinámicos de los ciclos gas-vapor y elementos constitutivos. Principales equipos en ins-
talaciones hidráulicas y térmicas.

Asignatura 2: Diseño y cálculo de Elemento de máquinas: ejes, engranajes, cojinetes, resortes mecánicos. Teorías del fallo de elementos mecánicos.
Fallo superficial. Diseño y dimensionado de levas. Ensayo de elementos de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia.

Para cursar esta asignatura es conveniente tener superada la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Mecánica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.
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CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 155 40

Prácticas en laboratorio. 50 40

Estudio de casos 20 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 60.0

Trabajos y seminarios. 40.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Mecánica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá ser capaz de comprender los sistemas más relevantes que incluyen máquinas y motores térmicos para resolver los problemas
con los que habitualmente se tiene que enfrentar un Ingeniero en su actividad profesional, relativos a su diseño y optimización de aspectos energéti-
cos.

Deberá ser capaz de diseñar y calcular elementos de máquinas a partir del conocimiento de las teorías de fallo estático y dinámico. Así mismo, deberá
ser capaz de realizar un diseño avanzado y calcular elementos de máquinas a partir del conocimiento de las teorías de fallo superficial. Conocerá las
aplicaciones de las técnicas de ensayo de máquinas de mayor utilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Plantas y sistemas de Cogeneración. Fundamentos termodinámicos de los ciclos gas-vapor y elementos constitutivos. Principales equipos en instala-
ciones hidráulicas y térmicas.

Diseño y cálculo de Elemento de máquinas: ejes, engranajes, cojinetes, resortes mecánicos. Teorías del fallo de elementos mecánicos. Fallo superfi-
cial. Diseño y dimensionado de levas. Ensayo de elementos de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia.

Para cursar esta asignatura es conveniente tener superada la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Mecánica¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 105 40

Prácticas en laboratorio. 33 40

Estudio de casos 12 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 60.0

Trabajos y seminarios. 40.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología Mecánica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología Mecánica II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá ser capaz de comprender los sistemas más relevantes que incluyen máquinas y motores térmicos para resolver los problemas
con los que habitualmente se tiene que enfrentar un Ingeniero en su actividad profesional, relativos a su diseño y optimización de aspectos energéti-
cos.

Deberá ser capaz de realizar un diseño avanzado y calcular elementos de máquinas a partir del conocimiento de las teorías de fallo superficial. Cono-
cerá las aplicaciones de las técnicas de ensayo de máquinas de mayor utilidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Plantas y sistemas de Cogeneración. Fundamentos termodinámicos de los ciclos gas-vapor y elementos constitutivos. Principales equipos en instala-
ciones hidráulicas y térmicas.

Fallo superficial. Diseño y dimensionado de levas. Ensayo de elementos de máquinas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Capacidad para el diseño y ensayo de máquinas.

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 52.5 40

Prácticas en laboratorio. 15 40

Estudio de casos 7.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 60.0

Trabajos y seminarios. 40.0 70.0

NIVEL 2: Tecnología electrónica y automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Control Avanzado de Procesos y Automatización

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante conocerá los sensores de uso común en aplicaciones industriales. Desarrollará técnicas de programación gráfica de sistemas de instru-
mentación. Deberá ser capaz de implementar soluciones basadas en hardware industrial estándar para aplicaciones de adquisición de datos e instru-
mentación comunes en la industria. Asimismo realizará la programación de los mismos utilizando herramientas industriales estándar. Finalmente se
conocerán los fundamentos y el ámbito de aplicación de los sistemas empotrados.

El estudiante deberá conocer distintas técnicas de diseño de sistemas de control, así como las configuraciones especiales de control más usuales y
los fundamentos de control multivariable. Además, deberá conocer los tipos más importantes de control avanzado, y en particular la identificación de
sistemas y el control predictivo en cuanto a sus fundamentos y algoritmos de funcionamiento, su sintonía, así como las aplicaciones industriales más
relevantes. El estudiante también deberá conocer las metodologías de diseño de sistemas de producción automatizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Asignatura 1: Sensores de uso habitual en aplicaciones industriales. Técnicas avanzadas de adquisición de datos. Sistemas de adquisición de datos
industriales. Programación gráfica. Redes de sensores inalámbricos. Buses de campo. Introducción a los sistemas empotrados.

Asignatura 2: Diseño de sistemas de control mediante el lugar de las raíces y otras técnicas. Configuraciones especiales de control y control multiva-
riable. Introducción a las técnicas de control avanzado. Identificación de sistemas y control predictivo. Aplicaciones industriales del control avanzado.
Sistemas de producción automatizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia

Para cursar esta asignatura es conveniente tener superada la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática¿.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

C
SV

: 9
62

13
90

88
77

32
08

08
89

47
36

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=962139088773208088947368


Identificador : 4316342 Fecha : 17/02/2026

42 / 95

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 150 40

Prácticas en laboratorio. 62.5 40

Estudio de casos 12.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Evaluación continua. 10.0 10.0

Presentación de informes de prácticas. 10.0 10.0

Estudio de casos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología electrónica y automática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Sistemas Electrónicos y Automáticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá ser capaz de implementar soluciones basadas en hardware industrial estándar para aplicaciones de adquisición de datos e ins-
trumentación comunes en la industria. Asimismo realizará la programación de los mismos utilizando herramientas industriales estándar. Finalmente se
conocerán los fundamentos y el ámbito de aplicación de los sistemas empotrados.

El estudiante deberá conocer los tipos más importantes de control avanzado, y en particular la identificación de sistemas y el control predictivo en
cuanto a sus fundamentos y algoritmos de funcionamiento, su sintonía, así como las aplicaciones industriales más relevantes. El estudiante también
deberá conocer las metodologías de diseño de sistemas de producción automatizados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Técnicas avanzadas de adquisición de datos. Redes de sensores inalámbricos. Introducción a los sistemas empotrados.

Introducción a las técnicas de control avanzado. Identificación de sistemas y control predictivo. Aplicaciones industriales del control avanzado. Siste-
mas de producción automatizados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Capacidad para diseñar sistemas electrónicos y de instrumentación industrial

CE8 - Capacidad para diseñar y proyectar sistemas de producción automatizados y control avanzado de procesos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 50 40

Prácticas en laboratorio. 20 40

Estudio de casos 5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Evaluación continua. 10.0 10.0

Presentación de informes de prácticas. 10.0 10.0

Estudio de casos. 20.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología de Procesos Químicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de Procesos Químicos
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Procesos químicos industriales: análisis y diseño. Ingeniería de la reacción química, diseño de reactores. Valorización y transformación de materias
primas. Optimización de los recursos energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Concepto e importancia de los procesos químicos. Interpretación de los distintos componentes en un proceso químico: diagramas de flujo. Balances
de materia y energía a unidades y a procesos. Ingeniería de la reacción química. Selección del reactor químico. Optimización del gasto energético del
proceso. Adecuación del diseño del proceso a condicionantes medioambientales y de seguridad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Capacidad para el análisis y diseño de procesos químicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 120 40

Prácticas en laboratorio. 30 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 70.0

Evaluación continua. 20.0 30.0

Realización de prácticas. 10.0 20.0

NIVEL 2: Sistemas Integrados de Fabricación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Integrados de Fabricación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer los elementos que constituyen un sistema integrado de fabricación, desde el diseño del producto hasta su fabricación,
así como su funcionamiento e implementación, con especial atención a los sistemas automáticos utilizados para ello.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Diseño, Ingeniería y Fabricación Asistida por Ordenador. Diseño Orientado a la Fabricación. Sistemas de Fabricación Automatizados: células de fabri-
cación flexible.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Conocimiento y capacidad para proyectar, calcular y diseñar sistemas integrados de fabricación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 60 40

Prácticas en laboratorio. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 50.0 70.0

Trabajos y seminarios. 30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: GESTIÓN

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión de Empresas Industriales.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Empresas Industriales.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

Se introducirá a los estudiantes en las principales decisiones que se deben tomar para configurar, planificar y controlar los diferentes subsistemas de
una empresa industrial, de forma que sean capaces de identificar las principales implicaciones y consecuencias de las distintas alternativas en cada
una de tales decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Sistema de administración, la función productiva, la función comercial, las funciones de inversión y financiación, administración de recursos humanos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Conocimientos y capacidades para organizar y dirigir empresas.

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE14 - Capacidades para organización del trabajo y gestión de recursos humanos. Conocimientos sobre prevención de riesgos
laborales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 70.0

Trabajos y seminarios. 30.0 40.0

NIVEL 2: Evaluación Económica de Proyectos y Procesos.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación Económica de Proyectos y Procesos.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El alumno será capaz de realizar los procedimientos básicos de contabilidad en el sector industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Conocimientos de Contabilidad Financiera y de Costes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.
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CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE12 - Conocimientos de contabilidad financiera y de costes.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 70.0

Trabajos y seminarios. 30.0 40.0

NIVEL 2: Logística y Calidad.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Logística y Calidad.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante demostrará la adquisición de las competencias mencionadas a través de los resultados obtenidos en el sistema de evaluación que se es-
pecifica a continuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Sistemas de Información para la Dirección (SID), SID Logística como herramienta inter e intra-empresarial, Sistemas de Gestión de la Calidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 70.0

Trabajos y seminarios. 30.0 40.0

NIVEL 2: Fundamentos de Derecho de la Empresa.

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Fundamentos de Derecho de la Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer las formas jurídicas de empresas más adecuadas para el desarrollo de la actividad profesional (SA, SRL, Cooperativas)
y asimilar el contenido básico del estatuto de todo empresario (deberes de contabilidad y publicidad legal, responsabilidad, competencia). Asimismo el
estudiante deberá conocer los fundamentos del derecho del mercado (libre competencia y competencia desleal, publicidad comercial, propiedad indus-
trial e intelectual). Un aspecto fundamental es conocer con mayor profundidad la regulación de derechos de propiedad industrial e intelectual sobre in-
venciones (patentes y modelos de utilidad), diseños industriales y marcas.Ademas el estudiante deberá conocer los elementos esenciales del Marco
Normativo de las relaciones laborales y los fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Formas jurídicas de empresa. Estatuto de empresario. Derecho y deber de competencia. Propiedad industrial (patentes, diseños industriales, produc-
tos semiconductores, marcas). Propiedad intelectual (derechos de autor y derechos conexos). La relación individual de trabajo: el contrato de trabajo.
Las relaciones colectivas de trabajo. La prevención de riesgos laborales (marco normativo).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Conocimientos de derecho mercantil y laboral.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 70.0

Evaluación continua. 10.0 20.0

Estudio de casos. 20.0 50.0

NIVEL 2: Gestión y Planificación de I+D+i

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión y Planificación de I+D+i

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante será capaz de plantear y desarrollar procesos de Investigación, Desarrollo o Innovación, así como de organizar un departamento de I+D
+i.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Investigación, Desarrollo e Innovación. Gestión estratégica de la innovación. Vigilancia Tecnológica. Gestión y Organización de Proyectos de I+D+i.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocimientos y capacidades de estrategia y planificación aplicadas a distintas estructuras organizativas.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE16 - Capacidad para la gestión de la Investigación, Desarrollo e Innovación tecnológica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 56.3 40

Talleres y seminarios. 18.8 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 50.0

Trabajos y seminarios. 20.0 30.0

Estudio de casos. 20.0 30.0

5.5 NIVEL 1: INSTALACIONES, PLANTAS Y CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructuras y Plantas Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Estructuras y Plantas Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá conocer los tipos de estructuras más usuales y ser capaces de efectuar un análisis de las mismas, determinando solicitaciones,
tensiones y desplazamientos. Para ello, además de aplicar los métodos de cálculo clásicos aprendidos en su formación de grado, utilizarán procedi-
mientos basados en el cálculo matricial de estructuras y el método de los elementos finitos. Los estudiantes deben comprender sus fundamentos, y ser
capaces de aplicarlos al análisis y diseño de estructuras. Así mismo, se familiarizarán con el manejo de herramientas informáticas utilizadas en el mun-
do profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

BLOQUE I: Análisis de Estructuras. 1.- Introducción 2.- Teoremas energéticos 3.- Estructuras articuladas 4.- Estructuras de nudos rígidos 5.- Cálculo
matricial de estructuras 6. -Método de los elementos finitos: fundamentos y aplicación a la mecánica estructural.

BLOQUE II: Construcción de plantas industriales. Elementos de construcción industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia

Para cursar esta asignatura sería conveniente tener alcanzadas las competencias de la asignatura ¿Complementos de Ingeniería Mecánica".

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad para el diseño, construcción y explotación de plantas industriales.

CE19 - Conocimientos y capacidades para el cálculo y diseño de estructuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40

Prácticas en laboratorio. 22.5 40

Talleres y seminarios. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 60.0

Trabajos y seminarios. 20.0 20.0

Presentación de informes de prácticas. 20.0 20.0

NIVEL 2: Instalaciones Industriales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Instalaciones Industriales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Los estudiantes deberán conocer los diferentes tipos de instalaciones industriales y ser capaces de efectuar un análisis de las mismas, sabiendo deter-
minar de forma analítica todos los parámetros que las regulan. Así mismo, se familiarizarán con el manejo de herramientas informáticas utilizadas en el
mundo profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

BLOQUE I: Instalaciones automatizadas. Instalaciones de comunicaciones. Domótica. Edificios inteligentes.

BLOQUE II: Instalaciones Eléctricas. Instalaciones eléctricas. Instalaciones de iluminación. Eficiencia energética.

BLOQUE III: Instalaciones Mecánicas. Instalaciones de fluidos. Instalaciones de frío industrial y ventilación. Acústica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocimientos sobre construcción, edificación, instalaciones, infraestructuras y urbanismo en el ámbito de la ingeniería
industrial.

CE20 - Conocimiento y capacidades para proyectar y diseñar instalaciones eléctricas y de fluidos, iluminación, climatización y
ventilación, ahorro y eficiencia energética, acústica, comunicaciones, domótica y edificios inteligentes e instalaciones de seguridad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 76.5 40

Prácticas en laboratorio. 21 40

Talleres y seminarios. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 70.0 80.0

Trabajos y seminarios. 20.0 30.0

NIVEL 2: Transporte y Manutención Industrial

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Transporte y Manutención Industrial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Disponer de criterios suficientes para buscar y seleccionar el medio de transporte adecuado para una determinada actividad industrial. Conocer las ca-
racterísticas constructivas, funcionales y operativas de los sistemas de transporte y manutención más extendidos en la industria.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Parte I: Modos, aspectos y explotación comercial del transporte. Contratación. Gestión de almacenes. Ciclo logístico de almacenaje. Control de inven-
tario.

Parte II: Elementos mecánicos propios de sistemas de elevación y transporte. Cintas transportadoras y sistemas afines. Otros sistemas de elevación y
transporte. Transporte por cables Funiculares. Blondines.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE21 - Conocimientos sobre métodos y técnicas del transporte y manutención industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Sesiones magistrales. 56 40

Prácticas en laboratorio. 9 40

Talleres y seminarios. 10 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 50.0

Trabajos y seminarios. 50.0 70.0

NIVEL 2: Certificación de Procesos y Productos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Certificación de Procesos y Productos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Capacitación del estudiante para controlar, verificar y certificar productos, procesos e instalaciones de diverso tipo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Calidad industrial. Control de calidad y de productos. Normalización, certificación, acreditación y calibración. Etiquetado de productos. Infraestructura
de calidad industrial. Infraestructura de seguridad industrial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 30 40

Prácticas en aula de informática. 22.5 40

Talleres y seminarios. 22.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Presentación de informes de prácticas. 15.0 25.0

Estudio de casos. 25.0 35.0

5.5 NIVEL 1: OPTATIVAS

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Gestión Integrada de Proyectos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión Integrada de Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Esta asignatura es una introducción a la dirección de proyectos industriales desde la extendida perspectiva de la norma UNE-ISO 21500:2013, del mé-
todo del Project Management Institute (PMI), de la normativa española vigente, y de las herramientas informáticas disponibles al efecto.

Se pretende que el alumno adquiera los conocimientos básicos para poder entender cómo se lleva a cabo la gestión completa de todas las facetas de
un proyecto, de manera que pueda encajar en cualquier estructura empresarial en la que se lleven a cabo procedimientos de este tipo sin tener que
partir de cero en su aprendizaje.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Introducción al método de gestión de proyectos ISO 21500 - PMI basado en 5 grupos de procesos (Iniciación, Planificación, Ejecución, Control y Cie-
rre); 10 Áreas de conocimiento (Integración, Alcance, Costes, Tiempos, Calidad, Personal, Comunicaciones, Riesgos, Adquisiciones e Interesados); 47
procesos individuales en total.

Según la siguiente distribución de contenidos: Integración del proyecto, alcance, gestión de tiempos, de compras, de costes, de riesgos, de la calidad
del proyecto, gestión de los participantes del proyecto, del capital humano, de la comunicación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimientos de sistemas de información a la dirección, organización industrial, sistemas productivos y logística y
sistemas de gestión de calidad.

CE15 - Conocimientos y capacidades para la dirección integrada de proyectos.

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 25 40

Seguimiento on-line. 25 40
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Estudio de casos 25 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 60.0 70.0

Evaluación continua. 30.0 40.0

NIVEL 2: Optimización Termodinámica de Plantas de Potencia y Motores Térmicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Optimización Termodinámica de Plantas de Potencia y Motores Térmicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2.Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá ser capaz de identificar las irreversibilidades termodinámicas básicas de los generadores de potencia, construir modelos termodi-
námicos adecuados e identificar las condiciones óptimas de funcionamiento de dichos convertidores energéticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Modelización, simulación, y optimización termodinámica de los siguientes generadores de potencia: Plantas de potencia de gas, Plantas de potencia
de vapor, Motores de encendido por chispa.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos y capacidades para el diseño y análisis de máquinas y motores térmicos, máquinas hidráulicas e instalaciones
de calor y frío industrial

CE6 - Conocimientos y capacidades que permitan comprender, analizar, explotar y gestionar las distintas fuentes de energía

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 38 40

Seguimiento on-line. 15 40

Estudio de casos 22 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 30.0 45.0

Trabajos y seminarios. 30.0 45.0
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Evaluación continua. 20.0 25.0

NIVEL 2: Textiles Técnicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Textiles Técnicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Adquirir el conocimiento y capacidad adecuados que permitan al estudiante identificar todos aquellos productos manufacturados a través de un proce-
so textil, en algunas o en todas sus etapas, y que responden a exigencias específicas (mecánicas, térmicas, de durabilidad, etc.) de forma que el pro-
ducto obtenido pueda aplicarse a funciones técnicas e industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Fibras técnicas y de altas prestaciones. Procesos industriales de obtención de las estructuras textiles. Agrotech: productos textiles para agricultura, jar-
dinería y pesca. Buildtech: membranas así como otras construcciones sólidas. Clothtech: materiales para indumentaria y calzado. Geotech: artículos
textiles de aplicación en ingeniería civil y subterránea. Hometech: materiales para muebles y tapicería. Indutech: textiles aplicados a la filtración y de
uso industrial. Medtech: productos higiénicos y para medicina. Mobiltech: estructuras textiles para la industria de automoción y del transporte. Oeko-
tech: productos para la protección del medio ambiente. Packtech: materiales aplicados al transporte y embalaje. Protech: productos para protección
personal. Sporttech: que incluye productos para deportes y tiempo libre.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 30 40

Prácticas en aula de informática. 15 40

Prácticas en laboratorio. 15 40

Talleres y seminarios. 15 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Presentación de informes de prácticas. 15.0 25.0

Estudio de casos. 25.0 35.0

NIVEL 2: Práctica Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Práctica Profesional I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Capacidad para poner en práctica las competencias de la titulación y adquisición de experiencia en el mundo empresarial y el entorno profesional rela-
cionado con las atribuciones profesionales del Ingeniero Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Prácticas de carácter profesional en empresas e instituciones de acuerdo con la normativa vigente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Práctica Profesional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Práctica Profesional II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Capacidad para poner en práctica las competencias de la titulación y adquisición de experiencia en el mundo empresarial y el entorno profesional rela-
cionado con las atribuciones profesionales del Ingeniero Industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Prácticas de carácter profesional en empresas e instituciones de acuerdo con la normativa vigente.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Conocimientos y capacidades para realizar verificación y control de instalaciones, procesos y productos.

CE23 - Conocimientos y capacidades para realizar certificaciones, auditorías, verificaciones, ensayos e informes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Memoria de prácticas 7 0

Realización de práctica profesional 68 88

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del tutor por la empresa. 40.0 50.0

Memoria de prácticas. 50.0 60.0

NIVEL 2: Herramientas de Matemáticas para Ingeniería

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas de Matemáticas para Ingeniería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá haber adquirido el conocimiento y capacidad adecuados que le permitan resolver problemas de aspectos científicos y tecnológi-
cos de ingeniería, utilizando métodos matemáticos, analíticos y numéricos. Deberá además dominar técnicas estadísticas para el tratamiento de datos
y los programas de cálculo que le permitan encontrar la solución buscada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Estudio elemental de las ecuaciones en derivadas parciales. Implementación computacional. Aplicaciones. Estadística en la Industria. Contraste de hi-
pótesis. Análisis de la Varianza.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 37.5 40

Prácticas en aula de informática. 37.5 40

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Estudio de casos. 40.0 60.0

NIVEL 2: Ciberseguridad en Industria 4.0

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Ciberseguridad en Industria 4.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

3. Resultados de aprendizaje de la materia

El estudiante deberá haber adquirido los conocimientos y capacidad adecuados que le permitan conocer y gestionar las amenazas y riesgos a la ciber-
seguridad en entornos industriales. En este sentido, deberán conocer los requisitos de ciberseguridad y algoritmos criptográficos de protección de la
información dentro del nuevo paradigma de la Industria 4.0.

5.5.1.3 CONTENIDOS

4. Breve descripción de contenidos de la materia

Introducción a la Ciberseguridad. Introducción a la Criptografía. Amenazas: código maliciosos y amenazas persistentes avanzadas. Ciberataques en la
industria. Ciberseguridad en infraestructuras críticas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones magistrales. 75 40
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas. 40.0 60.0

Estudio de casos. 40.0 60.0

5.5 NIVEL 1: TFM

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.2 Resultados de aprendizaje de la materia

Demostrar haber adquirido todas las competencias de la Titulación y ser capaz de realizar un trabajo o proyecto integral de Ingeniería Industrial de na-
turaleza profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

5.5.1.3 Breve descripción de contenidos de la materia

Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original realizado individualmente ante
un tribunal universitario, consistente en un trabajo o proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza profesional en el que se sinteticen las com-
petencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.4 Observaciones de la materia

Para la exposición y defensa del TFM es preceptivo haber superado el resto de las materias del plan de estudios.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Tener conocimientos adecuados de los aspectos científicos y tecnológicos de: métodos matemáticos, analíticos y numéricos
en la ingeniería, ingeniería eléctrica, ingeniería energética, ingeniería química, ingeniería mecánica, mecánica de medios continuos,
electrónica industrial, automática, fabricación, materiales, métodos cuantitativos de gestión, informática industrial, urbanismo,
infraestructuras, etc.

CG2 - Proyectar, calcular y diseñar productos, procesos, instalaciones y plantas.

CG3 - Dirigir, planificar y supervisar equipos multidisciplinares.

CG4 - Realizar investigación, desarrollo e innovación en productos, procesos y métodos.

CG5 - Realizar la planificación estratégica y aplicarla a sistemas tanto constructivos como de producción, de calidad y de gestión
medioambiental.

CG6 - Gestionar técnica y económicamente proyectos, instalaciones, plantas, empresas y centros tecnológicos

CG7 - Poder ejercer funciones de dirección general, dirección técnica y dirección de proyectos I+D+i en plantas, empresas y
centros tecnológicos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Industrial.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE24 - Realización, presentación y defensa, una vez obtenidos todos los créditos del plan de estudios, de un ejercicio original
realizado individualmente ante un tribunal universitario, consistente en un proyecto integral de Ingeniería Industrial de naturaleza
profesional en el que se sinteticen las competencias adquiridas en las enseñanzas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 7 100

Preparación de trabajos 92 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición y debate. 30.0 40.0

Memoria del Trabajo Fin de Máster. 60.0 70.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

8 100 4

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

14 80 17

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Profesor
Contratado
Doctor

14 100 13

Universidad de Salamanca Profesor
colaborador
Licenciado

8 67 3

Universidad de Salamanca Ayudante 3 100 1

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

22 13 25

Universidad de Salamanca Catedrático
de Escuela
Universitaria

14 100 15

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

17 100 22

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

42,9 28,6 100

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2 Procedimiento general para valorar el progreso y resultados de aprendizaje

La Unidad de Evaluación de la Calidad (UEC), en colaboración con el Centro de Proceso de Datos y el Servicio de Doctorado, Posgrado y Formación
Continua, proporcionará los siguientes datos cuantitativos a la Comisión de Calidad del Título (CCT):

- Tasa de graduación del Título (% de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un año más en relación
a su cohorte de entrada)

- Tasa de abandono del Título (% del total de estudiantes de la cohorte de nuevo ingreso que debieron finalizar la titulación en los tres semestres aca-
démicos anteriores y que no se han matriculado ni en ese curso ni en el anterior)

- Tasa de eficiencia del Título (relación porcentual entre el número total de créditos que deberían haber cursado los que se han graduado en un año
académico respecto al número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse)

- Tasa de rendimiento por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos matriculados)
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- Tasa de éxito por materia y Título (% de créditos superados respecto a créditos presentados a examen)

Esta información será analizada por la CCT, quien podrá solicitar información adicional a los profesores y a los representantes de los estudiantes. La
CCT emitirá una serie de propuestas para mejorar los resultados académicos que serán incorporadas al Plan de Mejora anual.

Además de las tasas y resultados académicos, se llevarán a cabo las siguientes acciones para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de
los estudiantes: 

a) Reunión con el profesorado que imparte el título para la puesta en común de sus opiniones sobre la marcha de cada uno de los estudiantes.

b) Reuniones con los estudiantes para comprobar qué competencias están adquiriendo y con qué dificultades se están encontrando. 

c) Se mantendrá una comunicación directa con los estudiantes, mediante reuniones periódicas y/o el correo electrónico de referencia de la comisión,
para conocer el desarrollo del plan de estudios y poder corregir con rapidez las disfunciones que puedan surgir.

d) Trabajo Fin de Máster, defendido ante un tribunal, ya que supone una oportunidad para ejecutar y demostrar un abanico amplio de competencias.
Estará regulado por el reglamento del Trabajo Fin de Máster correspondiente.

e) Reuniones o encuestas con los tutores externos de las prácticas tuteladas, sobre el nivel de preparación alcanzado por los estudiantes en ese ámbi-
to.

Los agentes que realizarán la evaluación del progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes serán:

a) Los profesores adscritos al Máster Universitario en Ingeniería Industrial.

b) Los tribunales del Trabajo Fin de Máster que están compuestos por profesores del Máster Universitario en Ingeniería Industrial. El tutor académico
emite un informe que es tenido en cuenta por el tribunal, aunque sin ser vinculante para los resultados de la evaluación.

c) Los miembros de la comisión académica y de calidad del Máster Universitario que estudiarán las incidencias y circunstancias que se pongan de ma-
nifiesto a lo largo del periodo docente con objeto de ajustar al máximo los sistemas de evaluación para la mejora de los resultados de aprendizaje.

Los métodos a utilizar para evaluar las competencias serán:

a) Evaluación continua.

b) Presentación de trabajos y realización de pruebas escritas.

c) Realización y presentación del Trabajo Fin de Máster.

Los momentos en los que se utilizarán los anteriores métodos serán:

a) Evaluación continua que se aplicará en todas las asignaturas del Máster Universitario.

b) Evaluación de trabajos o pruebas escritas que se realizarán al finalizar cada asignatura o en los momentos diseñados por el responsable de cada
asignatura, pero siempre antes de iniciar la siguiente materia.

c) Realización y presentación de los Trabajos Fin de Máster, tras el visto bueno del tutor.

Para la difusión de los resultados, con el propósito de retroalimentar y mejorar el título, se realizarán las siguientes actuaciones:

a) Los estudiantes que lo deseen, previa autorización del tutor del trabajo, pueden depositar el Trabajo Fin de Máster en el repositorio institucional de
la Universidad (Gredos).

b) Se sugerirá a los estudiantes autores de los mejores Trabajos Fin de Máster que realicen presentaciones o redacción de artículos para congresos o
revistas especializadas

c) Las tasas de los resultados académicos del Máster Universitario se publicitarán en la web institucional del título. 

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://qualitas.usal.es/contenidoVer.php?id=34

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN
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10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos existentes al nuevo plan de estudios

Como ya se ha comentado anteriormente en esta memoria, los estudios de Máster en Ingeniería Industrial se ajustan a las directrices dadas por la Or-
den CIN311/2009, que establece los requisitos que han de cumplir los estudios de Máster que habiliten para la profesión de Ingeniero Industrial. Co-

mo consecuencia de estos requerimientos, hemos de entender que, a efectos prácticos, el Máster ha de contemplar el paso de los actuales estudian-
tes del Máster Universitario de Ingeniería Industrial de 120 ECTS al Máster Universitario en Ingeniería Industria de 90 ECTS.

Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso
2014/15 hasta el curso 2016/17) y el nuevo MU en Ingeniería Industrial por la USAL (a implantar tras su verificación en el curso 2017/18)

ECTS Tipo Asig. del MU
en Ingeniería

Asig. del
MU en Ing.

ECTS Tipo

Industrial
a extinguir

Industrial
a implantar

8 OP* Tecnología Eléctrica Complementos de In-

geniería Eléctrica

6 OP*

8 OP* Tecnología Mecánica Complementos de In-

geniería Mecánica

6 OP*

8 OP* Electrónica y Automática Complementos de Ingenie-

ría Electrónica y Automática

6 OP*

6 OP* Métodos Matemáticos

Aplicados a la Ingeniería

Complementos de Mate-

máticas para Ingeniería

3 OP*

5 OP* Bases de la Ingeniería Química Complementos de Química 3 OP*

4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP*

4,5 OB Tecnología Energética Tecnología Energética 4,5 OP*

4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP*

4,5 OB Tecnología Energética

4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Tecnología Eléctri-

ca y Energética II

3 OP*

4,5 OB Tecnología Energética

4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP*

4,5 OB Diseño Avanzado y

Ensayo de Máquinas

Diseño Avanzado y

Ensayo de Máquinas

4,5 OP*

4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Tecnología Mecánica 6 OP*

4,5 OB Diseño Avanzado y

Ensayo de Máquinas

4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Tecnología Mecánica II 3 OP*

4,5 OB Diseño Avanzado y

Diseño de Máquinas

4,5 OB Sistemas Electrónicos e

Instrumentación Industrial

Sistemas Electrónicos e

Instrumentación Industrial

4,5 OP*

4,5 OB Control Avanzado de Pro-

cesos y Automatización

Control Avanzado de Pro-

cesos y Automatización

4,5 OP*

4,5 OB Sistemas Electrónicos e

Instrumentación Industrial

Sistemas Electróni-

cos y Automáticos

3 OP*

4,5 OB Control Avanzado de Pro-

cesos y Automatización

6 OB Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB

4,5 OB Sistemas Integrados de Fabricación Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB

3 OB Gestión de Empresas Industriales Gestión de Empresas Industriales 3 OB

3 OB Evaluación Económica

de Proyectos y Procesos

Evaluación Económica

de Proyectos y Procesos

3 OB

3 OB Logística y Calidad Logística y Calidad 3 OB

3 OB Fundamentos de De-

recho de la Empresa

Fundamentos de De-

recho de la Empresa

3 OB

3 OB Gestión y Planificación de I+D+i Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB

6 OB Estructuras y Plantas Industriales Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB

4,5 OB Instalaciones Industriales Instalaciones Industriales 4,5 OB

3 OB Transporte y Manu-

tención Industrial

Transporte y Manu-

tención Industrial

3 OB

3 OB Certificación de Pro-

cesos y Productos

Certificación de Pro-

cesos y Productos

3 OB

4,5 OP Gestión Integrada de Proyectos Gestión Integrada de Proyectos 3 OP

4,5 OP Optimización Termodinámica

de Plantas de Potencia y Mo-

tores de Combustión Interna

Optimización Termodiná-

mica de Plantas De Poten-

cia y Motores Térmicos

3 OP

4,5 OP Textiles Técnicos Textiles Técnicos 3 OP

6 OP* Métodos Matemáticos

Aplicados a la Ingeniería

Herramientas de Mate-

máticas para Ingeniería

3 OP
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3 OP* Operaciones Básicas de

la Ingeniería Química

Optativa 3 OP

4,5 OP Práctica Profesional Práctica Profesional I 3 OP

4,5 OP Práctica Profesional Práctica Profesional II 3 OP

12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM

Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica:

Obligatoria (OB) Optativa (OP) Optativa (OP* obligatoria dependiendo del itinerario )

Prácticas Externas (PE) Trabajo Fin de Máster (TFM)

Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento.

Para el resto de titulaciones que tengan acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial, será la COTRARET del título la que determine de ma-
nera individual el reconocimiento de créditos en función del plan de estudios de la titulación cursada y de la experiencia profesional debidamente acre-
ditada. Se tendrá en cuenta el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los requisitos y el procedimiento para la homolo-
gación y declaración de equivalencia a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros de educación
superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los
títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado (así como sus Resoluciones de 21 de julio de
2015).

Enseñanzas que se extin

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

4314404-37007870 Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca-Escuela
Técnica Superior de Ingeniería Industrial

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Profesor Titular de Universidad JUAN MANUEL GARCIA AREVALO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

ETSII BÉJAR, Avda Fernando
Ballesteros 2

37700 Salamanca Béjar

EMAIL FAX

jumagar@usal.es 923408127

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrectora de Docencia Maria Rosario Martin Ruano

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

vic.docencia@usal.es 923294502

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinadora de Ordenacion de
Titulaciones

Maria José Sanchez Ledesma

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Patio de Escuelas, 1, 2ª planta 37008 Salamanca Salamanca

EMAIL FAX

coord.titulaciones@usal.es 923294716
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
10.1. Cronograma de implantación del título 
Se prevé que el Máster Universitario en Ingeniería Industrial descrito en esta propuesta se 
implantará en el curso académico 2017/18, teniendo en cuenta que su puesta en marcha se hará 
paralelamente a la extinción del Máster actual de 120 ECTS. Se adoptará el siguiente calendario de 
implantación y extinción. 


 


Tabla 10.1. Calendario de Implantación del Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial 


Curso 
Académico 


Implantación del 
Máster Universitario 


en Ingeniería 
Industrial (90 ECTS) 


Extinción del Máster 
Universitario en 


Ingeniería Industrial 
(120 ECTS) 


Actividades Académicas 
Específicas de los Estudios en 


Extinción 


2017-2018 Inicio del 1er curso 1er curso sin docencia 1er curso: exámenes y tutorías 
2º curso: actividad normal 


2018-2019 1er curso implantado 
Inicio del 2º curso 


1er y 2º cursos sin 
docencia 1er y 2º cursos: exámenes y tutorías 


2019-2020 Totalmente implantado Máster de 120 ECTS 
sin docencia 


1er curso: derechos de examen previa 
instancia al Rector 
2º curso: exámenes y tutorías 


2020-2021 Totalmente implantado Máster de 120 ECTS 
sin docencia 


1er curso: extinguido 
2º curso: derechos de examen previa 
instancia al Rector 


Así pues, para el curso 2021-2022 se prevé que los estudios del Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial de 120 ECTS estén totalmente extinguidos. En cuanto a la implantación detallada del 
Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 90 ECTS, se muestra en la siguiente tabla en la que 
se incluye el semestre en el que se impartirá cada asignatura. 
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Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 1 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 1 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 1 


Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 1 


Complementos de Química 3 OP* 1 


TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* 2 


Tecnología Energética 4,5 OP* 2 


Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* 2 


Tecnología Eléctrica y Energética II 3 OP* 2 


Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* 2 


Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 4,5 OP* 2 


Tecnología Mecánica I 6 OP* 2 


Tecnología Mecánica II 3 OP* 2 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 2 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 2 


Sistemas Electrónicos y Automáticos 3 OP* 2 


Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 2 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 3 


GESTIÓN 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 1 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 1 


Logística y Calidad 3 OB 1 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 1 


Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 2 


INSTALACIONES, 
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 3 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 3 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 3 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 3 


OPTATIVAS 


Gestión Integrada de proyectos 3 OP 3 


Optimización Termodinámica de Plantas de Potencia y 
Motores de Combustión Interna 3 OP 3 


Textiles Técnicos 3 OP 3 


Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 3 OP 3 


Ciberseguridad en Industria 4.0 3 OP 3 


Práctica Profesional I  3 OP 3 


Práctica Profesional II 3 OP 3 


TFM TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 TFM 3 


* Su clasificación como optativa se debe a que no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los 
estudiantes en función del título por el que acceden. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1. 
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10.2. Procedimiento de adaptación de los estudiantes de los cursos 
existentes al nuevo plan de estudios 


Como ya se ha comentado anteriormente en esta memoria, los estudios de Máster en Ingeniería 
Industrial se ajustan a las directrices dadas por la Orden CIN311/2009, que establece los requisitos 
que han de cumplir los estudios de Máster que habiliten para la profesión de Ingeniero Industrial. 
Como consecuencia de estos requerimientos, hemos de entender que, a efectos prácticos, el Máster 
ha de contemplar el paso de los actuales estudiantes del Máster Universitario de Ingeniería 
Industrial de 120 ECTS al Máster Universitario en Ingeniería Industria de 90 ECTS. 


Tabla 10.2. Equivalencias entre el plan de estudios del MU en Ingeniería Industrial por 
la Universidad de Salamanca (implantado desde el curso 2014/15 hasta el curso 


2016/17) y el nuevo MU en Ingeniería Industrial por la USAL (a implantar tras su 
verificación en el curso 2017/18) 


ECTS Tipo Asig. del MU en Ingeniería Industrial a extinguir Asig. del MU en Ing. Industrial a implantar ECTS Tipo 
8 OP* Tecnología Eléctrica Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 
8 OP* Tecnología Mecánica Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 


8 OP* Electrónica y Automática Complementos de Ingeniería Electrónica y 
Automática 6 OP* 


6 OP* Métodos Matemáticos Aplicados a la Ingeniería Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 
5 OP* Bases de la Ingeniería Química Complementos de Química 3 OP* 


4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* 
4,5 OB Tecnología Energética Tecnología Energética 4,5 OP* 
4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* 4,5 OB Tecnología Energética 
4,5 OB Sistemas de Energía Eléctrica Tecnología Eléctrica y Energética II 3 OP* 4,5 OB Tecnología Energética 
4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* 
4,5 OB Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 4,5 OP* 
4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Tecnología Mecánica 6 OP* 4,5 OB Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 
4,5 OB Ingeniería Térmica y de Fluidos Tecnología Mecánica II 3 OP* 4,5 OB Diseño Avanzado y Diseño de Máquinas 
4,5 OB Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 
4,5 OB Control Avanzado de Procesos y Automatización Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 
4,5 OB Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial Sistemas Electrónicos y Automáticos 3 OP* 4,5 OB Control Avanzado de Procesos y Automatización 
6 OB Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


4,5 OB Sistemas Integrados de Fabricación Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 
3 OB Gestión de Empresas Industriales Gestión de Empresas Industriales 3 OB 
3 OB Evaluación Económica de Proyectos y Procesos Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 
3 OB Logística y Calidad Logística y Calidad 3 OB 
3 OB Fundamentos de Derecho de la Empresa Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 
3 OB Gestión y Planificación de I+D+i Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 
6 OB Estructuras y Plantas Industriales Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


4,5 OB Instalaciones Industriales Instalaciones Industriales 4,5 OB 
3 OB Transporte y Manutención Industrial Transporte y Manutención Industrial 3 OB 
3 OB Certificación de Procesos y Productos Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


4,5 OP Gestión Integrada de Proyectos Gestión Integrada de Proyectos 3 OP 


4,5 OP Optimización Termodinámica de Plantas de 
Potencia y Motores de Combustión Interna 


Optimización Termodinámica de Plantas De 
Potencia y Motores Térmicos 3 OP 


4,5 OP Textiles Técnicos Textiles Técnicos 3 OP 
6 OP* Métodos Matemáticos Aplicados a la Ingeniería Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 3 OP 
3 OP* Operaciones Básicas de la Ingeniería Química Optativa 3 OP 


4,5 OP Práctica Profesional Práctica Profesional I 3 OP 
4,5 OP Práctica Profesional Práctica Profesional II 3 OP 
12 TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


Tipo de asignatura según el RD 1393/2007 y RD 861/2010 que lo modifica: 
Obligatoria (OB)  Optativa (OP)  Optativa (OP* obligatoria dependiendo del itinerario )  


Prácticas Externas (PE)  Trabajo Fin de Máster (TFM) 
Nota: Por normativa estatal, el TFM nunca será objeto de reconocimiento. 
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Para el resto de titulaciones que tengan acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial, será 
la COTRARET del título la que determine de manera individual el reconocimiento de créditos en 
función del plan de estudios de la titulación cursada y de la experiencia profesional debidamente 
acreditada. Se tendrá en cuenta el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia a 
titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios extranjeros 
de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los niveles del 
marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, 
Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado (así como sus 
Resoluciones de 21 de julio de 2015). 
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2. JUSTIFICACIÓN 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 
Orientación del título y su justificación 
La Ingeniería Industrial surge como consecuencia de la industrialización del siglo XIX. Justo en la 
mitad de ese siglo, en 1850, se publica el Real decreto de Seijas Lozano [1], conocido hoy como de 
creación de la Enseñanza Industrial. La primera Escuela creada fuera de Madrid al amparo de ese 
real decreto fue, precisamente, la Escuela Industrial de Béjar. Lo hizo una Real Orden de Isabel II 
de 20 de julio de 1852. Comenzó su actividad ese mismo año, el 5 de Noviembre. En la reforma 
posterior contenida en el Real Decreto de 10 de enero de 1902 se crean las nueve primeras Escuelas 
Superiores de Industrias de España, una de ellas también la de Béjar. Estos son los orígenes de la 
actual Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar, de la Universidad de Salamanca. 


Para mostrar la importancia de la Ingeniería Industrial en la modernización de España suele ser 
frecuente citar el Decreto de Alcalá Zamora de muchos años después, 1935 [2]. En él se reconoce 
explícitamente la importante contribución de la ingeniería al desarrollo de nuestro país. En ese 
decreto figuraba también el reconocimiento de atribuciones profesionales a los titulados en 
ingeniería. Ese reconocimiento, con contenidos adaptados al momento, se mantiene hasta nuestros 
días. La legislación vigente atribuye determinadas competencias a los profesionales de la ingeniería 
industrial. Pero también la exigencia de que deben estar en posesión del correspondiente título para 
poder ejercerlas. 


En la actualidad el título con el que pueden ejercerse todas las actividades, de Máster Universitario 
en Ingeniería Industrial es el que otorga el Máster que nos ocupa todas las competencias de la 
ingeniería industrial, obtenido de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 del Real Decreto 
1393/2007 [3]. La orden CIN/311/2009, de 9 de febrero establece los requisitos para la verificación 
de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Industrial [4]. 


Los titulados en el Máster en Ingeniería Industrial serán profesionales con capacidad legal 
reconocida para planificar, diseñar, implantar, operar, mantener y controlar eficientemente 
organizaciones integradas por personas, materiales, equipos e información, con la finalidad de 
asegurar el mejor desempeño de sistemas relacionados con la producción y administración de 
bienes y servicios en muy diversas áreas de trabajo. 


La necesidad de que los países desarrollados se ocupen de la formación de profesionales de la 
ingeniería industrial está justificada por la simple observación de los medios técnicos de que la 
sociedad dispone, requiere y desarrolla. También por la continua actividad industrial, presente en 
todos los niveles, que requiere de profesionales con formación polivalente y generalista. Así se 
pone de manifiesto de continuo en diversos y frecuentes estudios y, en particular, en el Libro 
Blanco de las Titulaciones de la Rama Industrial [5]. 


Son también numerosos los estudios sobre la importancia del ingeniero industrial en el sistema 
productivo español y europeo, así como de la su excelente inserción profesional que tienen los 
Ingenieros Industriales. El referente común usado para avalar la necesidad de esta titulación en el 
ámbito nacional es el mencionado Libro Blanco [5], en el que se hace referencia a múltiples 
documentos que avalan la propuesta de un titulado en Ingeniería Industrial: Encuestas de la 
Población Activa (EPA), encuesta de inserción laboral de la ANECA (2004), informe de J. García 
Montalvo (2001), etc. 


Estudios más recientes, posteriores al Libro Blanco de las Titulaciones de la Rama Industrial, se 
refieren a España como país industrializado, lo que demuestra que la industria es un componente 
fundamental de su actividad. También la consultora Price Waterhouse Coopers (PWC) [6], indica 
que la industria es el sector que crea más valor añadido por unidad de trabajo, es decir, el sector de 
mejor productividad, con bastante diferencia, de la economía. El empleo que genera es de mayor 
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calidad que el de los otros sectores, tanto por su menor tasa de temporalidad, como por la 
cualificación exigida a sus trabajadores de los distintos niveles [7]. La industria es, además el 
principal soporte de nuestras exportaciones. Empresas españolas participan en proyectos de gran 
envergadura en el exterior, y en ellas están integrados no pocos ingenieros industriales formados en 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de Salamanca.  


Por otra parte, la profesión de Ingeniero Industrial se encuentra de manera permanente entre los tres 
perfiles universitarios más demandados [7]. 


Las razones anteriores, incluida la demanda de ingenieros de la rama industrial por parte de las 
empresas, avalan por sí solas la necesidad de contar con este Máster. Pero también lo hacen las 
dificultades que encuentra la industrial para cubrir sus necesidades de ingenieros industriales, 
puesto que en la última década ha caído fuertemente el número de estudiantes en carreras técnicas 
[8].  


En relación con la formación posterior que demandan los Graduados que podrían optar a este 
Máster, se ha publicado recientemente el “Informe sobre la situación del Mercado laboral de 
Graduados en Ingeniería de la rama Industrial 2016 y perspectivas para el 2017”, elaborado por el 
COGITI [9]. El Informe fue presentado el jueves 26 de enero de 2017 en la Real Academia de 
Ingeniería y se basa en las respuestas a una encuesta en la que han participado cerca de 800 
ingenieros y un centenar de empresas del sector. Según el Informe mencionado, el 97% de los 
ingenieros ha realizado formación continua en el último año. De entre ellos, el 67% de los 
Graduados e Ingenieros Técnicos de la rama Industrial ha realizado una actualización de sus 
competencias en la Universidad, principalmente mediante la realización de un Master (31%), o de 
un Grado (21%). De forma residual queda el doctorado con tan sólo un 2%. Es decir, entre los 
ingenieros que eligen seguir su formación la mayoritaria opta por la realización de un Máster.  


Se considera por tanto necesario que una Universidad como la de Salamanca, que imparte varios 
grados de ingeniería industrial, ofrezca el Máster que permita a sus graduados alcanzar las 
competencias completas para su profesión. 


Así mismo, Hay que precisar que el título que se propone no es nuevo, sino que se está impartiendo 
actualmente como Máster Universitario en Ingeniería Industrial, con 120 ECTS, en la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar. Y ese, a su vez, sustituyó a la titulación de 
Ingeniero Industrial, puesta en marcha en este Centro en el curso 1997-98. 


Nuestra propuesta va en el sentido de adaptarlo a 90 créditos, en vez de los 120 ECTS con que se 
ha venido impartiendo en cursos anteriores y en el actual. Esto es lo que sucede La presente 
propuesta adapta el Máster Universitario en Ingeniería Industrial a 90 ECTS en consonancia con 
los existentes en la mayoría de las universidades próximas, donde el número de créditos es de 90. 
Pensamos Se considera que es ésta una de las razones principales de que haya tenido una demanda 
inferior a las expectativas, y es de esperar que cuando desaparezca esta circunstancia, aumente el 
número de estudiantes de nuevo ingreso, que hasta ahora han sido los reflejados en la siguiente 
tabla, 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial Curso 2014/15 Curso 2015/16 Curso 2016/17 
Nº de estudiantes de nuevo Ingreso 8 8 7 


El número mínimo de estudiantes de nuevo ingreso establecido por la Consejería de Educación de 
la Junta de Castilla y León en el decreto 64/2013, de 3 de octubre, es de 15 [10], si bien hay que 
precisar que la Universidad de Salamanca, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 
2012, establece un número mínimo de 10 estudiantes de nuevo ingreso para los Másteres 
Universitarios vinculados a un Grado, como lo es en este caso [11]. 


En la tabla siguiente se muestra el número de créditos ECTS que actualmente tiene el Máster en 
Ingeniería Industrial en algunas universidades de nuestro entorno geográfico. 
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Universidad de 
Salamanca 


Universidad de 
Valladolid 


Universidad 
de León 


Universidad de 
Burgos 


Universidad Alfonso 
X el Sabio, Madrid 


Universidad 
Carlos III, 


Madrid 


Universidad de 
Extremadura 


120 90 90 90 90 90 108 


Por tanto, sería de esperar que cuando desaparezca esta circunstancia, el número de estudiantes de 
nuevo ingreso supere la cifra mínima requerida. 


La propuesta de Máster que se realiza en este documento se ajusta a la Orden CIN/311/2009, de 9 
de febrero, del Ministerio de Ciencia e Innovación, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
ingeniero industrial. 


Interés académico, científico y profesional del título 
Desde el punto de vista académico, la formación de los ingenieros industriales requiere de buenos 
conocimientos de los principios matemáticos y físicos para aplicarlos a las distintas tecnologías 
industriales. Requiere así mismo la adquisición de habilidades de gestión de cara a la dirección de 
proyectos o a la gestión empresarial. 


No se trata aquí de detallar las competencias a adquirir, pues están descritas en la Orden 
CIN/311/2009, y a la adquisición de éstas deberán estar orientadas las materias a cursar en el plan 
de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Esta normativa establece unos 
mínimos para que todas las universidades configuren la oferta académica de dicho Máster y así 
conseguir una cierta homogeneidad en los contenidos, de cara a adquirir las competencias deseadas 
para dicho título. 


De acuerdo con el COIIM, la Ingeniería Industrial es la más generalista de las ingenierías y su base 
multidisciplinar, aunando conocimientos tecnológicos muy diversos, permite la capacitación al 
ingeniero industrial para adaptarse a cualquier sector empresarial encontrando la solución a los 
diferentes problemas que se plantean tanto de orden tecnológico, como económico o de gestión 
[12]. 


Su interés académico radica en que está estrechamente vinculado La vinculación del título de 
Ingeniero Industrial es estrecha con los títulos de Grado de la rama Industrial que se imparten en la 
Universidad de Salamanca, pues completa completando por tanto la oferta formación académica en 
el ámbito de la Ingeniería Industrial. Desde el punto de vista del estudiante, se le ofrece la 
oportunidad de continuar sus estudios y obtener uno de los títulos más demandados por el mercado 
de trabajo. Desde el punto de vista del profesorado, constituye un importante reto profesional 
impartir docencia en un Máster profesionalizante como éste. Para la Escuela significa mejorar su 
oferta académica incluyendo el nivel de Máster. 


En la Universidad de Salamanca se imparten diversos estudios de grado de la rama Industrial que 
pueden continuar con acceso directo al Máster Universitario en Ingeniería Industrial. El total de 
estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2016/2017 se muestra en la siguiente tabla.  


Especialidad Centro Nº estudiantes nuevo 
ingreso curso 2016/2017 


Electricidad, Mecánica, Electrónica Industrial 
y Automática y dobles titulaciones 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial (Béjar) 53 


Mecánica Escuela Politécnica Superior 
(Zamora) 42 


Ingeniería Química (tecnología específica 
Química Industrial) 


Facultad de Ciencias Químicas 
(Salamanca) 62 


 Total Universidad de Salamanca 157 


Teniendo en cuenta la tasa de abandono en los Grados y el porcentaje de estudiantes que continúan 
sus estudios hacia el Máster, se estima que el número de estudiantes de nuevo ingreso podría estar 
próximo a la oferta de 20 estudiantes. En este cálculo se ha de tener en cuenta también la posible 
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captación de estudiantes de un entorno próximo a este Centro, tanto de otras provincias de la 
Comunidad de Castilla y León como de otras comunidades cercanas. De todas ellas proceden ya un 
buen número de los estudiantes que acceden a los Grados impartidos en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de Béjar.  


Pero también se pretende captar un cierto porcentaje entre titulados anteriores, incluyendo los que 
posean los títulos de Ingeniero Técnico Industrial y Grados afines a la rama Industrial. En estos 


Desde el punto de vista del interés científico, la formación científico-tecnológica multidisciplinar 
proporcionada a los ingenieros industriales es muy útil para potenciar la capacidad de innovación 
de las empresas, pues les permiten conseguir procesos o productos tecnológicamente más 
avanzados que los diferencian de la competencia. Es decir, y permite a este profesional trabajar 
también en la I+D+i en el sector industrial. 


Actualmente en la Universidad de Salamanca existen 117 Grupos de investigación Reconocidos 
(GIRs), entro los que están profesores que imparten docencia en el Máster, que desarrollan 
investigación en diversos campos de su especialidad [13]. También participan en proyectos de 
investigación y realizan publicaciones científicas y técnicas. 


La creación del Parque Científico de la Universidad de Salamanca (ubicado en la localidad de 
Villamayor) ofrece una buena oportunidad de potenciar la colaboración con empresas del sector 
tecnológico. En un reportaje publicado por el diario El Mundo, se realiza un recorrido por la 
primera década del campus de Villamayor, que califica de motor económico, de empleo y riqueza y 
que ha alcanzado recientemente la cifra de 850 trabajadores [14]. 


En estos momentos la Universidad de Salamanca está tratando de abrir delegaciones de su Parque 
Científico en los campus periféricos, entre ellos el de Béjar, para facilitar la implantación de 
empresas [15] y tratar de fomentar el emprendimiento entre los estudiantes universitarios. De 
hecho, ya se ha creado en la Escuela el nuevo HUB de Emprendedores, que ayudará a los 
estudiantes a desarrollar sus proyectos empresariales desde la fase de inicio hasta la finalización del 
mismo [16]. 


En cuanto al interés profesional, entre las funciones principales del ingeniero industrial está la de 
incrementar la eficiencia de los procesos industriales, disminuyendo los costes de lo que se produce 
u ofrece, y siempre tomando medidas para asegurar el máximo respeto al medio ambiente. 


La profesión de ingeniero industrial se encuentra de manera permanente entre los tres perfiles 
universitarios más demandados por el mercado de trabajo [7]. Es decir, la demanda social del título 
de Máster Universitario se justifica por su alto grado de inserción laboral. 


Según datos del MEC las tasas de afiliación a la Seguridad Social del ingeniero industrial a nivel 
nacional son 57% en 2011, 75% en 2012, 74% en 2013 y 75% en 2014, mientras que para el 
ingeniero industrial de la Universidad de Salamanca, referido a los mismos años ha sido del 52%, 
70%, 70% y 78%, respectivamente, datos que difieren poco de los de la media nacional [17]. 


Asimismo, hay que señalar que la proximidad con las Universidades puede ser un factor de éxito 
para las empresas. En nuestro caso, para la industria de la zona de influencia de la Universidad de 
Salamanca. De hecho, muchos de los ingenieros industriales que trabajan en empresas, 
consultorías, instituciones del entorno, o en otras actividades, se han formado en la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de Salamanca. 


Por último, como acción complementaria permanente, es imprescindible realizar acciones 
frecuentes de difusión del Máster en todos los ámbitos y por todos los medios posibles. En 
particular crear procedimientos para la permanente actualización del sitio web específico del máster 
y para su continua mejora. 


Interés social en el ámbito geográfico 
Un buen número de los ingenieros industriales de empresas de ingeniería del entorno son egresados 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. En particular, de los que ejercen la 
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profesión libre en las provincias de Salamanca, Ávila, Cáceres, gran parte de Zamora, e incluso de 
Badajoz y Toledo. Lo mismo puede decirse de los que ocupan los puestos de las administraciones 
en esas mismas provincias, en especial en Ayuntamientos, Diputaciones y Consejerías. Muchos de 
los que dirigen, gestionan y mantienen todas las numerosas plantas hidroeléctricas del Duero y del 
Tajo, y un número significativo en la central nuclear de Almaraz, han sido desde el origen de esas 
instalaciones, y lo son en la actualidad, antiguos alumnos de esta Escuela. Lo mismo se puede decir 
de los ingenieros industriales de distribución y transporte de energía eléctrica. 


Los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de las provincias de Salamanca, 
Ávila y Cáceres, han mostrado su apoyo a las actuaciones que está realizando el Centro en materia 
de titulaciones. Estos Colegios profesionales acogen entre los tres a más de mil cien profesionales, 
entre los cuales difunden las informaciones de interés que la Escuela les envía. Ya demostraron su 
eficacia cuando se puso en marcha el Curso de Adaptación al Grado, en 2011-12, por lo que 
también son un canal adecuado para que la información del Máster llegue directamente a posibles 
interesados entre sus colegiados.  


Se ha remitido información a empresas ubicadas en el ámbito geográfico próximo al Centro, las 
cuales han valorado positivamente que se incluya en la estructura del Máster la posibilidad de que 
los estudiantes realicen prácticas externas, mostrándose dispuestas a acogerlos en dichas prácticas. 
También se muestran dispuestas a colaborar con la Escuela, facilitando la visita de los estudiantes a 
sus instalaciones y a que profesionales de esas empresas participen en seminarios aportando su 
experiencia. Así mismo, se dispone de convenio de prácticas con numerosas empresas que se citan 
en la tabla 7.6. 


Por último hay que destacar que el 100% de los egresados del Máster actual accedieron a un puesto 
de trabajo en menos de tres meses. 


[1] Real Decreto fundacional de Seijas Lozano, de 4 de septiembre de 1850. 
http://www.copitima.com/dows/historia/REAL_DECRETO_4_SEP_1850.pdf 


[2] Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, Decreto del 18 de septiembre de 1935, 
publicado en la Gaceta de Madrid, nº 263 de 20 de septiembre de 1935. 
http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1935/263/A02232-02233.pdf 


[3] Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf  


[4] Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Industrial. 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2740.pdf  


[5] Libro Blanco de las titulaciones de Ingeniería Rama Industrial. ANECA, 2006. 
http://www.aneca.es/media/150232/libroblanco_industrialessup_def.zip 


[6] Temas candentes de la industria española para 2012. PWC (Price Waterhouse Cooper) 2012 


[7] Informe Infoempleo-Adecco 2015. 
http://iestatic.net/infoempleo/documentacion/Informe_Infoempleo-Adecco_2015.pdf 


[8] Reflexiones sobre la industria española. Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Industriales. 2012 
https://www.coiico.es/images/documentos/desindustrializacion.pdf 


[9] “Informe sobre la situación del Mercado laboral de Graduados en Ingeniería de la rama 
Industrial 2016 y perspectivas para el 2017”, elaborado por el COGITI y Hays, en 
colaboración con Tecniberia. Madrid, 2017. Puede descargarse en: 
http://www.cogiti.es/Canales/Ficha.aspx?IdMenu=177662fe-361c-4a23-ae3f-
9681caf03cb3&Cod=f9664a61-0e36-42b8-b305-ac68f404c140&Idioma=es-ES 
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[10] Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales de 
grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 
http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-64-2013-3-octubre-ordenacion-
ensenanzas-universitar.ficheros/457834-BOCYL-D-07102013-1.pdf 


[11] Directrices y criterios para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la 
Universidad de Salamanca, aprobados por Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2012 
http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5792-P13_Ordenacion_Masteres.pdf 


[12] http://portal.coiim.es/el-colegio/la-carrera-de-ingenieria-industrial 


[13] Listado de los Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) en la USAL: 
https://investigacion.usal.es/sites/investigacion.usal.es/files/documentation/empresas/gir/GIR
%20actualizados.pdf 


[14] Noticia del diario El Mundo sobre el Parque Científico de la Universidad de Salamanca: 
https://transferencia.usal.es/la-fabrica-del-talento/ 


[15] Noticia del diario provincial La Gaceta: La USAL abrirá en Béjar una delegación del Parque 
Científico. 
http://www.lagacetadesalamanca.es/viva-mi-pueblo/bejar/2017/02/25/usal-abrira-bejar-
delegacion-parque-cientifico/198026.html 


[16] Nace el espacio de emprendimiento en el Campus de Béjar: 
https://transferencia.usal.es/nace-el-espacio-de-emprendimiento-en-el-campus-de-bejar/ 


[17] Tasas de afiliación a la Seguridad Social de los ingenieros industriales: 
https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/insercionLaboral 
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Modalidad de enseñanza 
Presencial 


Enseñanzas que se impartan en varias modalidades: presencial, semipresencial o a 
distancia 
Todas las enseñanzas del Máster son de tipo presencial. 


Títulos que habilitan para el ejercicio de una actividad profesional regulada 
El Título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial habilita para el ejercicio de la profesión 
regulada de Ingeniero Industrial. 


Especialidades  
No procede. 


Salidas profesionales 
Las salidas profesionales de los Ingenieros Industriales son numerosas, no en vano es una de las 
profesiones más demandadas año tras año. Su versatilidad hace que los Ingenieros Industriales 
encuentren ofertas de trabajo en todos los sectores de actividad para ocupar tareas de gestión, 
dirección de equipos, dirección de obras en el ámbito de sus competencias; proyectar, calcular y 
diseñar productos, instalaciones y plantas. También está reconocido el ejercicio libre de la 
profesión de Ingeniería Industrial en tareas de redacción de proyectos, dirección de obras, 
peritaciones, consultoría, etc.  


El último informe Infoempleo-Adecco sobre los perfiles más demandados para el año 2015 sigue 
situando a la ingeniería industrial entre las titulaciones más solicitadas, siendo la segunda carrera 
técnica que más demandan las empresas en sus ofertas de empleo [1]. Esta tendencia a permanecer 
en los primeros puestos de la demanda de empleo se lleva manteniendo desde hace más cinco 
años [2]. 


[1] http://iestatic.net/infoempleo/documentacion/Informe_Infoempleo-Adecco_2015.pdf 


[2] http://www.adecco.es/_data/Notasprensa/pdf/575.pdf 


2.2. Referentes externos a la universidad que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales y/o internacionales para títulos de 
similares características académicas 
El Máster Universitario en Ingeniería Industrial tiene numerosos referentes internacionales y 
nacionales. Los referentes europeos están recogidos en el Libro Blanco de las Titulaciones de la 
Rama Industrial [1], propuesto por las Escuelas Técnicas Superiores de Ingeniería Industrial. En 
este documento se hace un análisis de la estructura de los títulos equivalentes al Máster en 
Ingeniería Industrial antes y después de la adaptación al EEES, que han sido consultados para el 
diseño del Máster aquí propuesto. 


Respecto a los referentes nacionales, se han consultado los planes de estudios de este título que 
están ya implantados en otras Universidades. Se ha tenido en cuenta la información disponible de 
planes que están en funcionamiento. A partir de los datos de estos títulos se pueden hacer las 
siguientes observaciones: 


• Existe un buen número de universidades que han optado por un Máster de 90 ECTS 
(Valladolid, Burgos, León, Carlos III, Alfonso X el Sabio,...) 
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• Las prácticas externas son la opción menos frecuente. En caso de que se contemplen 
prácticas en empresa, lo son de manera optativa y con 6 ECTS. 


• El Trabajo Fin de Máster varía entre 6 y 30 ECTS. 
• En la mayoría de los planes estudiados, se definen como Competencias Generales los 


objetivos que marca la orden CIN/311/2009 y como Competencias Específicas las de los 
módulos. 


• Dado que las competencias de los módulos son muy concretas, en la mayoría de los planes 
estudiados las asignaturas se corresponden con una de estas competencias. 


[1] Página de la ANECA con los Libros Blancos de Titulaciones de Grado de Ingeniería de la 
Rama Industrial 
http://www.aneca.es/Documentos-y-publicaciones/Otros-documentos-de-interes/Libros-
Blancos/Libro-Blanco-de-Titulaciones-de-Grado-de-Ingenieria-de-la-Rama-Industrial 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios 
Procedimientos internos 
Los procedimientos de consulta utilizados en la elaboración del plan de estudios del Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial se inscriben dentro de las directrices para el diseño de títulos 
oficiales marcadas por la Universidad de Salamanca y por el calendario de tramitación vigentes en 
el momento de tramitarse este documento. De acuerdo con esta normativa, los órganos implicados 
en la elaboración del plan de estudios han sido los siguientes: 


• Comisión Académica del Máster Universitario de Ingeniería Industrial actual. Con la 
siguiente composición en el momento de redactar este documento: 


o Presidente: El director del Máster, profesor del área de Tecnología Electrónica 
o Secretario: un profesor del Área de Ingeniería Eléctrica 
o Un profesor del Área de Ingeniería Mecánica 
o Un profesor del Área de Matemática Aplicada 
o Un profesor del Área de Ingeniería Textil y Papelera 
o Un estudiante del Máster 


• Comisión de Coordinación de Titulaciones, dependiente del Vicerrectorado de Docencia. 


La Comisión Académica del Máster actual se ha reunido en varias ocasiones y ha elaborado esta 
propuesta de verificación del Máster Universitario en Ingeniería Industrial previa consulta a 
profesores, estudiantes y PAS. Los resultados de estas consultas se han tenido en cuenta en 
aspectos concretos del Máster. En las reuniones de la Comisión Académica del Máster del 24 y 25 
de noviembre de 2016 se aprobó el borrador de la memoria del Máster que se propone. 


El 1 de diciembre de 2016 se convocó una reunión informativa y de debate sobre la presente 
propuesta, con los mismbros de la Comunidad Universitaria del Centro y, el 7 de diciembre de 
2016  se aprobó esta propuesta de verificación por la Comisión Académica del Máster. 


También fue pedida a los Departamentos con posible docencia en el Máster su conformidad para 
asumir la docencia de la que se harían cargo las distintas áreas de conocimiento. 
El borrador de esta propuesta también fue remitido al Vicerrectorado de Docencia, para su revisión 
por la Comisión de Coordinación de Titulaciones. Todo ello de acuerdo a la normativa interna de la 
Universidad de Salamanca indicada anteriormente.	
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La presente memoria ha sido avalada por la Junta de Escuela de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial en sesión extraordinaria celebrada el 7 de diciembre de 2016. Posteriormente, 
recibió el informe de la Comisión de Doctorado y Posgrado, de la Comisión de Docencia delegada 
del Consejo de Gobierno y, finalmente, fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la USAL, en la 
sesión celebrada 21 de diciembre de 2016. 


Procedimientos externos 
Se ha informado a representantes de los colegios profesionales de Ingenieros de nuestro entorno. 
Asimismo, se ha consultado a estudiantes de Grado interesados en cursar este Máster y a egresados 
que están cursando esta titulación en otras universidades españolas, y se ha recabado su opinión 
acerca de la estructura de los estudios, duración y planificación temporal. 


También se ha consultado a empresas de nuestra zona de influencia que nos han transmitido sus 
necesidades formativas, además de su disponibilidad para realizar convenios de prácticas para 
alumnos del Máster, para facilitar la visita de los estudiantes a sus instalaciones, y para realizar 
seminarios en los que sus profesionales participarían aportando su experiencia. 


2.4. Diferenciación de títulos dentro de la misma Universidad 
Dentro de la rama Industrial, el único Máster Universitario que se oferta en el momento actual en la 
Universidad de Salamanca es el de Ingeniería Química, dirigido a los egresados de la titulación de 
Ingeniería Química (perteneciente a la rama Industrial) y con un perfil distinto para los egresados 
ya que forma para la profesión de Ingeniero Químico y los contenidos son por tanto muy diferentes 
a los del Máster Universitario en Ingeniería Industrial que aquí se propone. 


Respecto a los másteres existentes en la USAL, los que pertenecen a la rama de conocimiento de 
Ingeniería y Arquitectura son: el Máster Universitario en Ingeniería Informática, en Ingeniería 
Agronómica, en Sistemas Inteligentes, y en Geotecnologías Cartográficas en Ingeniería y 
Arquitectura, con perfiles muy diferenciados y contenidos muy diferentes a este Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial. 


2.5. Otra información para incluirla en el Suplemento Europeo al Título 
Objetivos generales del título 
El Máster Universitario en Ingeniería Industrial es un título que habilita para el ejercicio de la 
profesión regulada de Ingeniero Industrial, y está sujeto a unos contenidos mínimos claramente 
definidos en la orden CIN 311/2009. Concretamente, en el apartado 3 del Anexo vienen definidos 
los objetivos del título, que se citarán en el apartado 3 de esta memoria. 


Acreditación de la competencia lingüística y de otros requisitos mínimos para la 
obtención del título 
No procede 


Programas conjuntos internacionales 
No procede 
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MÁSTER UNIVERSITARIO EN INGENIERÍA INDUSTRIAL POR LA UNIVERSIDAD 
DE SALAMANCA 


Alegaciones a la propuesta de informe de evaluación de fecha 19/05/2017 


EXPEDIENTE Nº 9560/2016


Propuesta de informe de evaluación para la verificación del título oficial: “Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca”, solicitado por 
la Universidad de Salamanca. 


 


ALEGACIONES A LA PROPUESTA DE INFORME DE EVALUACIÓN: 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


Criterio I: Descripción del título.  


Se deben revisar los enlaces de la memoria y en concreto el relativo a la normativa de 
permanencia.  


Se alega: 


Se han revisado todos los enlaces. El enlace al que se hace referencia expresa, 
sobre la normativa de permanencia, es el que la Universidad de Salamanca pone en 
todas las propuestas de verificación de Máster y debería estar permanentemente 
disponible. Ese enlace ahora funciona correctamente por lo que entendemos que el 
problema podría haber sido temporal, tal vez en el momento de la revisión hubo algún 
problema en el servidor web. Sin embargo, sí hemos comprobado que algunos 
enlaces llevaban a páginas muy generales, donde está la información pero hay que 
buscarla, en lugar de a la información concreta. Por eso, para mejorar el acceso a 
dicha información, se proponen los siguientes cambios: 


• Pág. 10 del RUCT: cambiar “puede consultarse en la web ad hoc de normativa de la USAL 
(http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio)” por “puede consultarse en 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/8208-
P05_CG_Modificacion_Reconocimiento_y_Transferencia_Creditos_20160726.pdf)”. 


• Pág. 15 del RUCT: el enlace ha desaparecido, por lo tanto se elimina. 
• Pág. 4 del Apartado 6, Anexo 1, del RUCT: cambiar la dirección <http://sid.usal.es/> a 


<http://sid.usal.es/secciones/discapacidad.aspx>. 
• Pág. 4 del Apartado 7, Anexo 1, del RUCT: cambiar <studium.usal.es> por 


<moodle2.usal.es>. 
• Pág. 7 del Apartado 7, Anexo 1, del RUCT: cambiar 


<http://lazarillo.usal.es/sicpd/servicios.jsp> por <http://lazarillo.usal.es/> 
• Pág. 7 del Apartado 7, Anexo 1, del RUCT: cambiar <http://www.usal.es/~serv.ma/> a 


<http://campus.usal.es/serv.ma/>. 
• Pág. 7 del Apartado 7, Anexo 1, del RUCT: el "Vicerrectorado de Planificación Estratégica y 


Calidad Promoción y Coordinación” y 
<http://campus.usal.es/~memoria/1516/10_promocion/10_1_vic_promocion.html> 


• Pág. 7 del Apartado 7, Anexo 1, del RUCT: cambiar <studium.usal.es> por 
<moodle2.usal.es>.  
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Criterio II: Justificación.  


Se debe justificar con mayor detalle el interés y pertinencia académico, científico y 
profesional del título así como describir los datos y estudios de los que se dispongan 
acerca de la demanda potencial del Máster y de su interés para la sociedad en su 
ámbito geográfico.  


Se alega: 


Se ha reformado en su mayor parte el texto correspondiente a este Criterio, 
reorganizándolo y completándolo, por lo que se ha redactado de nuevo como se 
detalla a continuación. 
En la nueva redacción el apartado 2.1 se ha dividido en tres subapartados: 


- Orientación del título y su justificación 
- Interés académico, científico y profesional del título 
- Interés social en el ámbito geográfico 


Cada uno de ellos ha sido justificado e incluye los enlaces y bibliografía de donde se 
ha obtenido la información. 
Para justificar algunas de las afirmaciones se añade como anexo a este documento 
un PDF con la siguiente información: 


- Escrito del presidente de la Delegación de Estudiantes de la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de Béjar, de 25 de octubre de 2016, dirigido 
al Sr. Rector, con un listado de firmas de estudiantes de 4º curso de los 
distintos Grados que se imparten en la Escuela. En él expresan su 
preocupación por la posibilidad de que no se abriera matrícula en primer curso 
del Máster Universitario de Ingeniería Industrial en el curso 2017-18 y 
manifestando su interés por matricularse en dicho Máster cuando reúnan las 
condiciones exigidas. 


- Escritos recibidos de los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos 
Industriales de las provincias de Salamanca, Ávila y Cáceres. 


- Cartas recibidas de las siguientes empresas: Central Nuclear de Almaraz, de 
Metalizard, ABM Soluciones Acústicas, Manufacturas S.A., Manuel Bruno 
Fraile S.L., Sistenef S.L.U., STS Proyectos de Ingeniería y Ges.Luz Auditores 
Energéticos. 


Por otra parte, hasta ahora se han interesado por el Máster unas 20 personas, entre 
estudiantes de la Escuela y extranjeros, algunos de procedencia hispanoamericana. 
En referencia al HUB de Emprendedores, del que se habla en el texto, hay que decir 
que el Ayuntamiento de Béjar ha mostrado su disposición a colaborar con la cesión 
de locales para desarrollar proyectos promovidos por nuevos emprendedores del 
Centro. 
En relación con la preparación de los alumnos del Máster para actividades de I+D+i, 
actualmente hay dos estudiantes del último curso que han obtenido becas 
predoctorales en el puntero Centro de Láseres Pulsados, CLPU, establecido en el 
Parque Científico. Fueron seleccionados en la convocatoria 99/16 
(https://www.clpu.es/job-opportunities/584a944d1db44.pdf). Incluso a uno de estos 
estudiantes el Jurado del I Premio Torres Quevedo Maquinaria-Nuevas Ideas le ha 
otorgado el Accésit por un trabajo de investigación desarrollado en el CLPU. Otro 
estudiante de primer curso del Máster está desarrollando un proyecto empresarial 
relacionado con la Robótica, que ha cristalizado en la creación de una start-up 
(https://emprende.usal.es/en/aggregator/sources/1?page=1). 
Respecto a la empleabilidad, todos los estudiantes que finalizaron el Máster el curso 
pasado tienen trabajo. Dos de ellos se integrarán en la Central Nuclear de Almaraz 
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cuando finalicen el preceptivo curso obligatorio que en estos momentos están 
realizando en Madrid. 
Un buen número de los ingenieros industriales de empresas de ingeniería del entorno 
son egresados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. En particular, 
de los que ejercen la profesión libre en las provincias de Salamanca, Ávila, Cáceres, 
gran parte de Zamora, e incluso de Badajoz y Toledo. Lo mismo puede decirse de los 
que ocupan los puestos de las administraciones en esas mismas provincias, en 
especial en Ayuntamientos, Diputaciones y Consejerías. La mayoría de los que 
dirigen, gestionan y mantienen todas las numerosas plantas hidroeléctricas del Duero 
y del Tajo, y un número significativo en la central nuclear de Almaraz, han sido desde 
el origen de esas instalaciones, y lo son en la actualidad, antiguos alumnos de esta 
Escuela. Lo mismo se puede decir de los ingenieros industriales de distribución y 
transporte de energía eléctrica. 
El apartado 2.1 quedará de la siguiente forma: 


2. JUSTIFICACIÓN 


2.1 Justificación del título propuesto, argumentando el interés 
académico, científico o profesional del mismo 


Orientación del título y su justificación 


La Ingeniería Industrial surge como consecuencia de la industrialización del siglo XIX. Justo en 
la mitad de ese siglo, en 1850, se publica el Real decreto de Seijas Lozano [1], conocido hoy 
como de creación de la Enseñanza Industrial. La primera Escuela creada fuera de Madrid al 
amparo de ese real decreto fue, precisamente, la Escuela Industrial de Béjar. Lo hizo una Real 
Orden de Isabel II de 20 de julio de 1852. Comenzó su actividad ese mismo año, el 5 de 
Noviembre. En la reforma posterior contenida en el Real Decreto de 10 de enero de 1902 se 
crean las nueve primeras Escuelas Superiores de Industrias de España, una de ellas también la 
de Béjar. Estos son los orígenes de la actual Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
de Béjar, de la Universidad de Salamanca. 


Para mostrar la importancia de la Ingeniería Industrial en la modernización de España suele ser 
frecuente citar el Decreto de Alcalá Zamora de muchos años después, 1935 [2]. En él se 
reconoce explícitamente la importante contribución de la ingeniería al desarrollo de nuestro 
país. En ese decreto figuraba también el reconocimiento de atribuciones profesionales a los 
titulados en ingeniería. Ese reconocimiento, con contenidos adaptados al momento, se mantiene 
hasta nuestros días. La legislación vigente atribuye determinadas competencias a los 
profesionales de la ingeniería industrial. Pero también la exigencia de que deben estar en 
posesión del correspondiente título para poder ejercerlas. 


En la actualidad el título con el que pueden ejercerse todas las actividades, de Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial es el que otorga el Máster que nos ocupa todas las 
competencias de la ingeniería industrial, obtenido de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.4 
del Real Decreto 1393/2007 [3]. La orden CIN/311/2009, de 9 de febrero establece los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio 
de la profesión de Ingeniero Industrial [4]. 


Los titulados en el Máster en Ingeniería Industrial serán profesionales con capacidad legal 
reconocida para planificar, diseñar, implantar, operar, mantener y controlar eficientemente 
organizaciones integradas por personas, materiales, equipos e información, con la finalidad de 
asegurar el mejor desempeño de sistemas relacionados con la producción y administración de 
bienes y servicios en muy diversas áreas de trabajo. 
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La necesidad de que los países desarrollados se ocupen de la formación de profesionales de la 
ingeniería industrial está justificada por la simple observación de los medios técnicos de que la 
sociedad dispone, requiere y desarrolla. También por la continua actividad industrial, presente 
en todos los niveles, que requiere de profesionales con formación polivalente y generalista. Así 
se pone de manifiesto de continuo en diversos y frecuentes estudios y, en particular, en el Libro 
Blanco de las Titulaciones de la Rama Industrial [5]. 


Son también numerosos los estudios sobre la importancia del ingeniero industrial en el sistema 
productivo español y europeo, así como de la su excelente inserción profesional que tienen los 
Ingenieros Industriales. El referente común usado para avalar la necesidad de esta titulación en 
el ámbito nacional es el mencionado Libro Blanco [5], en el que se hace referencia a múltiples 
documentos que avalan la propuesta de un titulado en Ingeniería Industrial: Encuestas de la 
Población Activa (EPA), encuesta de inserción laboral de la ANECA (2004), informe de J. 
García Montalvo (2001), etc. 


Estudios más recientes, posteriores al Libro Blanco de las Titulaciones de la Rama Industrial, se 
refieren a España como país industrializado, lo que demuestra que la industria es un 
componente fundamental de su actividad. También la consultora Price Waterhouse Coopers 
(PWC) [6], indica que la industria es el sector que crea más valor añadido por unidad de trabajo, 
es decir, el sector de mejor productividad, con bastante diferencia, de la economía. El empleo 
que genera es de mayor calidad que el de los otros sectores, tanto por su menor tasa de 
temporalidad, como por la cualificación exigida a sus trabajadores de los distintos niveles [7]. 
La industria es, además el principal soporte de nuestras exportaciones. Empresas españolas 
participan en proyectos de gran envergadura en el exterior, y en ellas están integrados no pocos 
ingenieros industriales formados en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la 
Universidad de Salamanca.  


Por otra parte, la profesión de Ingeniero Industrial se encuentra de manera permanente entre los 
tres perfiles universitarios más demandados [7]. 


Las razones anteriores, incluida la demanda de ingenieros de la rama industrial por parte de las 
empresas, avalan por sí solas la necesidad de contar con este Máster. Pero también lo hacen las 
dificultades que encuentra la industrial para cubrir sus necesidades de ingenieros industriales, 
puesto que en la última década ha caído fuertemente el número de estudiantes en carreras 
técnicas [8].  


En relación con la formación posterior que demandan los Graduados que podrían optar a este 
Máster, se ha publicado recientemente el “Informe sobre la situación del Mercado laboral de 
Graduados en Ingeniería de la rama Industrial 2016 y perspectivas para el 2017”, elaborado por 
el COGITI [9]. El Informe fue presentado el jueves 26 de enero de 2017 en la Real Academia de 
Ingeniería y se basa en las respuestas a una encuesta en la que han participado cerca de 800 
ingenieros y un centenar de empresas del sector. Según el Informe mencionado, el 97% de los 
ingenieros ha realizado formación continua en el último año. De entre ellos, el 67% de los 
Graduados e Ingenieros Técnicos de la rama Industrial ha realizado una actualización de sus 
competencias en la Universidad, principalmente mediante la realización de un Master (31%), o 
de un Grado (21%). De forma residual queda el doctorado con tan sólo un 2%. Es decir, entre 
los ingenieros que eligen seguir su formación la mayoritaria opta por la realización de un 
Máster.  


Se considera por tanto necesario que una Universidad como la de Salamanca, que imparte varios 
grados de ingeniería industrial, ofrezca el Máster que permita a sus graduados alcanzar las 
competencias completas para su profesión. 


cs
v:


 2
58


73
31


92
89


41
42


33
13


40
00


2







USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial  Alegaciones 


5 
	


Así mismo, Hay que precisar que el título que se propone no es nuevo, sino que se está 
impartiendo actualmente como Máster Universitario en Ingeniería Industrial, con 120 ECTS, en 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar. Y ese, a su vez, sustituyó a la 
titulación de Ingeniero Industrial, puesta en marcha en este Centro en el curso 1997-98. 


Nuestra propuesta va en el sentido de adaptarlo a 90 créditos, en vez de los 120 ECTS con que 
se ha venido impartiendo en cursos anteriores y en el actual. Esto es lo que sucede La presente 
propuesta adapta el Máster Universitario en Ingeniería Industrial a 90 ECTS en consonancia con 
los existentes en la mayoría de las universidades próximas, donde el número de créditos es de 
90. Pensamos Se considera que es ésta una de las razones principales de que haya tenido una 
demanda inferior a las expectativas, y es de esperar que cuando desaparezca esta circunstancia, 
aumente el número de estudiantes de nuevo ingreso, que hasta ahora han sido los reflejados en 
la siguiente tabla, 


Máster Universitario en Ingeniería Industrial Curso 2014/15 Curso 2015/16 Curso 2016/17 
Nº de estudiantes de nuevo Ingreso 8 8 7 


 
El número mínimo de estudiantes de nuevo ingreso establecido por la Consejería de Educación 
de la Junta de Castilla y León en el decreto 64/2013, de 3 de octubre, es de 15 [10], si bien hay 
que precisar que la Universidad de Salamanca, por acuerdo de Consejo de Gobierno de 28 de 
marzo de 2012, establece un número mínimo de 10 estudiantes de nuevo ingreso para los 
Másteres Universitarios vinculados a un Grado, como lo es en este caso [11]. 


En la tabla siguiente se muestra el número de créditos ECTS que actualmente tiene el Máster en 
Ingeniería Industrial en algunas universidades de nuestro entorno geográfico. 


Universidad de 
Salamanca 


Universidad de 
Valladolid 


Universidad 
de León 


Universidad de 
Burgos 


Universidad Alfonso 
X el Sabio, Madrid 


Universidad 
Carlos III, 


Madrid 


Universidad de 
Extremadura 


120 90 90 90 90 90 108 
 


Por tanto, sería de esperar que cuando desaparezca esta circunstancia, el número de estudiantes 
de nuevo ingreso supere la cifra mínima requerida. 


La propuesta de Máster que se realiza en este documento se ajusta a la Orden CIN/311/2009, de 
9 de febrero, del Ministerio de Ciencia e Innovación, por la que se establecen los requisitos para 
la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de ingeniero industrial. 


Interés académico, científico y profesional del título 


Desde el punto de vista académico, la formación de los ingenieros industriales requiere de 
buenos conocimientos de los principios matemáticos y físicos para aplicarlos a las distintas 
tecnologías industriales. Requiere así mismo la adquisición de habilidades de gestión de cara a 
la dirección de proyectos o a la gestión empresarial. 


No se trata aquí de detallar las competencias a adquirir, pues están descritas en la Orden 
CIN/311/2009, y a la adquisición de éstas deberán estar orientadas las materias a cursar en el 
plan de estudios del Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Esta normativa establece unos 
mínimos para que todas las universidades configuren la oferta académica de dicho Máster y así 
conseguir una cierta homogeneidad en los contenidos, de cara a adquirir las competencias 
deseadas para dicho título. 
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De acuerdo con el COIIM, la Ingeniería Industrial es la más generalista de las ingenierías y su 
base multidisciplinar, aunando conocimientos tecnológicos muy diversos, permite la 
capacitación al ingeniero industrial para adaptarse a cualquier sector empresarial encontrando la 
solución a los diferentes problemas que se plantean tanto de orden tecnológico, como 
económico o de gestión [12]. 


Su interés académico radica en que está estrechamente vinculado La vinculación del título de 
Ingeniero Industrial es estrecha con los títulos de Grado de la rama Industrial que se imparten en 
la Universidad de Salamanca, pues completa completando por tanto la oferta formación 
académica en el ámbito de la Ingeniería Industrial. Desde el punto de vista del estudiante, se le 
ofrece la oportunidad de continuar sus estudios y obtener uno de los títulos más demandados por 
el mercado de trabajo. Desde el punto de vista del profesorado, constituye un importante reto 
profesional impartir docencia en un Máster profesionalizante como éste. Para la Escuela 
significa mejorar su oferta académica incluyendo el nivel de Máster. 


En la Universidad de Salamanca se imparten diversos estudios de grado de la rama Industrial 
que pueden continuar con acceso directo al Máster Universitario en Ingeniería Industrial. El 
total de estudiantes de nuevo ingreso en el curso 2016/2017 se muestra en la siguiente tabla.  


Especialidad Centro Nº estudiantes nuevo 
ingreso curso 2016/2017 


Electricidad, Mecánica, Electrónica Industrial 
y Automática y dobles titulaciones 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial (Béjar) 53 


Mecánica Escuela Politécnica Superior 
(Zamora) 42 


Ingeniería Química (tecnología específica 
Química Industrial) 


Facultad de Ciencias Químicas 
(Salamanca) 62 


 Total Universidad de Salamanca 157 


 


Teniendo en cuenta la tasa de abandono en los Grados y el porcentaje de estudiantes que 
continúan sus estudios hacia el Máster, se estima que el número de estudiantes de nuevo ingreso 
podría estar próximo a la oferta de 20 estudiantes. En este cálculo se ha de tener en cuenta 
también la posible captación de estudiantes de un entorno próximo a este Centro, tanto de otras 
provincias de la Comunidad de Castilla y León como de otras comunidades cercanas. De todas 
ellas proceden ya un buen número de los estudiantes que acceden a los Grados impartidos en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar.  


Pero también se pretende captar un cierto porcentaje entre titulados anteriores, incluyendo los 
que posean los títulos de Ingeniero Técnico Industrial y Grados afines a la rama Industrial. En 
estos 


Desde el punto de vista del interés científico, la formación científico-tecnológica 
multidisciplinar proporcionada a los ingenieros industriales es muy útil para potenciar la 
capacidad de innovación de las empresas, pues les permiten conseguir procesos o productos 
tecnológicamente más avanzados que los diferencian de la competencia. Es decir, y permite a 
este profesional trabajar también en la I+D+i en el sector industrial. 


Actualmente en la Universidad de Salamanca existen 117 Grupos de investigación Reconocidos 
(GIRs), entro los que están profesores que imparten docencia en el Máster, que desarrollan 
investigación en diversos campos de su especialidad [13]. También participan en proyectos de 
investigación y realizan publicaciones científicas y técnicas. 


cs
v:


 2
58


73
31


92
89


41
42


33
13


40
00


2







USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial  Alegaciones 


7 
	


La creación del Parque Científico de la Universidad de Salamanca (ubicado en la localidad de 
Villamayor) ofrece una buena oportunidad de potenciar la colaboración con empresas del sector 
tecnológico. En un reportaje publicado por el diario El Mundo, se realiza un recorrido por la 
primera década del campus de Villamayor, que califica de motor económico, de empleo y 
riqueza y que ha alcanzado recientemente la cifra de 850 trabajadores [14]. 


En estos momentos la Universidad de Salamanca está tratando de abrir delegaciones de su 
Parque Científico en los campus periféricos, entre ellos el de Béjar, para facilitar la 
implantación de empresas [15] y tratar de fomentar el emprendimiento entre los estudiantes 
universitarios. De hecho, ya se ha creado en la Escuela el nuevo HUB de Emprendedores, que 
ayudará a los estudiantes a desarrollar sus proyectos empresariales desde la fase de inicio hasta 
la finalización del mismo [16]. 


En cuanto al interés profesional, entre las funciones principales del ingeniero industrial está la 
de incrementar la eficiencia de los procesos industriales, disminuyendo los costes de lo que se 
produce u ofrece, y siempre tomando medidas para asegurar el máximo respeto al medio 
ambiente. 


La profesión de ingeniero industrial se encuentra de manera permanente entre los tres perfiles 
universitarios más demandados por el mercado de trabajo [7]. Es decir, la demanda social del 
título de Máster Universitario se justifica por su alto grado de inserción laboral. 


Según datos del MEC las tasas de afiliación a la Seguridad Social del ingeniero industrial a 
nivel nacional son 57% en 2011, 75% en 2012, 74% en 2013 y 75% en 2014, mientras que para 
el ingeniero industrial de la Universidad de Salamanca, referido a los mismos años ha sido del 
52%, 70%, 70% y 78%, respectivamente, datos que difieren poco de los de la media nacional 
[17]. 


Asimismo, hay que señalar que la proximidad con las Universidades puede ser un factor de 
éxito para las empresas. En nuestro caso, para la industria de la zona de influencia de la 
Universidad de Salamanca. De hecho, muchos de los ingenieros industriales que trabajan en 
empresas, consultorías, instituciones del entorno, o en otras actividades, se han formado en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de Salamanca. 


Por último, como acción complementaria permanente, es imprescindible realizar acciones 
frecuentes de difusión del Máster en todos los ámbitos y por todos los medios posibles. En 
particular crear procedimientos para la permanente actualización del sitio web específico del 
máster y para su continua mejora. 


Interés social en el ámbito geográfico 


Un buen número de los ingenieros industriales de empresas de ingeniería del entorno son 
egresados de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. En particular, de los que 
ejercen la profesión libre en las provincias de Salamanca, Ávila, Cáceres, gran parte de Zamora, 
e incluso de Badajoz y Toledo. Lo mismo puede decirse de los que ocupan los puestos de las 
administraciones en esas mismas provincias, en especial en Ayuntamientos, Diputaciones y 
Consejerías. Muchos de los que dirigen, gestionan y mantienen todas las numerosas plantas 
hidroeléctricas del Duero y del Tajo, y un número significativo en la central nuclear de 
Almaraz, han sido desde el origen de esas instalaciones, y lo son en la actualidad, antiguos 
alumnos de esta Escuela. Lo mismo se puede decir de los ingenieros industriales de distribución 
y transporte de energía eléctrica. 


Los Colegios de Graduados e Ingenieros Técnicos Industriales de las provincias de Salamanca, 
Ávila y Cáceres, han mostrado su apoyo a las actuaciones que está realizando el Centro en 
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materia de titulaciones. Estos Colegios profesionales acogen entre los tres a más de mil cien 
profesionales, entre los cuales difunden las informaciones de interés que la Escuela les envía. 
Ya demostraron su eficacia cuando se puso en marcha el Curso de Adaptación al Grado, en 
2011-12, por lo que también son un canal adecuado para que la información del Máster llegue 
directamente a posibles interesados entre sus colegiados.  


Se ha remitido información a empresas ubicadas en el ámbito geográfico próximo al Centro, las 
cuales han valorado positivamente que se incluya en la estructura del Máster la posibilidad de 
que los estudiantes realicen prácticas externas, mostrándose dispuestas a acogerlos en dichas 
prácticas. También se muestran dispuestas a colaborar con la Escuela, facilitando la visita de los 
estudiantes a sus instalaciones y a que profesionales de esas empresas participen en seminarios 
aportando su experiencia. Así mismo, se dispone de convenio de prácticas con numerosas 
empresas que se citan en la tabla 7.6. 


Por último hay que destacar que el 100% de los egresados del Máster actual accedieron a un 
puesto de trabajo en menos de tres meses. 


[1] Real Decreto fundacional de Seijas Lozano, de 4 de septiembre de 1850. 
http://www.copitima.com/dows/historia/REAL_DECRETO_4_SEP_1850.pdf 


[2] Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, Decreto del 18 de septiembre de 1935, 
publicado en la Gaceta de Madrid, nº 263 de 20 de septiembre de 1935. 
http://www.boe.es/datos/pdfs/BOE/1935/263/A02232-02233.pdf 


[3] Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/10/30/pdfs/A44037-44048.pdf  


[4] Orden CIN/311/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 
profesión de Ingeniero Industrial. 
http://www.boe.es/boe/dias/2009/02/18/pdfs/BOE-A-2009-2740.pdf  


[5] Libro Blanco de las titulaciones de Ingeniería Rama Industrial. ANECA, 2006. 
http://www.aneca.es/media/150232/libroblanco_industrialessup_def.zip 


[6] Temas candentes de la industria española para 2012. PWC (Price Waterhouse Cooper) 
2012 


[7] Informe Infoempleo-Adecco 2015. 
http://iestatic.net/infoempleo/documentacion/Informe_Infoempleo-Adecco_2015.pdf 


[8] Reflexiones sobre la industria española. Consejo General de Colegios Oficiales de 
Ingenieros Industriales. 2012 
https://www.coiico.es/images/documentos/desindustrializacion.pdf 


[9] “Informe sobre la situación del Mercado laboral de Graduados en Ingeniería de la rama 
Industrial 2016 y perspectivas para el 2017”, elaborado por el COGITI y Hays, en 
colaboración con Tecniberia. Madrid, 2017. Puede descargarse en: 
http://www.cogiti.es/Canales/Ficha.aspx?IdMenu=177662fe-361c-4a23-ae3f-
9681caf03cb3&Cod=f9664a61-0e36-42b8-b305-ac68f404c140&Idioma=es-ES 


[10] Decreto 64/2013, de 3 de octubre, de ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales 
de grado y máster en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León 
http://www.educa.jcyl.es/es/resumenbocyl/decreto-64-2013-3-octubre-ordenacion-
ensenanzas-universitar.ficheros/457834-BOCYL-D-07102013-1.pdf 
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[11] Directrices y criterios para la ordenación de la oferta de másteres universitarios en la 
Universidad de Salamanca, aprobados por Consejo de Gobierno de 28 de marzo de 2012 
http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5792-P13_Ordenacion_Masteres.pdf 


[12] http://portal.coiim.es/el-colegio/la-carrera-de-ingenieria-industrial 


[13] Listado de los Grupos de Investigación Reconocidos (GIR) en la USAL: 
https://investigacion.usal.es/sites/investigacion.usal.es/files/documentation/empresas/gir/
GIR%20actualizados.pdf 


[14] Noticia del diario El Mundo sobre el Parque Científico de la Universidad de Salamanca: 
https://transferencia.usal.es/la-fabrica-del-talento/ 


[15] Noticia del diario provincial La Gaceta: La USAL abrirá en Béjar una delegación del 
Parque Científico. 
http://www.lagacetadesalamanca.es/viva-mi-pueblo/bejar/2017/02/25/usal-abrira-bejar-
delegacion-parque-cientifico/198026.html 


[16] Nace el espacio de emprendimiento en el Campus de Béjar: 
https://transferencia.usal.es/nace-el-espacio-de-emprendimiento-en-el-campus-de-bejar/ 


[17] Tasas de afiliación a la Seguridad Social de los ingenieros industriales: 
https://www.educacion.gob.es/notasdecorte/insercionLaboral 


Criterio IV: Acceso y admisión de los estudiantes 
 
Se debe especificar la forma en la que se actuará con aquellos perfiles de acceso que 
no se incluyen entre los propuestos, aclarando si no se admitirán o existen otras 
alternativas.  


Se alega: 
 
Se ha modificado la redacción del aparatado “4.2 Requisitos de acceso y admisión” 
para que quede claro cómo se realizará la admisión al Máster. Se ha restringido la 
admisión, permitiéndose solo a los titulados universitarios del ámbito de la Ingeniería y 
eliminando la admisión desde otras titulaciones.  
 
Con este objetivo, se han trasladado algunos párrafos que estaban en el apartado de 
acceso al apartado de admisión que es donde deberían estar, y se ha especificado 
con mayor detalle la forma de proceder con todos los perfiles de acceso en la 
admisión. 
 
La redacción del apartado 4.2. quedará de la siguiente forma: 
 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Acceso  


De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del RD 1393/2007 y el RD 861/2012 que lo 
modifica, para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de 
un título universitario oficial español u otro expedido por una Institución de Educación Superior 
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del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) que faculten en el país expedidor del título 
para el acceso a enseñanzas de Máster.   
 
Los estudiantes que tengan un título de licenciado o graduado emitido por una Institución 
extranjera (ajena al EEES) podrán acceder a estos estudios, previa autorización de la 
Universidad, habiendo comprobado que sus estudios acrediten un nivel de formación 
equivalente a los correspondientes títulos españoles de Grado y que faculten para el acceso a 
estudios de Máster en el país expedidor del título. El estudiante deberá presentar la solicitud de 
equivalencia en la Sección de Estudios de Grado y Máster de la Universidad de Salamanca. 


La Orden ministerial CIN 311/2009 establece en el apartado 4.2 del anexo las condiciones de 
acceso al Máster: 


“Apartado 4.2 Condiciones de acceso al Master. 


4.2.1 Podrá acceder al Master que habilita para el ejercicio de la profesión de Ingeniero 
Industrial, quien haya adquirido previamente las competencias que se recogen en el apartado 3 
de la Orden Ministerial por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos 
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico 
Industrial y su formación está de acuerdo con la que se establece en el apartado 5 de la antes 
citada Orden Ministerial. 


4.2.2 Asimismo, se permitirá el acceso al máster cuando el título de grado del interesado 
acredite haber cursado el módulo de formación básica y el módulo común a la rama, aún no 
cubriendo un bloque completo del módulo de tecnología específica y sí 48 créditos de los 
ofertados en el conjunto de los bloques de dicho módulo de un título de grado que habilite para 
el ejercicio de Ingeniero Técnico Industrial, de acuerdo con la referida Orden Ministerial. 


4.2.3 Igualmente, podrán acceder a este Máster quienes estén en posesión de cualquier otro 
título de grado sin perjuicio de que en este caso se establezcan los complementos de formación 
previa que se estimen necesarios. 


Los apartados anteriores se entenderán, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 17.2 y en la 
disposición adicional cuarta del real decreto 1393/2007, de 29 de octubre.”  


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, establece el 
derecho de acceso universal a las enseñanzas de Máster para todos aquellos estudiantes, 
españoles o no, que posean título universitario oficial que permita el acceso a las enseñanzas de 
Máster en su país de origen. En lo que respecta a los títulos universitarios españoles, todos los 
titulados por los planes a extinguir tienen también acceso a las nuevas enseñanzas de Máster. 


Admisión 


El RD 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio, también 
refuerza la autonomía Universitaria para regular y limitar este acceso mediante el 
establecimiento de unos criterios de admisión. En el caso del Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial las condiciones de admisión se perfilan en la Orden CIN/311/2009 siendo la propia 
Universidad, en ejercicio de su autonomía, la que deberá establecer con claridad las condiciones 
y criterios de admisión de los estudiantes, conforme a los Reales Decretos 1393/2007 y 
861/2010, y la Resolución del Boletín Oficial de Castilla y León de 26 de julio de 2012.  


Así, en el ejercicio de su autonomía, la Universidad de Salamanca, a través de la Junta de 
Escuela de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, establece que la admisión al 
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Máster Universitario en Ingeniería Industrial se restrinja a titulados universitarios en Ingeniería. 
del ámbito Industrial correspondientes a las cinco tecnologías específicas definidas en la orden 
CIN/351/2009 (Mecánica, Eléctrica, Química Industrial, Textil y Electrónica Industrial) así 
como a titulados en los Grados en Tecnologías Industriales e Ingenieros Técnicos, además de 
los estudiantes y egresados de la titulación de Ingeniería Industrial (2o ciclo).  


Se tendrá también en cuenta el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se 
establecen los requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 
a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de estudios 
extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar la correspondencia a los 
niveles del marco español de cualificaciones para la educación superior de los títulos oficiales 
de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.  


En consecuencia, las titulaciones que tendrán admisión en el Máster serán únicamente las que se 
describen a continuación: 


1. Las titulaciones de los Grados en Ingeniería Industrial (como referencia se enumeran las 
denominaciones de las que se imparten en la Universidad de Salamanca y universidades 
próximas) y las titulaciones anteriores de las que proceden los Grados actuales: 


• Grado en Ingeniería Mecánica. 
• Grado en Ingeniería Eléctrica. 
• Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática. 
• Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil. 
• Grado en Ingeniería Química. 
• Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales. 
• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electricidad 
• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Mecánica 
• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Electrónica Industrial 
• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Química Industrial 
• Ingeniería Técnica Industrial, especialidad Textil 


2. Las titulaciones de Ingeniería Industrial de ordenaciones anteriores al EEES. Se admitirá 
a quienes estén en posesión del título de Ingeniero Industrial, ya que este título acredita haber 
adquirido las competencias de un grado con las características descritas en el punto 4.2.2 de la 
Orden CIN/311/2009. Para los estudiantes de dicha titulación se habilita el correspondiente 
procedimiento de adaptación, que se describe en el apartado 10.2 de la presente memoria. 


3. Los estudiantes de otros Másteres Universitarios en Ingeniería Industrial. Para ello, se 
habilita el correspondiente procedimiento de adaptación, que se describe en el apartado 10.2 de 
la presente memoria. 


4. Los que estén en posesión de otras titulaciones de Universidades Españolas o Extranjeras 
(previa homologación del título) diferentes a las citadas en los puntos anteriores, si previamente 
adaptan su titulación para que cumplan con los requisitos de acceso 4.2.1 ó 4.2.2 de la Orden 
CIN/311/2009. La Comisión Académica del Máster establecerá, a la vista del expediente 
académico y la actividad profesional debidamente acreditada, los Complementos de Formación 
que deberán cursar de manera previa a la admisión al Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial. Para adquirir los Complementos de Formación necesarios, los estudiantes interesados 
podrán matricularse, previamente a la admisión en el Máster, en las asignaturas 
correspondientes de los Grados que se imparten en el Centro. 
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Dado que el título de Máster en Ingeniería Industrial es un título generalista cuyo acceso se hace 
desde titulaciones de especialidades diferentes dentro de la rama de Ingeniería Industrial, se 
establecen Complementos de Formación específicos para cada titulación de acceso, que se 
cursarán dentro de la estructura del propio Máster y que serán descritos en el apartado 4.5 de la 
presente memoria. 


Por tanto, se permite el acceso al Máster Universitario en Ingeniería Industrial desde los títulos 
citados u otros equivalentes a los anteriores, aunque el nombre de designación del título no sea 
exactamente igual al indicado. La admisión será directa siempre que se cumpla con los 
requisitos establecidos en la Orden CIN/311/2009. En cualquier otro caso, la Comisión 
Académica del Máster podrá establecer, a la vista del expediente académico y la actividad 
profesional debidamente acreditada, los Complementos de Formación que se deberán cursar de 
manera previa a la admisión al Máster Universitario en Ingeniería Industrial.  


La admisión se regirá por el principio de igualdad. Todos los estudiantes que cumplan los 
requisitos de titulación serán admitidos hasta llenar el cupo de estudiantes, por riguroso orden 
de expediente académico. La Comisión Académica del Máster será la responsable de la 
admisión de los estudiantes. En el caso de que haya una demanda superior a la oferta de plazas, 
éstas se cubrirán de acuerdo con los siguientes criterios:  


• Expediente académico (60%) 
• Adecuación al perfil de ingreso recomendado o idóneo (30%) 
• Experiencia profesional previa (10%) 


La nota media se calculará según el sistema de calificación que se establece en el R.D. 
1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional. En su artículo 5 (puntos 3, 4 y 5) expone: 


• “La media del expediente académico de cada alumno será el resultado de la aplicación 
de la siguiente fórmula: suma de los créditos obtenidos por el alumno multiplicados 
cada uno de ellos por el valor de las calificaciones que correspondan, y dividida por el 
número de créditos totales obtenidos por el alumno. 


• Los resultados obtenidos por el alumno en cada una de las materias del plan de estudios 
se calificarán en función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un 
decimal, a la que podrá añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 
• 0 - 4.9 Suspenso 
• 5.0 - 6.9 Aprobado 
• 7.0 - 8.9 Notable 
• 9.0 - 10 Sobresaliente 


• Los créditos obtenidos por reconocimiento de créditos correspondientes a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no serán calificados numéricamente ni 
computarán a efectos de cómputo de la media del expediente académico.” 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas.  


Se deben establecer complementos formativos en química al igual que existen para 
electricidad, mecánica y electrónica. No queda suficientemente claro cómo el conjunto 
de estudiantes adquieren determinadas competencias en el ámbito de la química.  
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Se alega: 
 
En relación con los créditos destinados a la adquisición de la única competencia 
relacionada con el ámbito de la química “Capacidad para el análisis y diseño de 
procesos químicos”, establecida en la Orden CIN/311/2009, consideramos que está 
garantizada con los 6 créditos obligatorios de la asignatura “Tecnología de Procesos 
Químicos”. Revisados los planes de estudios de varios Másteres de Ingeniería 
Industrial en otras universidades españolas, se comprobó que el número de créditos 
de esta materia en muchos de ellos es igual o inferior a 6 créditos, incluso en Másteres 
de 120 ECTS. 


No obstante, atendiendo al informe de evaluación, se ha modificado el plan de 
estudios, añadiendo una asignatura de Complementos de Química de 3 ECTS 
obligatoria para los itinerarios ELE, MEC y EyA, y con contenidos dirigidos a la 
asignatura de Tecnología de Procesos Químicos. Se aumenta de esta forma los 
conocimientos relacionados con la química en aquellos itinerarios en los que las 
titulaciones de procedencia tienen menos créditos en esta materia. Para compensar 
este aumento de créditos, se reducen por una parte en esos itinerarios los créditos de 
la asignatura Complementos de Matemáticas para Ingeniería de 6 a 3 ECTS, y por 
otra se incluyen las asignaturas optativas de 3 ECTS con contenido matemático 
“Herramientas Matemáticas para Ingeniería” y “Ciberseguridad en Industria 4.0”, 
aumentando así la oferta de optativas tal y como recomienda el informe. 


Se han realizado las correcciones oportunas, derivadas de la inclusión de estas 
asignaturas, en los diferentes apartados de la memoria: modificación de las tablas del 
plan de estudios, inclusión de las fichas correspondientes, listado y tablas de 
competencias, tabla 10.2. Se detallan a continuación las más importantes. 


El plan de estudios queda como sigue: 


MÓDULO MATERIAS ITINERARIOS (ECTS) 
ELE MEC EyA QyT TEC 


COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN 


COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA - 6 6 6 6 
COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 6 - 6 6 6 
COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 6 6 - 6 6 
COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 3 3 3 - - 
COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 3 3 3 - - 


TOTAL MÓDULO 18 18 18 18 18 


TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA  3 9 9 6 6 
TECNOLOGÍA MECÁNICA 9 3 9 6 6 
TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 9 9 3 9 9 
TECNOLOGÍA DE PROCESOS QUÍMICOS  6 6 6 6 6 
SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 3 3 3 3 3 


TOTAL MÓDULO 30 30 30 30 30 


GESTIÓN 


GESTIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES 3 
EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS Y PROCESOS 3 
LOGÍSTICA Y CALIDAD 3 
FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA 3 
GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE I+D+I 3 


TOTAL MÓDULO 15 


INSTALACIONES,  
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS 


ESTRUCTURAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 4,5 
INSTALACIONES INDUSTRIALES 4,5 
TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN INDUSTRIAL 3 
CERTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PRODUCTOS 3 


TOTAL MÓDULO 15 
OPTATIVAS 2 OPTATIVAS DE 3 ECTS CADA UNA 6 


TFM TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 
 TOTAL MÁSTER 90 90 90 90 90 
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OPTATIVAS ( Semestre 3) ECTS 
Gestión Integrada de Proyectos 3 
Optimización Termodinámica de Plantas de Potencia y Motores 
Térmicos  3 


Textiles Técnicos  3 
Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 3 
Ciberseguridad en Industria 4.0 3 
Práctica Profesional I 3 
Práctica Profesional II 3 


 


La ficha de Complementos de Matemáticas es la siguiente.  


1. Materia: COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 


Carácter: OP* (obligatoria para las titulaciones ELE, MEC y EyA) 
ECTS:  3 Unidad temporal (UT): 1er curso, 1er semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
- Básicas / generales: CB07, CB08, CB09, CB10 / CG1 - Específicas: CECF1 Capacidad para aplicar métodos 
matemáticos, numéricos y estadísticos a la resolución de problemas de Ingeniería Industrial. 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante deberá haber adquirido el conocimiento y capacidad adecuados que le permitan resolver problemas de 
aspectos científicos y tecnológicos de ingeniería, utilizando métodos matemáticos, analíticos y numéricos. Deberá 
además, dominar los programas de cálculo que le permitan encontrar la solución buscada. 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Métodos numéricos para ecuaciones diferenciales ordinarias. Aplicaciones a simulación de circuitos y control avanzado 
de procesos y automatización. Estudio elemental de las ecuaciones en derivadas parciales. Implementación 
computacional. Método de diferencias finitas. Aplicaciones. 


5. Observaciones de la materia 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Complementos de Matemáticas para Ingeniería 


Carácter: OP* ECTS: 3 UT: 1er curso, 1er semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad formativa Horas presenciales Horas no presenciales Presencialidad 
Sesiones magistrales 15 22.5 40 % 
Prácticas en aula de informática 15 22.5 40 % 


Total horas  75 Total horas 
presenciales 30 Total horas no 


presenciales 
45 40 % 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 
Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Pruebas escritas 40 % 60 % 
Estudio de casos 40 % 60 % 
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Las fichas de las nuevas asignaturas son las tres siguientes. 


1. Materia: COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 


Carácter: OP* (para todas las titulaciones excepto las de Ingeniería Química, Textil, y Tecnologías Industriales) 
ECTS: 3 Unidad temporal (UT): 1er Curso, 1er Semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
- Básicas / generales: CB06, CB07 / CG1 - Específicas: CECF11 Capacidad para comprender y aplicar la 
termoquímica y la cinética química al estudio de un proceso industrial. 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
Adquirir conocimientos de los fundamentos químicos de los procesos industriales. Estudio de la termodinámica de las 
reacciones químicas para poder interpretar la viabilidad de un proceso. Estudio de la cinética química para determinar la 
velocidad a que transcurre una reacción química y cómo cambia ésta cuando se modifican determinadas variables 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Fundamentos químicos de los procesos industriales. Termoquímica.  Cinética química.  


5. Observaciones de la materia 
La materia forma parte de los Complementos de Formación y no debe ser cursada por todos los estudiantes. Deberán 
cursarla de manera obligatoria los estudiantes que acceden al Máster a través de los Grados en Ingenierías Eléctrica, 
Electrónica Industrial y Automática, y Mecánica. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1. 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Complementos de Química 


Carácter: OP* ECTS: 3 UT: 1er Curso, 1er Semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad formativa Horas presenciales Horas no presenciales Presencialidad 
Sesiones magistrales 24 36 40 % 
Prácticas en laboratorio 6 9 40 % 


Total horas  75 Total horas 
presenciales 30 Total horas no 


presenciales 
45 40 % 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 
Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Pruebas escritas 70 % 80 % 
Presentación de informes de prácticas 10 % 20 % 
Trabajos y seminarios 10 % 20 % 
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1. Materia: HERRAMIENTAS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 


Carácter: OP 
ECTS:  3 Unidad temporal (UT): 2º curso, 1er semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
- Básicas / generales: CB07, CB08, CB09, CB10 / CG1  


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante deberá haber adquirido el conocimiento y capacidad adecuados que le permitan resolver problemas de 
aspectos científicos y tecnológicos de ingeniería, utilizando métodos matemáticos, analíticos y numéricos. Deberá 
además dominar técnicas estadísticas para el tratamiento de datos y los programas de cálculo que le permitan encontrar 
la solución buscada. 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Estudio elemental de las ecuaciones en derivadas parciales. Implementación computacional. Aplicaciones. Estadística 
en la Industria. Contraste de hipótesis. Análisis de la Varianza. 


5. Observaciones de la materia 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 


Carácter: OP ECTS: 3 UT: 2º curso, 1er semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 


Actividad formativa Horas presenciales Horas no presenciales Presencialidad 
Sesiones magistrales 15 22.5 40 % 
Prácticas en aula de informática 15 22.5 40 % 


Total horas  75 Total horas 
presenciales 30 Total horas no 


presenciales 
45 40 % 


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 
Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 


Pruebas escritas 40 % 60 % 
Estudio de casos 40 % 60 % 
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1. Materia: CIBERSEGURIDAD EN INDUSTRIA 4.0 


Carácter: OP 
ECTS: 3 Unidad temporal (UT): 2º curso, 1er semestre  Lengua en la que se imparte: Castellano 


2. Competencias de la materia 
- Básicas / generales: CB07, CB08, CB09, CB10 / CG1 


3. Resultados de aprendizaje de la materia 
El estudiante deberá haber adquirido los conocimientos y capacidad adecuados que le permitan conocer y gestionar las 
amenazas y riesgos a la ciberseguridad en entornos industriales. En este sentido, deberán conocer los requisitos de 
ciberseguridad y algoritmos criptográficos de protección de la información dentro del nuevo paradigma de la Industria 
4.0. 


4. Breve descripción de contenidos de la materia 
Introducción a la Ciberseguridad. Introducción a la Criptografía. Amenazas: código maliciosos y amenazas persistentes 
avanzadas. Ciberataques en la industria. Ciberseguridad en infraestructuras críticas.  


5. Observaciones de la materia 


6. Asignaturas que componen la materia 


Asignatura 1: Ciberseguridad en Industria 4.0 


Carácter: OP ECTS: 3 UT: 2º curso, 1er semestre Lengua en la que se imparte: Castellano 


7. Actividades formativas de la materia/asignatura con contenido en ECTS y tiempo de dedicación del estudiante 
(horas de dedicación y porcentaje de presencialidad) 
Actividad formativa Horas presenciales Horas no presenciales Presencialidad 
Sesiones magistrales 30 45 40 % 


Total horas  75 Total horas 
presenciales 30 Total horas no 


presenciales 45  


8. Sistemas de evaluación de adquisición de las competencias de la materia y ponderaciones máximas y mínimas 
Sistema de evaluación Ponderación mínima Ponderación máxima 
Pruebas escritas 40 % 60 % 
Estudio de casos 40 % 60 % 
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Criterio VI: Personal académico y de apoyo.  


Se debe justificar la adecuación del personal académico y de apoyo. Para ello, se 
debe aportar una tabla con todo el profesorado que impartirá docencia en el título 
donde se indique: Profesor, Titulación, Categoría, Área de Conocimiento, Doctor 
(Si/No), Figura más alta Acreditación (si procede), Quinquenios docentes (experiencia 
docente), Sexenios de Investigación (experiencia investigadora), Asignaturas 
impartidas, Horas dedicadas al Título y Horas dedicadas a la Universidad.  


Se alega: 
 
Para cumplir con las indicaciones del informe se han sustituido las tablas 6.1 por la 
nuevas tablas 6.1 y 6.2, la antigua tabla 6.2 ahora es la 6.3 y se ha añadido la 6.4 (que 
es una simplificación de la antigua tabla 6.1). También se ha ampliado la información 
relativa al personal académico para adecuarla al documento de la ANECA. 
<http://www.aneca.es/content/download/12155/136031/file/verifica_gm_guia_V05.pdf>.  
 
En la tabla 6.1 se observa en color rojo los 3 profesores que se han incorporado al 
Máster para hacer frente a los cambios introducidos en el Plan de Estudios y para 
reforzar los sexenios de investigación. 
  
El apartado 6.1 se ha modificado, quedando de la siguiente forma: 


6.1 Profesorado 


Hay que señalar que el Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 90 ECTS al que hace 
referencia esta propuesta sustituye al Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 120 ECTS 
en vigor. Por la coincidencia en el tiempo de implantación del nuevo Máster y la extinción 
simultánea del Máster actual de mayor número de ECTS, puede parecer que algunos profesores 
tienen una carga de ECTS mayor que la que corresponde a su figura, pero esta situación solo 
sería transitoria (únicamente durante el curso académico de implantación de este título) y los 
departamentos, también conocedores de esta transitoriedad, ya han manifestado que asumirán la 
docencia. Por otra parte, se dispone de profesorado capacitado suficiente para impartir la 
presente propuesta de Máster, pues más del 90% de los profesores siguen siendo aquellos que 
ya estaban impartiendo el Máster de 120 ECTS que ahora se extingue. Las necesidades de 
profesorado son similares a las actuales ya que las asignaturas y la carga en las mismas de los 
profesores son prácticamente iguales para cubrir los 5 itinerarios comentados, aunque se haya 
reducido la carga de cada estudiante.  


En el Máster Universitario en Ingeniería Industrial están implicados 15 Áreas de Conocimiento 
y 9 Departamentos de la Universidad de Salamanca.  


El personal docente e investigador que participaría en la impartición de la docencia en el Máster 
se refleja en las siguientes tablas. 
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Tabla 6.1 Profesorado por departamento, área de conocimiento, categoría académica, experiencia docente y dedicación al título 


Pr
of


es
or


 


Titulación 
(con nivel de 


máster o superior) 
C


at
eg


or
ía


 


Área de conocimiento 


D
oc


to
r 


Figura más alta 
de acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Código de las 
asignaturas que 


imparte 
(ver tabla 6.2) 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas dedicadas 
a la Universidad 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


* 
ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


1 Sí TU 
Organización de 


Empresas 


Sí   4 2 21 30 240 3 21.79 
2 Sí TEU Sí   4 0 19 30 240 3 21.79 
3 Sí Aso Sí   -- -- 20 30 180 3 16.34 


DERECHO PRIVADO 
4 Sí TEU Derecho Mercantil No   5 0 22 15 240 1.5 21.79 


DERECHO DE TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL 


5 Sí TU Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social Sí   5 1 22 15 240 1.5 12.24 


FÍSICA APLICADA 
6 Sí CU Física Aplicada Sí -- 6 5 29 15 240 1.5 15.03 
7 Sí CU Sí -- 5 4 29 15 240 1.5 15.03 
8 Sí CEU 


Tecnología Electrónica 
Sí   4 2 3, 14, 16 50 240 5 13.39 


9 Sí CEU Sí   5 0 14 15 240 1.5 13.39 
10 Sí TEU No   3 0 3 10 240 1 13.39 


INFORMÁTICA Y AUTOMÁTICA 
11 Sí CU 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí -- 5 4 15 15 240 1.5 20.88 
12 Sí TEU No   3 0 18, 25 30 240 3 20.88 
13 Sí CD Sí   2 1 15, 16 30 240 3 20.88 
14 Sí Aso Sí   -- -- 3 30 240 3 15.66 


INGENIERÍA MECÁNICA 
15 Sí CEU 


Ingeniería Eléctrica 


Sí   6 2 7 15 240 1.5 14.62 
16 Sí TU Sí   5 1 1, 6, 8, 9 64 240 6.4 14.62 
17 Sí CD Sí TU 2 1 1 20 240 2 14.62 
18 Sí Col Sí   5 0 1 6 240 0.6 14.62 
19 Sí Col Sí   2 0 25 15 240 1.5 14.62 
20 Sí Col No   4 0 6, 8 15 240 1.5 14.62 
21 Sí Aso Sí CD -- -- 7, 8, 9, 28 60 240 6 10.96 
22 Sí TU 


Ingeniería Mecánica 
Sí   5 0 2, 11, 12, 13, 26 60 240 6 17.16 


23 Sí TEU No   5 0 11, 12 30 240 3 17.16 
24 Sí CD Sí TU 2 1 18 15 240 1.5 17.16 
25 Sí Aso Mecánica de Fluidos Sí   -- -- 10, 12, 13 45 240 4.5 10.42 
26 Sí CEU Mecánica de los Medios 


Continuos y Teoría de 
Estructuras 


Sí   6 0 24 15 240 1.5 15.5 
27 Sí TEU No   5 0 24 45 240 4.5 15.5 
28 Sí TEU No   4 0 2, 24 45 240 4.5 15.5 
29 Sí Aso Proyectos de Ingeniería No   -- -- 28 15 240 1.5 8.44 
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Pr
of


es
or


 


Titulación 
(con nivel de 


máster o superior) 


C
at


eg
or


ía
 


Área de conocimiento 


D
oc


to
r 


Figura más alta 
de acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Código de las 
asignaturas que 


imparte 
(ver tabla 6.2) 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas dedicadas 
a la Universidad 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


* 
INGENIERÍA QUÍMICA Y TEXTIL 


30 Sí CEU Ingeniería Textil y 
Papelera 


Sí   6 1 5, 17 63 240 6.3 9.58 
31 Sí TEU No   6 0 27, 30 60 240 6 9.58 
32 Sí Ayu Ingeniería Química Sí CD -- -- 17 12 240 1.2 20.21 


MATEMÁTICA APLICADA 
33 Sí TU 


Matemática Aplicada 
Sí   3 2 32 15 240 1.5 13.78 


34 Sí CD Sí TU 2 2 4 20 240 2 13.78 
35 Sí CD Sí TU 1 1 4, 31, 32 55 240 5.5 13.78 


QUÍMICA INORGÁNICA 
36 Sí TU Química Inorgánica Sí CU 5 4 5, 23 45 240 4.5 16.34 
 
(*) Este cálculo se ha obtenido tras multiplicar la dedicación (ECTS) de cada categoría docente por el índice de rendimiento docente del área al que pertenece 
según el Documento de Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento adscritas a departamentos de la Universidad de Salamanca. 
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Tabla 6.2 Número de cada asignatura a que se hace referencia en la columna 
"Asignaturas que imparte" en la tabla 6.1. 


NÚMERO ASIGNATURA 
1 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
2 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 
3 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
4 COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA  
5 COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 
6 SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
7 TECNOLOGÍA ENERGÉTICA 
8 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
9 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA II 


10 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
11 DISEÑO AVANZADO Y ENSAYO DE MÁQUINAS 
12 TECNOLOGÍA MECÁNICA 
13 TECNOLOGÍA MECÁNICA II 
14 SISTEMAS ELECTRÓNICOS E INSTRUMENTACIÓN INDUSTRIAL 
15 CONTROL AVANZADO DE PROCESOS Y AUTOMATIZACIÓN 
16 SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y AUTOMÁTICOS 
17 TECNOLOGÍA DE PROCESOS QUÍMICOS 
18 SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 
19 GESTIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES 
20 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS Y PROCESOS 
21 LOGÍSTICA Y CALIDAD 
22 FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA 
23 GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE I+D+I 
24 ESTRUCTURAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 
25 INSTALACIONES INDUSTRIALES 
26 TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN INDUSTRIAL 
27 CERTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
28 GESTIÓN INTEGRADA DE PROYECTOS 
29 OPTIMIZACIÓN TERMODINÁMICA DE PLANTAS DE POTENCIA Y MOTORES TÉRMICOS 
30 TEXTILES TÉCNICOS 
31 HERRAMIENTAS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 
32 CIBERSEGURIDAD EN INDUSTRIA 4.0 


 


Tabla 6.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y 
horas de dedicación al Título (todo el profesorado pertenece a la Universidad de 


Salamanca) 


Categoría Nº 
profesores 


% 
Categoría Doctor % 


Doctor 
Nº Horas dedicación al 


título 
% 


Horas 
CU 3 8% 3 100% 45 4% 


CEU 5 14% 5 100% 158 15% 
TU 6 17% 6 100% 229 22% 


TEU 8 22% 1 13% 265 25% 
CD 5 14% 5 100% 140 13% 
Ayu 1 3% 1 100% 12 1% 
Col 3 8% 2 67% 36 3% 
Aso 5 14% 4 80% 180 17% 


TOTAL 36   27   1065   
% 100% 100% 75%   100% 100% 
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Tabla 6.4 Méritos de investigación y profesionales, en los últimos 5 años, del 
profesorado con docencia en el título, clasificados por institución, departamento, 


área de conocimiento, y categoría académica 
Universidad de 


Salamanca 


Área de Conocimiento 


C
at


eg
or


ía
  


A
ca


dé
m


ic
a 


Méritos en los últimos 5 años 


Departamento 


Pr
oy


ec
to


s/
 


C
on


tr
at


os
 d


e 
in


ve
st


ig
ac


ió
n 


E
xp


er
ie


nc
ia


 
pr


of
es


io
na


l 


Pu
bl


ic
ac


io
ne


s 


ADMINISTRACIÓN 
Y ECONOMÍA DE LA 


EMPRESA 
Organización de Empresas 


1 TU 
1 TEU 
1 Aso 


2 pr. eur. 
7 pr. nac. 
3 pr. reg. 


3 años en gestión de proyectos de 
investigación nacionales e 


internacionales 
3 años de Director de Inteligencia 


Digital 


14 JCR 
1 congr. int. 
3 congr. nac. 


1 libro 
3 cap. libro 


DERECHO  
PRIVADO  


Derecho 
Mercantil 1 TEU    


DERECHO DE 
TRABAJO Y 


TRABAJO SOCIAL 


Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 1 TU 1 26 años de experiencia 


profesional 


16 artículos de 
revista, 7 


artículos en 
libros colectivos 


FÍSICA APLICADA 


Física Aplicada 2 CU 4 pr. nac. 
2 art. 83  


35 JCR 
2 libros 


20 com. congr. int. 
8 com. congr. nac. 


Tecnología Electrónica 2 CEU 
2 TEU 


1 pr. eur. 
4 pr. nac. 
5 pr. reg. 
8 pr. inv. 
5 art. 83 


Colaboración con empresas del 
sector fotovoltaico en proyectos de 
I+D y consultoría: Grupo Unisolar, 


Ferroatlántica, Pevafersa, DC 
Wafers 


5 JCR 
2 congr. nac 


2 art. técnicos 
5 com. congr. int. 
6 póster congr. int. 


INFORMÁTICA Y 
AUTOMÁTICA 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


1 CU 
1 TEU 
1 CD 
1 Aso 


1 pr. eur. 
10 pr. 
nac. 


4 pr. inv. 


 


12 JCR 
1 cap. libro 


1 art. SCOPUS 
33 congr. int. 


INGENIERÍA 
MECÁNICA 


Ingeniería Eléctrica 


1 CEU 
1 TU 
1 CD 
3 Col 
1 Aso 


26 pr. 
inv. 


6 art. 83 


12 años ejercicio libre de la 
profesión de ingeniero 


5 años de ejercicio de la profesión 
de abogado 


13 JCR 
3 patentes 


8 libros 
12 art. nac. 


1 congr. nac. 


Ingeniería Mecánica 
1 TU 


1 TEU 
1 CD 


1 pr. eur. 
3 pr. nac. 
2 pr. reg. 
1 pr. inv. 
1 art. 83 


 


16 JCR 
24 art. int. 
6 cap. libro 


20 congr. int. 
15 congr. nac. 


Mecánica de Fluidos 1 Aso 3 art. 83 20 años ejercicio libre de la 
profesión 


3 art. inv. 
1 congr. int. 


Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 


Estructuras 


1 CEU 
2 TEU 


4 pr. nac. 
1 pr. reg. 
4 pr. inv. 
23 art. 83 


7 meses Ingeniero de 
instalaciones, en Amalio Martín 


SA 
8 meses Inspector de control de 


calidad en IGC SA 
6 meses técnico de fabricación y 
venta de rodamientos en NACHI 


INDUSTRIAL SA 
21 años respons. visados en 


COGITI 


2 JCR 
5 art. int. 


10 congr. int. 
3 congr. nac. 


Proyectos de Ingeniería 1 Aso 56 pr. 
nac. 


23 años como ingeniero en 
ENUSA. 


6 años respons. visados en COIIM 


2 art. nac. 
4 congr. nac. 


INGENIERÍA 
QUÍMICA Y TEXTIL 


Ingeniería Textil y 
Papelera 


1 CEU 
1 TEU 


5 pr. inv. 
14 art. 83 


7 años ejercicio libre de la 
profesión 


Perito Judicial 


4 art. int. 
1 vol. editor 
3 cap. libro 


6 congr. nac. 


Ingeniería Química 1 Ayu 7 pr. inv.  


14 JCR 
11 congr. int. 


6 póster con. int.  
1 congr. nac. 
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MATEMÁTICA 
APLICADA Matemática Aplicada 1 TU 


2 CD 4 pr. nac.  


18 JCR 
8 art. int. 


12 congr. int. 
10 congr. nac. 


QUÍMICA 
INORGÁNICA Química Inorgánica 1 TU 


3 pr. nac. 
2 pr. int. 
4 art. 83 


 


3 cap. de libro 
1 libro 


5 congr. int. 
1 congr. nac. 


 


El 100% del personal académico del Máster tiene la cualificación académica de nivel de Máster 
o superior. De los 36 profesores que se proponen para impartir docencia en el presente Máster 
27 son doctores, lo que supone el 75% del total. 31 de ellos son personal académico a tiempo 
completo (con un 88% de dedicación al título) y 6 son personal académico a tiempo parcial (que 
dedicarán entre 12 y 60 horas por curso académico a la docencia del Título). 


El 81% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en titulaciones del ámbito 
de la Ingeniería Industrial.  


Además, entre todos tienen 34 sexenios de investigación. El 43% tiene al menos un sexenio de 
investigación reconocido, y el 20% tiene más de uno. Más del 85% tienen experiencia en 
colaboraciones con empresas en cuanto a contratos o proyectos de investigación, y en asesoría o 
tutela de estudiantes en prácticas externas.  


Más del 20% tiene como mínimo 5 años de actividad profesional en empresas, convenios o 
contratos. La media de la dedicación de los profesores al Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial es 3 ECTS. 


Se debe mejorar la adecuación del personal académico al título. Se considera bajo el 
número de sexenios en determinados departamentos esenciales para la impartición de 
este Máster.  


Se alega: 


La experiencia investigadora de los profesores es superior a la que se deduce del 
número de sexenios, especialmente en el caso de los profesores asociados y 
ayudantes, ya que no tienen la posibilidad de reconocer su actividad investigadora en 
forma de sexenios. La siguiente tabla muestra los méritos del profesorado que no 
pueden solicitar el reconocimiento de sexenios, aunque están ampliamente 
cualificados para impartir la docencia asignada, desde el punto de vista docente e 
investigador. Además, la participación en el Máster de los profesores asociados está 
recomendada por los colegios profesionales, ya que aportan su experiencia 
profesional a la docencia. 


Universidad de 
Salamanca 


Área de 
Conocimiento 


Categoría 
Académica 


Es 
doctor 


Méritos en los últimos 5 años 


Departamento 
Proyectos/ 


Contratos de 
investigación 


Publicaciones 


ADMINISTRACIÓN Y 
ECONOMÍA DE LA 


EMPRESA 


Organización de 
Empresas Asociado Sí 1 pr. eur. 


3 JCR 
2 congr. nac. 


1 libro 
1 cap. libro 


INFORMÁTICA Y 
AUTOMÁTICA 


Ingeniería de 
Sistemas y 
Automática 


Asociado Sí 
4 pr. nac. 
1 pr. inv. 


3 JCR 
1 cap. libro 


10 congr. int. 
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INGENIERÍA MECÁNICA 


Ingeniería 
Eléctrica Asociado Sí 


3 pr. inv. 
3 art. 83 


4 JCR 
10 art. nac. 


Mecánica de 
Fluidos Asociado Sí 3 art. 83 3 art. inv. 


1 congr. int. 
Proyectos de 


Ingeniería Asociado No 56 pr. nac. 2 art. nac. 
4 congr. nac. 


INGENIERÍA QUÍMICA Y 
TEXTIL 


Ingeniería 
Química Ayudante Sí 7 pr. inv. 


14 JCR 
17 congr. int.  
1 congr. nac. 


 


También se debería tener en cuenta que algunos de los méritos de investigación de 
los profesores con docencia en el Máster (indicados en la memoria) se prevé que sean 
reconocidos en forma de sexenios próximamente y, otros que están estrechamente 
relacionados con la investigación, como art. 83, transferencia de conocimiento a las 
empresas, etc., no se traducen directamente en sexenios. Nótese también que este 
máster es principalmente profesionalizante y no exclusivamente investigador, por lo 
que nos ha parecido necesario establecer también un equilibrio entre ambas vertientes 
incorporando figuras como las de los asociados, fuertemente vinculados con la 
industria y otras actividades profesionales pero, como ya se dijo, sin posibilidad de 
tener sexenios. Por último, conviene indicar que algunos profesores con bajo número 
de sexenios son también profesores jóvenes, útiles para dinamizar la enseñanza en el 
título y aportar acceso a nuevas tecnologías, pero que han tenido aún poco tiempo de 
conseguir sexenios. 


Por otra parte, se dispone de profesorado capacitado suficiente para impartir la 
presente propuesta de Máster, pues más del 90% de los profesores son aquellos que 
ya estaban impartiendo el Máster de 120 ECTS que ahora se extingue. 


No obstante, dos de los tres profesores que ahora se han incorporado al Máster tienen 
sexenios de investigación. 


Igualmente se debe considerar que el personal académico que imparte docencia en el 
Máster tenga como mínimo la cualificación académica de nivel de Máster.  


Se alega: 


Todo el personal docente que imparte docencia en el Máster tiene cualificación 
docente de nivel de Máster o superior (llegando incluso en el 75% de ellos a nivel de 
doctor). En la columna 2 de la tabla 6.1 se muestra, de forma pormenorizada para 
cada profesor del Máster, que cumplen esta condición. Además, se ha añadido en el 
apartado 6.1 de la memoria, el siguiente comentario, 


El 100% del personal académico del Máster tiene la cualificación académica de nivel de Máster 
o superior. 
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Se debe mejorar el personal de apoyo en los laboratorios que se considera 
insuficiente.  


Se alega: 


Actualmente, el apoyo en los laboratorios se está reforzando con becarios de 
colaboración y la dedicación del profesorado. No obstante, atendiendo a las 
indicaciones del informe, se considerará la posibilidad de cubrir la plaza vacante o 
adoptar otras decisiones que puedan proceder para atender las necesidades, siempre 
en función del número de alumnos y de la disponibilidad que permita la normativa 
general sobre tasa de reposición de efectivos.   


RECOMENDACIONES 


Criterio V: Planificación de las enseñanzas.  
Se recomienda mejorar la oferta de optativas.  


Se alega: 
 
Se modifica el plan de estudios añadiendo a la oferta de optativas dos asignaturas 
más: “Herramientas Matemáticas para Ingeniería“ y “Ciberseguridad en Industria 4.0”. 
Las fichas de las asignaturas se han incluido anteriormente en el Criterio V. 


Se recomienda fomentar la movilidad internacional y las prácticas externas de los 
estudiantes. 


Se alega: 
 
Actualmente, en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial se está 
fomentando la movilidad nacional e internacional, y prácticas externas, que ya está 
dando sus frutos. En el máster actual aproximadamente el 20% de los estudiantes han 
realizado, o están realizando, prácticas externas, y alguno de ellos movilidad 
internacional. Se ha añadido en el apartado 5.1. lo siguiente: 


Prácticas externas obligatorias 


No procede. Las prácticas profesionales son optativas. 


Las prácticas externas son optativas. Se han incluido dentro de la oferta de optativas con la 
denominación “Práctica profesional I” y “Práctica profesional II” de 3 créditos ECTS cada una. 
Los estudiantes podrán reconocer alguna de las asignaturas optativas del plan de estudios 
realizando el mínimo de horas de prácticas externas correspondientes a cada asignatura de 3 
ECTS. 


La Comisión Académica del Máster: a) definirá los contenidos y requisitos mínimos de las 
prácticas; b) localizará entidades, bien directamente o bien a través de la Fundación General de 
la Universidad, con las que establecer convenio para posibilitar las prácticas, c) planificará en 
colaboración con las entidades dichas prácticas, tanto desde el punto de vista de los horarios 
como de sus contenidos. 
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Una vez realizadas las prácticas, la información que se recogerá sobre su desarrollo será:  


- Memoria de los estudiantes sobre las actividades realizadas en las prácticas, así como 
las instalaciones, recursos y equipamiento en las que las han realizado.  


- Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la calidad de las prácticas. La Unidad de 
Evaluación de la Calidad (UEC) se encargará de aplicarla, en colaboración con los 
responsables académicos del Título, y de elaborar el correspondiente informe de 
resultados 
http://qualitas.usal.es/docs/INF2.2_2015_07_Acsuycl_DOCENTIA_26octubre15.pdf 


- Informe del personal tutor de las entidades donde los estudiantes realizan las prácticas 
sobre las actividades que desempeñen.  


- Informe de los profesores tutores responsables de las prácticas del Plan de Estudios.  
 
Esta información, una vez recopilada, se transmitirá a la Comisión Académica del Máster para 
que la analice y defina propuestas de actuación específicas en el sentido de renovar o no los 
programas de prácticas con las actuales entidades, estudie en qué términos se desarrollaron, 
fomente la participación de los estudiantes, busque nuevas entidades, introduzca cambios en la 
planificación de las prácticas y de programación docente (contenido, calendario, horas,...), etc. 
También se usará, en su caso, para que la Comisión Académica del Máster decida la calificación 
a otorgar en la asignatura de práctica profesional por la que se convalidan. En la tabla 7.6 del 
apartado 7.1 de la memoria se indica la relación de empresas con las que el Centro tiene 
convenio de colaboración. 


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Ingeniería Industrial no se establecen acciones de movilidad 
específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante 
el mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas.  


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a 
la Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en 
Consejo de Gobierno de 17/12/2014  


La Universidad de Salamanca (USAL), y en particular la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial (ETSII), tienen numerosos acuerdos firmados con universidades españolas 
y extranjeras.  


Los acuerdos con universidades extranjeras se ajustan a la normativa de movilidad académica 
internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno de 17/12/2014 
(http://rel-
int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf
). Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y 
Doctorado en movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de 
movilidad en prácticas que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en 
empresas, y a las estancias de movilidad que realicen en la Universidad de Salamanca los 
estudiantes procedentes de instituciones de enseñanza superior de otros países. 


Los acuerdos de movilidad a nivel nacional establecidos por la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial se rigen por las normas que cada curso académico establece el programa 
nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas, y las que en cada Universidad 
se hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad, nacional e internacional, se aplica también lo recogido en el 
Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 
2011, modificado el 26 de julio de 2016 (véase apartado 4.4. de la memoria).  
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Los servicios responsables de la Universidad y del Centro realizarán los trámites para que el 
estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando un Acuerdo de Estudios por el 
que se le reconocerán de forma automática los créditos aprobados en la universidad en la que se 
curse la estancia. 


El coordinador de movilidad internacional en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial es una figura única para todas las titulaciones que se imparten en el centro. Es el 
responsable de los programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la 
participación de los estudiantes en este tipo de programas.  


El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) de la Universidad de Salamanca es el 
encargado de establecer los convenios de movilidad entre las universidades extranjeras y la 
Universidad de Salamanca, pero siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión de cada 
Centro.  


Los estudiantes que escogen la Universidad de Salamanca como destino se adscriben a uno de 
sus centros y seleccionan para matricularse las materias que más se adecuen al programa de 
estudios que tienen en su universidad de origen, sin distinguir si cada materia pertenece a las 
titulaciones impartidas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. 


El material que informa del funcionamiento y organización del programa de movilidad 
internacional es responsabilidad del SRI y de los servicios responsables del programa de 
movilidad del Centro. El SRI publica la convocatoria de movilidad, y la hace llegar a todos los 
estudiantes. También realiza la comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que 
solicitan la movilidad. Una vez realizadas las pruebas de idiomas pertinentes, y tras la selección 
de los estudiantes y su asignación a la universidad de destino según el criterio y los 
procedimientos establecidos, el SRI hará la publicación definitiva de los seleccionados y enviará 
las cartas de concesión. 


El SRI también es el responsable del programa de acogida de los estudiantes extranjeros. 
Elabora y envía información previa a la llegada y realiza las cartas de admisión, reservas de 
alojamiento, registros en bases de datos y gestión de la documentación de la universidad de 
procedencia. Se encargan de la acogida de los estudiantes, información y orientación, y 
finalmente su matriculación por el Servicio de Gestión Académica. 


En la actualidad, además de los numerosos acuerdos que tiene la Universidad de Salamanca, las 
universidades extranjeras con las que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene 
convenio Erasmus activo son: 


Alemania: 
Hochschule Ansbach 
Hochschule Reutlingen 
Technische Universität Darmstadt 


Francia: 
Institut Français de Mécanique Avancée 
SIGMA Clermont 
Université Toulouse III - Paul Sabatier 


Italia: 
Università del Salento 


Países Bajos: 
Windesheim University Of Applied Sciences 


Polonia: 
Politechnika Krakowska im. Tadeusza Kościuszki 


Portugal: 
Instituto Politécnico de Viseu 
Universidade NOVA de Lisboa 


Suecia: 
Linnéuniversitetet 
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Además, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene firmados convenios con 
centros españoles para el intercambio de alumnos dentro del programa SICUE, con el objetivo 
de realizar una parte de sus estudios en otra universidad española distinta, con garantías de 
reconocimiento académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. 
La obtención previa de plaza dentro del intercambio SICUE es requisito imprescindible para 
poder participar en las convocatorias de becas y ayudas de movilidad que se convoquen por los 
organismos públicos de educación correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León,...). 


Actualmente, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene en vigor acuerdos de 
movilidad nacional SICUE con las siguientes universidades españolas: 


Cádiz (Campus de Algeciras) 
Córdoba 
Extremadura (Badajoz) 
Granada 
Jaén 
León 
Miguel Hernández (Elche) 
Politécnica de Cartagena 
Politécnica de Valencia (Alcoy) 
Valladolid  
Vigo 
Zaragoza 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
4.1. Sistema de información previa a la matriculación y procedimientos 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso  
Perfil de ingreso recomendado o idóneo: 
El perfil de ingreso idóneo para el Máster Universitario en Ingeniería Industrial es el de un 
egresado en los siguientes Grados en Ingeniería de la rama Industrial:  


- Grado en Ingeniería Eléctrica 


- Grado en Ingeniería Mecánica 


- Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 


- Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil 


- Grado en Ingeniería Química 


También se añaden a esta lista los Grados en Tecnologías Industriales, las dobles titulaciones en los 
grados anteriores y los titulados en Ingeniería Técnica Industrial. 


Se recomienda tener un adecuado nivel de inglés para la lectura y comprensión de material 
bibliográfico que se le pueda proporcionar en el Máster. El nivel mínimo de inglés requerido por el 
estudiante es el nivel A2 según el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 


Asimismo, es recomendable tener conocimiento de las herramientas informáticas más comunes en 
el ámbito de la ingeniería. 


Mecanismos de información previa a la matrícula y de acogida 
El plan de difusión de la titulación se establece por varias vías: 


- Difusión a estudiantes de los títulos de Grado de la Universidad de Salamanca con el 
perfil de ingreso idóneo. 


- Difusión a través de los Colegios Profesionales de Ingeniería. 


- Difusión a través de la página web y redes sociales, especialmente las redes profesionales. 


- Publicidad en radio a nivel regional. 


Además, la Universidad de Salamanca realiza diferentes actividades de difusión e información de 
la oferta de los Másteres Oficiales: 


• El Servicio de Promoción, Información y Orientación de la USAL http://spio.usal.es y los 
Puntos de Información al Universitario (PIUs) ofrecen información general y 
asesoramiento individualizado previo a la matriculación, así como otras informaciones y 
orientaciones con el fin de facilitar la integración de los estudiantes en la vida universitaria: 
becas y ayudas, programas de intercambio, alojamiento, intercambios lingüísticos, empleo, 
orientación vocacional, etc. 


• Organiza “El Salón de Orientación Profesional”, en donde se informa de los estudios de 
Postgrado, y las “Jornadas de Puertas Abiertas” y reuniones informativas específicas con el 
fin de captar nuevos estudiantes. También edita materiales informativos divulgativos en 
diferentes soportes: electrónicos (CD, folletos, dípticos, etc.). 


• Asistencia a ferias nacionales (por ejemplo, AULA) para difundir la oferta formativa de 
grado y posgrado. 
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El estudiante potencial también puede obtener más información, antes de realizar la matrícula en el 
Máster Universitario, a través de diferentes vías:  


- Página web institucional http://www.usal.es/masteres en la que se ofrecerá información 
detallada sobre este Máster: características generales, competencias, perfil de ingreso 
idóneo, y criterios, órganos y procedimientos de admisión y de matriculación. El plan de 
estudios y las fichas docentes, en las que consta para cada asignatura la siguiente 
información: competencias, contenidos, metodología docente, criterios de evaluación, 
recursos bibliográficos y documentales, responsable docente, profesorado y tutorías, etc. 
También se aporta información sobre normativa, informes externos del título, los 
principales servicios de apoyo al estudiante, las salidas profesionales del título, la oferta de 
becas y ayudas al estudio y a la movilidad nacional y a la movilidad internacional, etc.   


- Página Web propia del Máster http://industriales.usal.es/master/ en la que se incluirá toda la 
información detallada sobre este Máster: características generales del programa, objetivos 
y competencias del plan de estudios, contenidos, anuncios, actividades propias organizadas 
por el propio máster, etc.   


- El Director de este Máster Universitario también podrá solventar las dudas que el potencial 
alumnado le plantee, facilitándole las direcciones pertinentes de los diferentes servicios de 
la Universidad de Salamanca a los que puede dirigirse. Esta opción está pensada sobre todo 
para el caso de los estudiantes procedentes de otros países que suelen optar por ponerse en 
contacto con el Director/a por correo electrónico. En este sentido el Director intentará 
responder a sus dudas e incluso, si la situación lo requiere, podrá proponer al estudiante 
una reunión previa a la matriculación para explicarle de forma detallada las características 
del Máster Universitario. 


En las dos primeras semanas del curso académico se organizará un acto de bienvenida a los 
estudiantes del Máster en el cual se presentarán los órganos responsables de la gestión del Máster 
(Comisión Académica y Coordinadores), la organización detallada de las actividades docentes y los 
servicios de apoyo al universitario ofrecidos por la Universidad de Salamanca y la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial de Béjar. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
5.1. Descripción del plan de estudios 
El plan de estudios del Máster tendrá 90 ECTS. Teniendo en cuenta que es un título que habilita 
para el ejercicio de la profesión regulada de Ingeniero Industrial, es preceptivo atenerse a lo 
establecido en la Orden Ministerial CIN/311/2009 por la que se establecen los requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Industrial. Dicha Orden establece un número mínimo de 60 ECTS en tres bloques: 
Tecnologías Industriales, Gestión, e Instalaciones, Plantas y Construcciones Complementarias. Se 
han añadido 18 ECTS de Complementos de Formación y 6 ECTS de optatividad. Sobre el Trabajo 
Fin de Máster la Orden CIN/311 no indica su duración y el Real Decreto 1393/2007 especifica en 
su art. 15.3 que el Trabajo Fin de Máster tendrá una duración entre 6 y 30 ECTS. Se establece la 
duración del Trabajo Fin de Máster en 6 ECTS. 


Tabla 5.1 Tipo de materias del máster y su distribución en créditos 


Tipo de Materia Nº créditos ECTS 
Obligatorias (OB) 39 


Optativas (OP) 45 (6+39*) 
Prácticas externas (obligatorias) (PE) 0 (**) 


Trabajo Fin de Máster (TFM) 6 
CRÉDITOS TOTALES 90 


Nota (*): entre las optativas se han incluido 21 ECTS del Módulo de Tecnologías Industriales y 18 
de Complementos de Formación, que son obligatorios para todos los estudiantes aunque las 
asignaturas difieren en función del itinerario por el que se accede al Máster (esa es la razón por la 
que las asignaturas correspondientes se clasificarán como OP*)  


Nota (**): las prácticas externas se han incluido como optativas. 


Módulos o Materias y Asignaturas del plan de estudios 
La Orden CIN/311/2009 define los requisitos mínimos que han de cumplir los planes de estudios 
conducentes a la obtención del título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial. Se definen 
los siguientes módulos: “Tecnologías Industriales”, “Gestión”, “Instalaciones, Plantas y 
Construcciones Complementarias” y Trabajo Fin de Máster, con una duración mínima. En la tabla 
5.2 se detallan estos módulos, con indicación de la duración propuesta y la duración mínima 
definida en la Orden CIN/311/2009. 


De acuerdo con la estructura modular que se plantea en la Orden CIN/311/2009 y las competencias 
que han de adquirirse en cada uno de los módulos, se ha considerado que lo más adecuado es 
realizar una distribución de los módulos en asignaturas de modo que en la mayoría de las 
asignaturas se adquieran una o varias competencias.  


Como se expuso en el apartado 4 de la presente memoria, se establecen Complementos de 
Formación dentro de la propia estructura del Máster Universitario con el fin de equilibrar la 
formación de los estudiantes que acceden desde los diversos Grados de la rama Industrial, 
especialmente teniendo en cuenta la estructura de los Grados que se imparten en la Universidad de 
Salamanca, y de esa manera garantizar una adecuada adquisición de las competencias de los 
módulos de “Tecnologías Industriales” y de ”Instalaciones, plantas y construcciones 
complementarias”. La tabla 5.2 muestra la organización y todas las asignaturas del plan de 
estudios, si bien hay que tener presente como se indicará más adelante, que algunas asignaturas son 
diferentes dependiendo del itinerario del estudiante en función de la titulación de acceso: Grado en 
Ingeniería Eléctrica, Mecánica, Electrónica Industrial y Automática, Química, Diseño y Tecnología 
Textil ó Tecnologías Industriales.  
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Tabla 5.2. Relación de las materias y asignaturas del plan de estudios 


Módulos Materias Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


Complementos 
de Formación 


Complementos de Ingeniería 
Eléctrica 


Complementos de Ingeniería 
Eléctrica 6 OP* S1 


Complementos de Ingeniería 
Mecánica 


Complementos de Ingeniería 
Mecánica 6 OP* S1 


Complementos de Ingeniería 
Electrónica y Automática 


Complementos de Ingeniería 
Electrónica y Automática 6 OP* S1 


Complementos de Matemáticas para 
Ingeniería 


Complementos de Matemáticas para 
Ingeniería 3 OP* S1 


Complementos de Química Complementos de Química 3 OP* S1 


Tecnologías 
Industriales 


Tecnología Eléctrica y Energética Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* S2 
Tecnología Eléctrica y Energética Tecnología Energética 4,5 OP* S2 
Tecnología Eléctrica y Energética Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* S2 
Tecnología Eléctrica y Energética Tecnología Eléctrica y Energética II 3 OP* S2 
Tecnología Mecánica Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* S2 


Tecnología Mecánica Diseño Avanzado y Ensayo de 
Máquinas 4,5 OP* S2 


Tecnología Mecánica  Tecnología Mecánica  6 OP* S2 
Tecnología Mecánica  Tecnología Mecánica II 3 OP* S2 


Tecnología Electrónica y Automática Sistemas Electrónicos e 
Instrumentación Industrial 4,5 OP* S2 


Tecnología Electrónica y Automática Control Avanzado de Procesos y 
Automatización 4,5 OP* S2 


Tecnología Electrónica y Automática Sistemas Electrónicos y 
Automáticos 3 OP* S2 


Tecnología de Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB S2 
Sistemas Integrados de Fabricación Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB S3 


Gestión 


Gestión de Empresas Industriales Gestión de Empresas Industriales 3 OB S1 
Evaluación Económica de Proyectos 
y Procesos 


Evaluación Económica de Proyectos 
y Procesos 3 OB S1 


Logística y Calidad Logística y Calidad 3 OB S1 
Fundamentos de Derecho de la 
Empresa 


Fundamentos de Derecho de la 
Empresa 3 OB S1 


Gestión y Planificación de I+D+i Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB S2 


Instalaciones, 
Plantas y 
Construcciones 
Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB S3 
Instalaciones Industriales Instalaciones Industriales 4,5 OB S3 
Transporte y Manutención Industrial Transporte y Manutención Industrial 3 OB S3 
Certificación de Procesos y 
Productos 


Certificación de Procesos y 
Productos 3 OB S3 


Optativas 


Gestión Integrada de Proyectos Gestión Integrada de Proyectos 3 OP S3 
Optimización Termodinámica de 
Plantas de Potencia y Motores 
Térmicos 


Optimización Termodinámica de 
Plantas de Potencia y Motores 
Térmicos 


3 OP S3 


Textiles Técnicos Textiles Técnicos 3 OP S3 
Herramientas de Matemáticas para 
Ingeniería 


Herramientas de Matemáticas para 
Ingeniería 3 OP S3 


Ciberseguridad en Industria 4.0 Ciberseguridad en Industrial 4.0 3 OP S3 
Práctica Profesional Práctica Profesional I 3 OP S3 
Práctica Profesional Práctica Profesional II 3 OP S3 


TFM Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM S3 
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Especialidades, asignaturas optativas y posibles itinerarios 
Se establecen 6 ECTS de asignaturas optativas. Cada estudiante deberá elegir 2 asignaturas de 
3 ECTS cada una, todas en el tercer semestre, entre la oferta que se muestra en la tabla siguiente.  


5.2.a. Optativas 


OPTATIVAS ( Semestre 3) ECTS 
Gestión Integrada de Proyectos 3 
Optimización Termodinámica de Plantas de 
Potencia y Motores Térmicos  3 


Textiles Técnicos  3 
Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 3 
Ciberseguridad en Industrial 4.0 3 
Práctica Profesional I 3 
Práctica Profesional II 3 


Los estudiantes, en función de su titulación de procedencia, deberán acceder al Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial por uno de los siguientes itinerarios : 


ELE  Grado en Ingeniería Eléctrica 
  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electricidad 
MEC Grado en Ingeniería Mecánica 
  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Mecánica 
EyA  Grado en Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 
  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Electrónica Industrial 
QyT  Grado en Ingeniería Química 
  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial 
  Grado en Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil 
  Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Textil 
TEC  Grado en Ingeniería en Tecnologías Industriales 
 


Las dos tablas siguientes muestran, la primera las materias, y la segunda las asignaturas, que 
deberán cursar los estudiantes en función de su itinerario de acceso. 


  


cs
v:


 2
58


72
73


88
75


29
59


56
41


71
22


5







USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 5 Planificación de las enseñanzas 


  4 


 


 


5.2.b. Organización del Plan de Estudios por materias 


MÓDULO MATERIAS 
ITINERARIOS (ECTS) 


ELE MEC EyA QyT TEC 


COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN 


COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA - 6 6 6 6 


COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 6 - 6 6 6 
COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y 
AUTOMÁTICA 6 6 - 6 6 


COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 3 3 3 - - 


COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 3 3 3 - - 


TOTAL MÓDULO 18 18 18 18 18 


TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA  3 9 9 6 6 


TECNOLOGÍA MECÁNICA 9 3 9 6 6 


TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 9 9 3 9 9 


TECNOLOGÍA DE PROCESOS QUÍMICOS  6 6 6 6 6 


SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 3 3 3 3 3 


TOTAL MÓDULO 30 30 30 30 30 


GESTIÓN 


GESTIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES 3 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS Y PROCESOS 3 


LOGÍSTICA Y CALIDAD 3 


FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA 3 


GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE I+D+I 3 


TOTAL MÓDULO 15 


INSTALACIONES,  
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS 


ESTRUCTURAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 4,5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES 4,5 


TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN INDUSTRIAL 3 


CERTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PRODUCTOS 3 


TOTAL MÓDULO 15 


OPTATIVAS 2 OPTATIVAS DE 3 ECTS CADA UNA 6 


TFM TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 
 TOTAL MÁSTER 90 90 90 90 90 
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5.2.c. Organización del Plan de Estudios por asignaturas 


MÓDULO ASIGNATURAS 
ITINERARIOS (ECTS) 


ELE MEC EyA QyT TEC 


C
O


M
PL


EM
EN


TO
S 


D
E 


FO
R


M
A


C
IÓ


N
 


COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA - 6 6 6 6 


COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 6 - 6 6 6 
COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y 
AUTOMÁTICA 6 6 - 6 6 


COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 3 3 3 - - 


COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 3 3 3 - - 


TOTAL MÓDULO 18 18 18 18 18 


TE
C


N
O


LO
G


ÍA
S 


IN
D


U
ST


R
IA


LE
S 


SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA - 4,5 4,5 - - 


TECNOLOGÍA ENERGÉTICA - 4,5 4,5 - - 


TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA  - - - 6 6 


TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA II 3 - - - - 


INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 4,5 - 4,5 - - 


DISEÑO AVANZADO Y ENSAYO DE MÁQUINAS 4,5 - 4,5 - - 


TECNOLOGÍA MECÁNICA  - - - 6 6 


TECNOLOGÍA MECÁNICA II - 3 - - - 


SISTEMAS ELECTRÓNICOS E INSTRUMENTACIÓN INDUSTRIAL 4,5 4,5 - 4,5 4,5 


CONTROL AVANZADO DE PROCESOS Y AUTOMATIZACIÓN 4,5 4,5 - 4,5 4,5 


SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y AUTOMÁTICOS  - - 3 - - 


TECNOLOGÍA DE PROCESOS QUÍMICOS 6 6 6 6 6 


SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 3 3 3 3 3 


TOTAL MÓDULO 30 30 30 30 30 


G
ES


TI
Ó


N
 


GESTIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES 3 


EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS Y PROCESOS 3 


LOGÍSTICA Y CALIDAD 3 


FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA 3 


GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE I+D+I 3 


TOTAL MÓDULO 15 


IN
ST
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C
IO


N
ES


, 
PL


A
N
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S 


Y
 


C
O


N
ST


R
U


C
C


IO
N


ES
 


C
O


M
PL


EM
EN


TA
R


IA
S ESTRUCTURAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 4,5 


INSTALACIONES INDUSTRIALES 4,5 


TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN INDUSTRIAL 3 


CERTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PRODUCTOS 3 


TOTAL MÓDULO 15 
OPTATIVAS 2 OPTATIVAS DE 3 ECTS CADA UNA 6 


TFM TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 
 TOTAL MÁSTER 90 90 90 90 90 


 


  


cs
v:


 2
58


72
73


88
75


29
59


56
41


71
22


5







USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 5 Planificación de las enseñanzas 


  6 


Contribución de las materias al logro de las competencias del título 
Las materias propuestas garantizan la adquisición de todas las competencias establecidas en la 
Orden CIN/311/2009 y recogidas en el presente plan de estudios de modo que se cumplen los 
requisitos necesarios para la obtención del título que habilita para la profesión de Ingeniero 
Industrial. En la tabla 5.3 se recoge la contribución de todas las materias al logro de las 
competencias planteadas. Debido a su extensión, dicha tabla se divide en dos, la primera se refiere 
a los módulos establecidos en la Orden CIN y la segunda al módulo de complementos de 
formación. 
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Tabla 5.3.a. Contribución de las materias al logro de las competencias del título. a) Competencias marcadas en la Orden CIN/311/2009 


MÓDULOS/Materias/Asignaturas 


C
B


6 


C
B


7 


C
B


8 


C
B


9 


C
B


10
 


C
G


1 


C
G


2 


C
G


3 


C
G


4 


C
G


5 


C
G


6 


C
G


7 


C
G


8 


C
E1


 


C
E2


 


C
E3


 


C
E4


 


C
E5


 


C
E6


 


C
E7


 


C
E8


 


C
E9


 


C
E1


0 


C
E1


1 


C
E1


2 


C
E1


3 


C
E1


4 


C
E1


5 


C
E1


6 


C
E1


7 


C
E1


8 


C
E1


9 


C
E2


0 


C
E2


1 


C
E2


2 


C
E2


3 


C
E2


4 


TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES                                      
Sistemas de Energía Eléctrica  X X X X X X X  X    X X                        


Tecnología Energética  X X    X    X   X      X                   


Tecnología Eléctrica y Energética X X X X X X X  X X   X X     X                   


Tecnología Eléctrica y Energética II X X X X X X X  X X   X X     X                   


Ingeniería Térmica y de Fluidos X X X X  X X  X         X                    


Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas X X X X X X X  X       X                      


Tecnología Mecánica  X X X X X X X  X       X  X                    


Tecnología Mecánica II X X X X X X X  X       X  X                    


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial X X X X X X X  X    X       X                  


Control Avanzado de Procesos y Automática X X X X  X X  X    X        X                 


Sistemas Electrónicos y Automáticos X X X X X X X  X    X       X X                 


Tecnología de Procesos Químicos X X X X X X X  X        X                     


Sistemas Integrados de Fabricación X X   X X X  X X     X                       
GESTIÓN                                      
Gestión de Empresas Industriales    X   X  X   X X          X X    X           


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos      X X  X   X X             X   X          


Logística y Calidad   X   X  X  X X X              X            


Gestión y Planificación de I+D+i X X X X    X  X X X            X    X X         


Fundamentos de Derecho de la Empresa  X X  X       X X           X              
INSTALACIONES, PLANTAS Y CONS.                                      
Estructuras y Plantas Industriales X X X X X X X   X X                   X  X      


Instalaciones Industriales X X X X  X X    X  X                  X  X     


Transporte y Manutención Industrial X     X X   X X                       X    


Certificación de Procesos y Productos X     X    X   X                      X X  


TRABAJO FIN DE MÁSTER X X X X X X X X X X X X X                        X 
OPTATIVAS                                      
Gestión Integrada de Proyectos X X X X X X X X   X  X             X  X       X X  


Optimización Termodinámica de Plantas de Pot.yMT  X X X X X            X X                   


Textiles Técnicos   X X X X X                                


Herramientas de Matemáticas para Ingeniería  X X X X X                                


Ciberseguridad en Industria 4.0  X X X X X                                


Práctica Profesional I y II X X X X X  X X X  X  X                      X X  
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Tabla 5.3.b. Contribución de las materias al logro de las competencias del título. 


Competencias del módulo de Complementos de Formación 


Materias de 
Complementos de 
Formación C


B
6 


C
B


7 
C


B
8 


C
B


9 
C


B
10


 
C


G
1 


C
G


2 
C


G
3 


C
G


4 
C


G
5 


C
G


6 
C


G
7 


C
G


8 
C


EC
F1


 
C


EC
F2


 
C


EC
F3


 
C


EC
F4


 
C


EC
F5


 
C


EC
F6


 
C


EC
F7


 
C


EC
F8


 
C


EC
F9


 


C
EC


F1
0 


C
EC


F1
1 


C. de Ingeniería 
Eléctrica  X    X       X  X X         


C. de Ingeniería 
Mecánica X X    X           X X X      


C. de Electrónica y 
Automática X X    X              X X X X  


C. de Matemáticas 
para Ingeniería  X X X X X        X           


C. de Química X X    X                  X 
Estos complementos garantizan que todos los estudiantes que completen los estudios del Máster 
Universitario en Ingeniería Industrial han alcanzado las competencias de este módulo en el conjunto de 
Grado y Máster. 
No se deberá cursar una materia o asignatura de este módulo si se garantiza haber adquirido las 
competencias asociadas a sus complementos formativos y han sido objeto de reconocimiento por parte 
de la COTRARET del título. 
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Organización temporal del plan de estudios 
El Máster en Ingeniería Industrial se planifica para impartirse a lo largo de dos cursos académicos 
en tres semestres. El Máster se plantea para su impartición en horario de tarde de lunes a viernes. 
De esta manera se pretende posibilitar el que se puedan simultanear los estudios con la actividad 
profesional. Las tablas siguientes muestran la organización temporal del mismo para todos los 
itinerarios descritos. 


Tabla 5.4 Organización temporal del plan de estudios 
Módulos Asignaturas ECTS Tipo Semestre 


COMPLEMENTOS DE 
FORMACIÓN 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 1 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 1 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 1 


Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 1 


Complementos de Química 3 OP* 1 


TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES 


Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* 2 


Tecnología Energética 4,5 OP* 2 


Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* 2 
Tecnología Eléctrica y Energética II 3 OP* 2 


Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* 2 


Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 4,5 OP* 2 
Tecnología Mecánica  6 OP* 2 


Tecnología Mecánica II 3 OP* 2 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 2 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 2 


Sistemas Electrónicos y Automáticos 3 OP* 2 


Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 2 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 3 


GESTIÓN 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 1 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 1 


Logística y Calidad 3 OB 1 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 1 


Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 2 


INSTALACIONES, 
PLANTAS Y 


CONSTRUCCIONES 
COMPLEMENTARIAS 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 3 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 3 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 3 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 3 


OPTATIVAS 


Gestión Integrada de proyectos 3 OP 3 


Optimización Termodinámica de Plantas de Potencia y 
Motores Térmicos 3 OP 3 


Textiles Técnicos 3 OP 3 


Herramientas de Matemáticas para Ingeniería 3 OP 3 


Ciberseguridad en Industria 4.0 3 OP 3 


Práctica Profesional I 3 OP 3 


Práctica Profesional II 3 OP 3 
TFM TRABAJO FIN DE MÁSTER 6 TFM 3 


* Su clasificación como optativa se debe a que no deben cursarla todos los estudiantes. Deberán cursarla de manera obligatoria los 
estudiantes en función del título por el que acceden. Ver apartado 4.5 Complementos de Formación para Máster, tabla 4.1. 
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Tabla 5.4.a. Organización temporal del plan de estudios por semestres para el itinerario 
de Ingeniería Eléctrica. 


Módulo ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo 


1. Complementos de 
Formación (18 ECTS) 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 


Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 


Complementos de Química 3 OP* 


3. Gestión 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 


Logística y Calidad 3 OB 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 


Tecnología 
Eléctrica y 
Energética 


Tecnología Eléctrica y Energética II 3 OP* 


Tecnología 
Mecánica 


Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* 
Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 4,5 OP* 


Tecnología 
Electrónica y 
Automática 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 


Tecnología de 
Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


3. Gestión Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 
 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 


4. Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


5. Optativas Dos optativas de 3 ECTS cada una 6 OP 


6. Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


* Su clasificación como optativas es debido a que no son cursadas por todos los estudiantes 
del Máster Universitario en Ingeniería Industrial, sin embargo, para cada estudiante dentro 
de su itinerario es obligatoria, no pudiendo ser elegidas entre otras asignaturas.  


cs
v:


 2
58


72
73


88
75


29
59


56
41


71
22


5







USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 5 Planificación de las enseñanzas 


  11 


 


Tabla 5.4.b. Organización temporal del plan de estudios por semestres para el itinerario 
de Ingeniería Mecánica. 


Módulo ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo 


1. Complementos de 
Formación (18 ECTS) 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 


Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 


Complementos de Química 3 OP* 


3. Gestión 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 


Logística y Calidad 3 OB 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 


Tecnología 
Eléctrica y 
Energética 


Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* 


Tecnología Energética 4,5 OP* 


Tecnología 
Mecánica Tecnología Mecánica II 3 OP* 


Tecnología 
Electrónica y 
Automática 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 


Tecnología de 
Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


3. Gestión Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 
 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 


4. Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


5. Optativas Dos optativas de 3 ECTS cada una 6 OP 


6. Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


* Su clasificación como optativas es debido a que no son cursadas por todos los estudiantes 
del Máster Universitario en Ingeniería Industrial, sin embargo, para cada estudiante dentro 
de su itinerario es obligatoria, no pudiendo ser elegidas entre otras asignaturas.   
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Tabla 5.4.c. Organización temporal del plan de estudios por semestres para el itinerario 


de Ingeniería Electrónica Industrial y Automática 


Módulo ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo 


1. Complementos de 
Formación (18 ECTS) 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 


Complementos de Matemáticas para Ingeniería 3 OP* 


Complementos de Química 3 OP* 


3. Gestión 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 


Logística y Calidad 3 OB 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 


Tecnología 
Eléctrica y 
Energética 


Sistemas de Energía Eléctrica 4,5 OP* 


Tecnología Energética 4,5 OP* 


Tecnología 
Mecánica 


Ingeniería Térmica y de Fluidos 4,5 OP* 


Diseño Avanzado y Ensayo de Máquinas 4,5 OP* 
Tecnología 


Electrónica y 
Automática 


Sistemas Electrónicos y Automáticos  3 OP* 


Tecnología de 
Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


3. Gestión Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 
 


 


Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 


4. Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


5. Optativas Dos optativas de 3 ECTS cada una 3 OP 


6. Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


* Su clasificación como optativas es debido a que no son cursadas por todos los estudiantes 
del Máster Universitario en Ingeniería Industrial, sin embargo, para cada estudiante dentro 
de su itinerario es obligatoria, no pudiendo ser elegidas entre otras asignaturas.  
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Tabla 5.4.d. Organización temporal del plan de estudios por semestres para el itinerario 


de Ingeniería Química e Ingeniería de Diseño y Tecnología Textil 


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo 


1. Complementos de 
Formación(18	ECTS) 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 


3. Gestión 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 


Logística y Calidad 3 OB 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 


Tecnología 
Eléctrica y 
Energética 


Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* 


Tecnología 
Mecánica Tecnología Mecánica 6 OP* 


Tecnología 
Electrónica y 
Automática 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 


Tecnología de 
Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


3. Gestión Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 


4. Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


5. Optativas Dos optativas de 3 ECTS cada una 6 OP 


6. Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


* Su clasificación como optativas es debido a que no son cursadas por todos los estudiantes 
del Máster Universitario en Ingeniería Industrial, sin embargo, para cada estudiante dentro 
de su itinerario es obligatoria, no pudiendo ser elegidas entre otras asignaturas.   
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Tabla 5.4.e. Organización temporal del plan de estudios por semestres para el itinerario 
de Ingeniería en Tecnologías Industriales 


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE ECTS Tipo 


1. Complementos de 
Formación (12 ECTS) 


Complementos de Ingeniería Eléctrica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Mecánica 6 OP* 


Complementos de Ingeniería Electrónica y Automática 6 OP* 


3. Gestión 


Gestión de Empresas Industriales 3 OB 


Evaluación Económica de Proyectos y Procesos 3 OB 


Logística y Calidad 3 OB 


Fundamentos de Derecho de la Empresa 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales 


Tecnología 
Eléctrica y 
Energética 


Tecnología Eléctrica y Energética 6 OP* 


Tecnología 
Mecánica Tecnología Mecánica 6 OP* 


Tecnología 
Electrónica y 
Automática 


Sistemas Electrónicos e Instrumentación Industrial 4,5 OP* 


Control Avanzado de Procesos y Automatización 4,5 OP* 


Tecnología de 
Procesos Químicos Tecnología de Procesos Químicos 6 OB 


3. Gestión Gestión y Planificación de I+D+i 3 OB 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


Módulo Materia ASIGNATURAS DEL TERCER SEMESTRE ECTS Tipo 


2.Tecnologías industriales Sistemas Integrados de Fabricación 3 OB 


4. Instalaciones, Plantas y 
Construcciones 


Complementarias 


Estructuras y Plantas Industriales 4,5 OB 


Instalaciones Industriales 4,5 OB 


Transporte y Manutención Industrial 3 OB 


Certificación de Procesos y Productos 3 OB 


5. Optativas Dos optativas de 3 ECTS cada una 6 OP 


6. Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster 6 TFM 


 Total ECTS a cursar por el estudiante 30  


* Su clasificación como optativas es debido a que no son cursadas por todos los estudiantes 
del Máster en Ingeniería Industrial, sin embargo, para cada estudiante dentro de su 
itinerario es obligatoria, no pudiendo ser elegidas entre otras asignaturas.   
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Mecanismos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 
Con el fin de garantizar una correcta coordinación entre los contenidos de las diferentes asignaturas 
relacionadas con un módulo determinado, el presidente de la Comisión Académica del Máster 
actuará como coordinador vertical y un profesor por semestre se responsabilizará de la 
coordinación horizontal. Además éstos serán también los responsables de la correcta distribución 
de las competencias que el estudiante debe adquirir en este título entre las diferentes asignaturas. 
Dado que algunas asignaturas implican la participación de profesores de distintas Áreas de 
Conocimiento e incluso diferentes Departamentos, en estas asignaturas se contará además con un 
profesor que asuma el papel de Coordinador de Asignatura, que junto con la Comisión Académica 
del Máster, velará por la correcta coordinación y desarrollo de las asignaturas, en especial para que 
los estudiantes adquieran todas las competencias que se deben adquirir en cada asignatura. 


Prácticas externas obligatorias 
No procede. Las prácticas profesionales son optativas. 


Las prácticas externas son optativas, se han incluido dentro de la oferta de optativas con la 
denominación “Práctica profesional I” y “Práctica profesional II” de 3 créditos ECTS cada una. 
Los estudiantes podrán reconocer alguna de las asignaturas optativas del plan de estudios, 
realizando el mínimo de horas de prácticas externas correspondientes a cada asignatura de 3 ECTS. 


La Comisión Académica del Máster: a) definirá los contenidos y requisitos mínimos que habrán de 
reunir las prácticas; b) localizará entidades, bien directamente o bien a través de la Fundación 
General de la Universidad, con las que establecer convenio para posibilitar las prácticas, c) 
planificará en colaboración con las entidades dichas prácticas, tanto desde el punto de vista de los 
horarios como de sus contenidos. 


Una vez realizadas las prácticas, la información que se recogerá sobre su desarrollo será:  


- Memoria de los estudiantes sobre las actividades realizadas en las prácticas, así como las 
instalaciones, recursos y equipamiento en las que las han realizado.  


- Encuesta de satisfacción de los estudiantes con la calidad de las prácticas. La Unidad de 
Evaluación de la Calidad (UEC) se encargará de aplicarla, en colaboración con los 
responsables académicos del Título, y de elaborar el correspondiente informe de resultados 
http://qualitas.usal.es/docs/INF2.2_2015_07_Acsuycl_DOCENTIA_26octubre15.pdf 


- Informe del personal tutor de las entidades donde los estudiantes realizan las prácticas 
sobre las actividades que desempeñen.  


- Informe de los profesores tutores responsables de las prácticas del Plan de Estudios.  
 
Esta información, una vez recopilada, se transmitirá a la Comisión Académica del Máster para que 
la analice y defina propuestas de actuación específicas en el sentido de renovar o no los programas 
de prácticas con las actuales entidades, estudie en qué términos se desarrollaron, fomente la 
participación de los estudiantes, busque nuevas entidades, introduzca cambios en la planificación 
de las prácticas y de programación docente (contenido, calendario, horas, etc.), etc. También se 
usará, en su caso, para que la Comisión Académica del Máster decida la calificación a otorgar en la 
asignatura de práctica profesional por la que se convalidan. En la tabla 7.6 del apartado 7.1 de la 
memoria se indica la relación de empresas con la que el Centro tiene convenio de colaboración. 


Idiomas 
La docencia se impartirá en castellano salvo en algunos seminarios que se puedan impartir en 
inglés. El idioma inglés se podrá utilizar en parte de la bibliografía y en documentación técnica y 
material audiovisual. 
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Tipo de enseñanza (presencial, semipresencial, a distancia) 
Las enseñanzas previstas tendrán carácter presencial. Un ECTS equivale a 25 horas de trabajo del 
estudiante, de las cuales el 40% corresponderán a actividades presenciales de aprendizaje en las 
que confluyen profesor y estudiante y el 60% a actividades no presenciales. 


Sistema de calificación 
La evaluación y calificación de las diferentes asignaturas de este máster se llevarán a cabo de 
acuerdo con los criterios del Marco Europeo de Educación Superior siguiendo el reglamento que 
regula los sistemas de evaluación y calificación del aprendizaje de los estudiantes en las enseñanzas 
de la USAL conducentes a títulos oficiales y propios (aprobado por el Consejo de Gobierno de 
19/121/2008 y modificado en las sesiones del Consejo de Gobierno de 30/10/2009 y de 28/5/2015) 
(http://www.usal.es/webusal/files/Evaluacion_Reglamento_Modificacion_CG25052015.pdf)  


Se calificará según la Normativa sobre el sistema de calificaciones y cálculo de la nota media y de 
la calificación global de los expedientes académicos de los estudiantes en la Universidad de 
Salamanca (aprobado por el Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2011) 
(http://secretaria.usal.es/boletines/consulta/files/5267-
P08_Normativa_Sistema_de_Calificaciones.pdf). 


Dicha normativa se deriva de la aplicación del RD 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se 
establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.  


Los resultados obtenidos por los estudiantes de la Universidad de Salamanca en cada una de las 
asignaturas de los planes de estudio se calificarán en una escala cuantitativa de 0 a 10, con un solo 
decimal, añadiendo su correspondiente calificación cualitativa:  


 0.0-4.9: Suspenso (SS)  
 5.0-6.9: Aprobado (AP)  
 7.0-8.9: Notable (NT)  
 9.0-10: Sobresaliente (SB)  


A los estudiantes que hayan obtenido una calificación cuantitativa igual o superior a nueve se le 
podrá otorgar en su calificación cualitativa la mención “Matrícula de Honor”. Su número no podrá 
exceder del 5% de los estudiantes matriculados en una asignatura en el correspondiente curso 
académico, salvo que el número de estudiantes sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá conceder 
una única “Matrícula de Honor”.  


Organización de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


En el Máster Universitario en Ingeniería Industrial no se establecen acciones de movilidad 
específicas. De hecho no está previsto que se produzca la movilidad de los estudiantes durante el 
mismo ya que no es necesario para alcanzar las competencias previstas.  


No obstante lo anterior, si en un futuro se firmaran convenios de movilidad, estos se atendrían a la 
Normativa de movilidad académica internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en 
Consejo de Gobierno de 17/12/2014  


La Universidad de Salamanca (USAL), y en particular la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial (ETSII), tienen numerosos acuerdos firmados con universidades españolas y extranjeras.  


Los acuerdos con universidades extranjeras se ajustan a la normativa de movilidad académica 
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internacional de estudiantes de la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno de 17/12/2014 
(http://rel-
int.usal.es/images/docs/Normativa/NormasGenerales_Movilidad_Internacional_Estudiantes.pdf). 
Esta normativa regula los derechos y obligaciones de los estudiantes de Grado, Máster y Doctorado 
en movilidad internacional, así como el procedimiento aplicable a las estancias de movilidad en 
prácticas que realicen los estudiantes de la Universidad de Salamanca en empresas, y a las estancias 
de movilidad que realicen en la Universidad de Salamanca los estudiantes procedentes de 
instituciones de enseñanza superior de otros países. 


Los acuerdos de movilidad a nivel nacional establecidos por la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Industrial se rigen por las normas que cada curso académico establece el programa 
nacional SICUE suscrito por todas las Universidades españolas, y las que en cada Universidad se 
hayan podido fijar al respecto. 


En ambos tipos de movilidad, nacional e internacional, se aplica también lo recogido en el 
Reglamento de Reconocimiento y Transferencia de créditos de la USAL de 27 de enero de 2011, 
modificado el 26 de julio de 2016 (véase apartado 4.4. de la memoria).  


Los servicios responsables de la Universidad y del Centro realizarán los trámites para que el 
estudiante se incorpore a la universidad de destino, elaborando un Acuerdo de Estudios por el que 
se le reconocerán de forma automática los créditos aprobados en la universidad en la que se curse 
la estancia. 


El coordinador de movilidad internacional en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial 
es una figura única para todas las titulaciones que se imparten en el centro. Es el responsable de los 
programas de movilidad y de promover actividades para fomentar la participación de los 
estudiantes en este tipo de programas.  


El Servicio de Relaciones Internacionales (SRI) de la Universidad de Salamanca es el encargado de 
establecer los convenios de movilidad entre las universidades extranjeras y la Universidad de 
Salamanca, pero siempre a propuesta y con el apoyo y supervisión de cada Centro.  


Los estudiantes que escogen la Universidad de Salamanca como destino se adscriben a uno de sus 
centros y seleccionan para matricularse las materias que más se adecuen al programa de estudios 
que tienen en su universidad de origen, sin distinguir si cada materia pertenece a las titulaciones 
impartidas en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. 


El material que informa del funcionamiento y organización del programa de movilidad 
internacional es responsabilidad del SRI y de los servicios responsables del programa de movilidad 
del Centro. El SRI publica la convocatoria de movilidad, y la hace llegar a todos los estudiantes. 
También realiza la comprobación y revisión de los expedientes de los alumnos que solicitan la 
movilidad. Una vez realizadas las pruebas de idiomas pertinentes, y tras la selección de los 
estudiantes y su asignación a la universidad de destino según el criterio y los procedimientos 
establecidos, el SRI hará la publicación definitiva de los seleccionados y enviará las cartas de 
concesión. 


El SRI también es el responsable del programa de acogida de los estudiantes extranjeros. Elabora y 
envía información previa a la llegada y realiza las cartas de admisión, reservas de alojamiento, 
registros en bases de datos y gestión de la documentación de la universidad de procedencia. Se 
encargan de la acogida de los estudiantes, información y orientación, y finalmente su matriculación 
por el Servicio de Gestión Académica. 


En la actualidad, además de los numerosos acuerdos que tiene la Universidad de Salamanca, las 
universidades extranjeras con las que la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene 
convenio Erasmus activo son: 
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Alemania: 
Hochschule Ansbach 
Hochschule Reutlingen 
Technische Universität Darmstadt 


Francia: 
Institut Français de Mécanique Avancée 
SIGMA Clermont 
Université Toulouse III - Paul Sabatier 


Italia: 
Università del Salento 


Países Bajos: 
Windesheim University Of Applied Sciences 


Polonia: 
Politechnika Krakowska im. Tadeusza Kościuszki 


Portugal: 
Instituto Politécnico de Viseu 
Universidade NOVA de Lisboa 


Suecia: 
Linnéuniversitetet 


Además, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene firmados convenios con centros 
españoles para el intercambio de alumnos dentro del programa SICUE, con el objetivo de realizar 
una parte de sus estudios en otra universidad española distinta, con garantías de reconocimiento 
académico y de aprovechamiento, así como de adecuación a su perfil curricular. La obtención 
previa de plaza dentro del intercambio SICUE es requisito imprescindible para poder participar en 
las convocatorias de becas y ayudas de movilidad que se convoquen por los organismos públicos 
de educación correspondientes (SÉNECA, Fray Luis de León,...). 


Actualmente, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial tiene en vigor acuerdos de 
movilidad nacional SICUE con las siguientes universidades españolas: 


Cádiz (Campus de Algeciras) 
Córdoba 
Extremadura (Badajoz) 
Granada 
Jaén 
León 
Miguel Hernández (Elche) 
Politécnica de Cartagena 
Politécnica de Valencia (Alcoy) 
Valladolid  
Vigo 
Zaragoza 


5.2. Actividades formativas 
A continuación se muestra un listado de todas las actividades formativas llevadas a cabo en la 
docencia del máster, de tal forma que en cada una de las asignaturas se utilizan algunas de ellas: 


• Sesiones magistrales. 
• Prácticas en el aula. 
• Prácticas en aula de informática. 
• Prácticas en laboratorio. 
• Talleres y seminarios. 
• Seguimiento on-line. 
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• Estudio de casos 
• Tutorías 
• Memoria de prácticas 
• Preparación de trabajos 
• Realización de práctica profesional 
• Preparación Trabajo Fin de Máster. 


5.3. Metodología docente 
La metodología utilizada en las actividades formativas de cada asignatura se incluirá en la guía 
docente del Máster y estará a disposición de los estudiantes antes del periodo de matrícula. 


5.4. Sistemas de evaluación 
Se utilizarán diferentes sistemas de evaluación en función de las particularidades de cada una de las 
asignaturas impartidas, dentro de los sistemas de evaluación utilizados en la Universidad de 
Salamanca: 


• Pruebas escritas. 
• Trabajos y seminarios. 
• Exposición y debate. 
• Evaluación continua. 
• Realización de prácticas.  
• Prácticas en laboratorio. 
• Presentación de informes de prácticas. 
• Estudio de casos. 
• Memoria del Trabajo Fin de Máster. 
• Informe del tutor por la empresa. 
• Memoria de prácticas. 


5.5. Descripción detallada de materias y asignaturas (fichas docentes)  


5.5.1.  Descripción detallada por materias 
Se realizará la descripción del plan de estudios por módulos que a su vez incluye varias materias y 
éstas a su vez una o más asignaturas. Por tanto este apartado se desarrollará en el apartado 5.5.2 
que viene a continuación, en el que se realizará la descripción del título por módulos. 


5.5.2.  Descripción detallada por módulo 
Tal y como se indicó en el apartado 5.1 se establecen los siguientes módulos en el Plan de 
Estudios: 


• COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN  
• TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES  
• GESTIÓN 
• INSTALACIONES, PLANTAS Y CONSTRUCCIONES COMPLEMENTARIAS 
• OPTATIVAS 
• TRABAJO FIN DE MÁSTER	  
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USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial                                                                                  6.1 Profesorado  


6.1  Profesorado 
Hay que señalar que el Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 90 ECTS al que hace 
referencia esta propuesta sustituye al Máster Universitario en Ingeniería Industrial de 120 ECTS en 
vigor. Por la coincidencia en el tiempo de implantación del nuevo Máster y la extinción simultánea 
del Máster actual de mayor número de ECTS, puede parecer que algunos profesores tienen una carga 
de ECTS mayor que la que corresponde a su figura, pero esta situación solo sería transitoria 
(únicamente durante el curso académico de implantación de este título) y los departamentos, también 
conocedores de esta transitoriedad, ya han manifestado que asumirán la docencia. Por otra parte, se 
dispone de profesorado capacitado suficiente para impartir la presente propuesta de Máster, pues más 
del 90% de los profesores siguen siendo aquellos que ya estaban impartiendo el Máster de 120 ECTS 
que ahora se extingue. Las necesidades de profesorado son similares a las actuales ya que las 
asignaturas y la carga en las mismas de los profesores son prácticamente iguales para cubrir los 5 
itinerarios comentados, aunque se haya reducido la carga de cada estudiante.  


En el Máster Universitario en Ingeniería Industrial están implicados 15 Áreas de Conocimiento y 9 
Departamentos de la Universidad de Salamanca.  


El personal docente e investigador que participaría en la impartición de la docencia en el Máster se 
refleja en las siguientes tablas. 
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Tabla 6.1 Profesorado por departamento, área de conocimiento, categoría académica, experiencia docente y dedicación al título 


Pr
of


es
or


 


Titulación 
(con nivel de 


máster o superior) 
C


at
eg


or
ía


 
Área de 


conocimiento D
oc


to
r 


Figura más alta 
de acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Código de las 
asignaturas que 


imparte 
(ver tabla 6.2) 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas dedicadas 
a la Universidad 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


* 
ADMINISTRACIÓN Y ECONOMÍA DE LA EMPRESA 


1 Sí TU Organización de 
Empresas 


Sí   4 2 21 30 240 3 21.79 
2 Sí TEU Sí   4 0 19 30 240 3 21.79 
3 Sí Aso Sí   -- -- 20 30 180 3 16.34 


DERECHO PRIVADO 
4 Sí TEU Derecho Mercantil No   5 0 22 15 240 1.5 21.79 


DERECHO DE TRABAJO Y TRABAJO SOCIAL 
5 Sí TU Derecho del Trabajo y de 


la Seguridad Social Sí   5 1 22 15 240 1.5 12.24 


FÍSICA APLICADA 
6 Sí CU Física Aplicada Sí -- 6 5 29 15 240 1.5 15.03 
7 Sí CU Sí -- 5 4 29 15 240 1.5 15.03 
8 Sí CEU 


Tecnología Electrónica 
Sí   4 2 3, 14, 16 50 240 5 13.39 


9 Sí CEU Sí   5 0 14 15 240 1.5 13.39 
10 Sí TEU No   3 0 3 10 240 1 13.39 


INFORMÁTICA Y AUTOMÁTICA 
11 Sí CU 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


Sí -- 5 4 15 15 240 1.5 20.88 
12 Sí TEU No   3 0 18, 25 30 240 3 20.88 
13 Sí CD Sí   2 1 15, 16 30 240 3 20.88 
14 Sí Aso Sí   -- -- 3 30 240 3 15.66 


INGENIERÍA MECÁNICA 
15 Sí CEU 


Ingeniería Eléctrica 


Sí   6 2 7 15 240 1.5 14.62 
16 Sí TU Sí   5 1 1, 6, 8, 9 64 240 6.4 14.62 
17 Sí CD Sí TU 2 1 1 20 240 2 14.62 
18 Sí Col Sí   5 0 1 6 240 0.6 14.62 
19 Sí Col Sí   2 0 25 15 240 1.5 14.62 
20 Sí Col No   4 0 6, 8 15 240 1.5 14.62 
21 Sí Aso Sí CD -- -- 7, 8, 9, 28 60 240 6 10.96 
22 Sí TU 


Ingeniería Mecánica 
Sí   5 0 2, 11, 12, 13, 26 60 240 6 17.16 


23 Sí TEU No   5 0 11, 12 30 240 3 17.16 
24 Sí CD Sí TU 2 1 18 15 240 1.5 17.16 
25 Sí Aso Mecánica de Fluidos Sí   -- -- 10, 12, 13 45 240 4.5 10.42 
26 Sí CEU Mecánica de los Medios 


Continuos y Teoría de 
Estructuras 


Sí   6 0 24 15 240 1.5 15.5 
27 Sí TEU No   5 0 24 45 240 4.5 15.5 
28 Sí TEU No   4 0 2, 24 45 240 4.5 15.5 
29 Sí Aso Proyectos de Ingeniería No   -- -- 28 15 240 1.5 8.44 
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Pr
of


es
or


 


Titulación 
(con nivel de 


máster o superior) 


C
at


eg
or


ía
 


Área de 
conocimiento D


oc
to


r 


Figura más alta 
de acreditación 


Quinquenios 
docentes 


Sexenios de 
investigación 


Código de las 
asignaturas que 


imparte 
(ver tabla 6.2) 


Horas 
dedicadas al 


título 


Horas dedicadas 
a la Universidad 


Nº ECTS 
impartidos en 


el título 


Nº ECTS 
impartidos en 
otros Títulos 


* 
INGENIERÍA QUÍMICA Y TEXTIL 


30 Sí CEU Ingeniería Textil y 
Papelera 


Sí   6 1 5, 17 63 240 6.3 9.58 
31 Sí TEU No   6 0 27, 30 60 240 6 9.58 
32 Sí Ayu Ingeniería Química Sí CD -- -- 17 12 240 1.2 20.21 


MATEMÁTICA APLICADA 
33 Sí TU 


Matemática Aplicada 
Sí   3 2 32 15 240 1.5 13.78 


34 Sí CD Sí TU 2 2 4 20 240 2 13.78 
35 Sí CD Sí TU 1 1 4, 31, 32 55 240 5.5 13.78 


QUÍMICA INORGÁNICA 
36 Sí TU Química Inorgánica Sí CU 5 4 5, 23 45 240 4.5 16.34 
 
(*) Este cálculo se ha obtenido tras multiplicar la dedicación (ECTS) de cada categoría docente por el índice de rendimiento docente del área al que pertenece 
según el  Documento de Análisis de la carga académica general de las áreas de conocimiento adscritas a departamentos de la Universidad de Salamanca. 
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Tabla 6.2 Número de cada asignatura a que se hace referencia en la columna 
"Asignaturas que imparte" en la tabla 6.1. 


NÚMERO ASIGNATURA 
1 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA 
2 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 
3 COMPLEMENTOS DE INGENIERÍA ELECTRÓNICA Y AUTOMÁTICA 
4 COMPLEMENTOS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA  
5 COMPLEMENTOS DE QUÍMICA 
6 SISTEMAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
7 TECNOLOGÍA ENERGÉTICA 
8 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA 
9 TECNOLOGÍA ELÉCTRICA Y ENERGÉTICA II 


10 INGENIERÍA TÉRMICA Y DE FLUIDOS 
11 DISEÑO AVANZADO Y ENSAYO DE MÁQUINAS 
12 TECNOLOGÍA MECÁNICA 
13 TECNOLOGÍA MECÁNICA II 
14 SISTEMAS ELECTRÓNICOS E INSTRUMENTACIÓN INDUSTRIAL 
15 CONTROL AVANZADO DE PROCESOS Y AUTOMATIZACIÓN 
16 SISTEMAS ELECTRÓNICOS Y AUTOMÁTICOS 
17 TECNOLOGÍA DE PROCESOS QUÍMICOS 
18 SISTEMAS INTEGRADOS DE FABRICACIÓN 
19 GESTIÓN DE EMPRESAS INDUSTRIALES 
20 EVALUACIÓN ECONÓMICA DE PROYECTOS Y PROCESOS 
21 LOGÍSTICA Y CALIDAD 
22 FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA EMPRESA 
23 GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN DE I+D+I 
24 ESTRUCTURAS Y PLANTAS INDUSTRIALES 
25 INSTALACIONES INDUSTRIALES 
26 TRANSPORTE Y MANUTENCIÓN INDUSTRIAL 
27 CERTIFICACIÓN DE PROCESOS Y PRODUCTOS 
28 GESTIÓN INTEGRADA DE PROYECTOS 
29 OPTIMIZACIÓN TERMODINÁMICA DE PLANTAS DE POTENCIA Y MOTORES TÉRMICOS 
30 TEXTILES TÉCNICOS 
31 HERRAMIENTAS DE MATEMÁTICAS PARA INGENIERÍA 
32 CIBERSEGURIDAD EN INDUSTRIA 4.0 


 
Tabla 6.3. Profesorado por universidad, categoría académica, título de doctor y 
horas de dedicación al Título (todo el profesorado pertenece a la Universidad de 


Salamanca) 


Categoría Nº 
profesores 


% 
Categoría Doctor % 


Doctor 
Nº Horas dedicación al 


título 
% 


Horas 
CU 3 8% 3 100% 45 4% 


CEU 5 14% 5 100% 158 15% 
TU 6 17% 6 100% 229 22% 


TEU 8 22% 1 13% 265 25% 
CD 5 14% 5 100% 140 13% 
Ayu 1 3% 1 100% 12 1% 
Col 3 8% 2 67% 36 3% 
Aso 5 14% 4 80% 180 17% 


TOTAL 36   27   1065   
% 100% 100% 75%   100% 100% 
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Tabla 6.4 Méritos de investigación y profesionales, en los últimos 5 años, del 
profesorado con docencia en el título, clasificados por institución, departamento, 


área de conocimiento, y categoría académica 
Universidad de 


Salamanca 


Área de Conocimiento 


C
at


eg
or


ía
  


A
ca


dé
m


ic
a 


Méritos en los últimos 5 años 


Departamento 


Pr
oy


ec
to


s/ 
C


on
tr


at
os


 d
e 


in
ve


st
ig


ac
ió


n 


E
xp


er
ie


nc
ia


 
pr


of
es


io
na


l 


Pu
bl


ic
ac


io
ne


s 


ADMINISTRACIÓN 
Y ECONOMÍA DE LA 


EMPRESA 
Organización de Empresas 


1 TU 
1 TEU 
1 Aso 


2 pr. eur. 
7 pr. nac. 
3 pr. reg. 


3 años en gestión de proyectos 
de investigación nacionales e 


internacionales 
3 años de Director de 
Inteligencia Digital 


14 JCR 
1 congr. int. 
3 congr. nac. 


1 libro 
3 cap. libro 


DERECHO  
PRIVADO  


Derecho 
Mercantil 1 TEU    


DERECHO DE 
TRABAJO Y 


TRABAJO SOCIAL 


Derecho del Trabajo y 
de la Seguridad Social 1 TU 1 26 años de experiencia 


profesional 


16 artículos de 
revista, 7 artículos 


en libros 
colectivos 


FÍSICA APLICADA 


Física Aplicada 2 CU 4 pr. nac. 
2 art. 83  


35 JCR 
2 libros 


20 com. congr. int. 
8 com. congr. nac. 


Tecnología Electrónica 2 CEU 
2 TEU 


1 pr. eur. 
4 pr. nac. 
5 pr. reg. 
8 pr. inv. 
5 art. 83 


Colaboración con empresas 
del sector fotovoltaico en 


proyectos de I+D y 
consultoría: Grupo Unisolar, 
Ferroatlántica, Pevafersa, DC 


Wafers 


5 JCR 
2 congr. nac 


2 art. técnicos 
5 com. congr. int. 
6 póster congr. int. 


INFORMÁTICA Y 
AUTOMÁTICA 


Ingeniería de Sistemas y 
Automática 


1 CU 
1 TEU 
1 CD 
1 Aso 


1 pr. eur. 
10 pr. nac. 
4 pr. inv. 


 


12 JCR 
1 cap. libro 


1 art. SCOPUS 
33 congr. int. 


INGENIERÍA 
MECÁNICA 


Ingeniería Eléctrica 


1 CEU 
1 TU 
1 CD 
3 Col 
1 Aso 


26 pr. inv. 
6 art. 83 


12 años ejercicio libre de la 
profesión de ingeniero 


5 años de ejercicio de la 
profesión de abogado 


13 JCR 
3 patentes 
8 libros 


12 art. nac. 
1 congr. nac. 


Ingeniería Mecánica 
1 TU 


1 TEU 
1 CD 


1 pr. eur. 
3 pr. nac. 
2 pr. reg. 
1 pr. inv. 
1 art. 83 


 


16 JCR 
24 art. int. 
6 cap. libro 


20 congr. int. 
15 congr. nac. 


Mecánica de Fluidos 1 Aso 3 art. 83 20 años ejercicio libre de la 
profesión 


3 art. inv. 
1 congr. int. 


Mecánica de los Medios 
Continuos y Teoría de 


Estructuras 


1 CEU 
2 TEU 


4 pr. nac. 
1 pr. reg. 
4 pr. inv. 
23 art. 83 


7 meses Ingeniero de 
instalaciones, en Amalio 


Martín SA 
8 meses Inspector de control 


de calidad en IGC SA 
6 meses técnico de fabricación 


y venta de rodamientos en 
NACHI INDUSTRIAL SA 
21 años respons. visados en 


COGITI 


2 JCR 
5 art. int. 


10 congr. int. 
3 congr. nac. 


Proyectos de Ingeniería 1 Aso 56 pr. nac. 
23 años como ingeniero en 


ENUSA. 
6 años respons. visados en 


COIIM 


2 art. nac. 
4 congr. nac. 


INGENIERÍA 
QUÍMICA Y TEXTIL 


Ingeniería Textil y 
Papelera 


1 CEU 
1 TEU 


5 pr. inv. 
14 art. 83 


7 años ejercicio libre de la 
profesión 


Perito Judicial 


4 art. int. 
1 vol. editor 
3 cap. libro 


6 congr. nac. 


Ingeniería Química 1 Ayu 7 pr. inv.  


14 JCR 
11 congr. int. 


6 póster con. int.  
1 congr. nac. 


5 
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MATEMÁTICA 
APLICADA Matemática Aplicada 1 TU 


2 CD 4 pr. nac.  


18 JCR 
8 art. int. 


12 congr. int. 
10 congr. nac. 


QUÍMICA 
INORGÁNICA Química Inorgánica 1 TU 


3 pr. nac. 
2 pr. int. 
4 art. 83 


 


3 cap. de libro 
1 libro 


5 congr. int. 
1 congr. nac. 


El 100% del personal académico del Máster tiene la cualificación académica de nivel de Máster 
o superior. De los 36 profesores que se proponen para impartir docencia en el presente Máster 27 
son doctores, lo que supone el 75% del total. 31 de ellos son personal académico a tiempo 
completo (con un 88% de dedicación al título) y 6 son personal académico a tiempo parcial (que 
dedicarán entre 12 y 60 horas por curso académico a la docencia del Título). 


El 81% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en titulaciones del ámbito 
de la Ingeniería Industrial.  


Además, entre todos tienen 34 sexenios de investigación. El 43% tiene al menos un sexenio de 
investigación reconocido, y el 20% tiene más de uno. Más del 85% tienen experiencia en 
colaboraciones con empresas en cuanto a contratos o proyectos de investigación, y en asesoría o 
tutela de estudiantes en prácticas externas.  


Más del 20% tiene como mínimo 5 años de actividad profesional en empresas, convenios o 
contratos. La media de la dedicación de los profesores al Máster Universitario en Ingeniería 
Industrial es 3 ECTS. 


Mecanismos para la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 
personas con discapacidad 


Los mecanismos con los que cuenta el Título para asegurar que la contratación del profesorado y 
del personal de apoyo se realizará, siempre que sea posible, atendiendo a los criterios de igualdad 
entre hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad son los establecidos 
por la Universidad de Salamanca. 


La Universidad de Salamanca cuenta con un plan elaborado al efecto que garantiza la paridad: 
Plan Integral de Igualdad entre mujeres y hombres aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
USAL el 30 de abril de 2008 
(http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/plan_igualdad_usal.pdf) a partir del cual se 
propuso y se diseñó una Unidad de Igualdad (http://igualdad.usal.es/) responsable de estas 
cuestiones. En abril de 2012, esta Unidad ha publicado y difundido "Guía 2012 de Igualdad de la 
USAL http://igualdad.usal.es/images/stories/documentos/guia_igualdad_usal.pdf, donde se 
recogen las Líneas Básicas del mencionado Plan de Igualdad y una Guía para un uso inclusivo 
del lenguaje.  


La Unidad de atención a la discapacidad del Servicio de Asuntos Sociales (SAS) 
(http://sas.usal.es) y el Servicio de Información sobre Discapacidad (SID) 
(http://sid.usal.es/secciones/discapacidad.aspx) dependiente del Instituto Universitario de 
Integración en la Comunidad (INICO) (http://inico.usal.es/), ofrecen información, orientación y 
apoyo a personas con discapacidad, estudian las necesidades y demandas de las personas con 
discapacidad en el ámbito universitario, y asesoran tanto a estudiantes con discapacidad como a 
investigadores, profesores, personal de administración y servicios, voluntarios y a cualquier 
persona que esté interesada en este tema. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles 
Para el desarrollo de las actividades formativas de este máster se cuenta con el apoyo del personal 
de administración y servicios, el personal de conserjería, y el personal de la biblioteca de la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar, así como dos técnicos de apoyo de las aulas de 
informática, todos ellos con una vinculación permanente a la Universidad de Salamanca y 
formación específica en función de su puesto de trabajo. En concreto, la Escuela Técnica Superior 
de Ingeniería Industrial de Béjar dispone de un administrador de centro, tres administrativos de 
secretaría y dirección, tres profesionales como personal de biblioteca y cuatro profesionales 
destinados en conserjería. Todos ellos cuentan con amplia experiencia en su puesto de trabajo. 
También se dispone del personal técnico de laboratorio de los departamentos que participan en la 
docencia del Máster como apoyo en las actividades prácticas de laboratorio diseñadas en cada 
materia.  


En lo que respecta a las prácticas externas, la empresa/entidad receptora pondrá a disposición del 
máster los servicios y personal descrito en el convenio de colaboración.  


Tabla 6.5 Personal de administración y servicios (PAS) adscrito a la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería Industrial a fecha (diciembre de 2016) 


Destino Categoría / Cuerpo / Escala Número de personas 


Administración Administrador Campus Béjar / 
Administrativo / C1 1 


Secretaría Jefe de negociado / Auxiliar Adtvo. / C2 1 


Secretaría Puesto Base / Auxiliar Adtvo. / C2 2 (vacantes) 


Biblioteca Jefe de Biblioteca / Ayudante / A2 1 


Biblioteca Puesto Base / Auxiliar Adtvo. / C2 2 


Dirección Secretario Director / Administrativo / C1 1 


Unidad departamental Puesto Base / Auxiliar Adtvo. / C2 1 


Aulas de informática Tec. Especialista Aulas de Inf. / Grupo III 2 


Conserjería Tec. Especialista Coord. Conserjería / Grupo 
III 1 


Conserjería Oficial de Servicios e Información / Grupo 
IVA 3 


Laboratorios Maestro de Laboratorio / Grupo II 1 


Laboratorios Tec. Especialista Laboratorio / Grupo III 1 (vacante) 


Punto de información al universitario Técnico Especialista en Información y 
Orientación al Universitario / Grupo III 1 


Servicio de educación física y deportes Técnico Especialista Servicio de Educación 
Física y Deportes / Grupo III 1 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 


disponibles 
La previsión para el título de Máster Universitario en Ingeniería Industrial cuenta con las 
infraestructuras y equipamientos de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, situada en 
el campus de Béjar, que son más que suficientes para realizar toda la docencia. Por supuesto, 
también tiene a su disposición diversos medios ubicados en otras facultades de la Universidad de 
Salamanca si fueran necesarios, en especial los equipos y laboratorios de centros en los que se 
imparten estudios de Ingeniería, como es el caso de los centros situados en el Campus de 
Salamanca, Zamora y de Ávila, todos adscritos a nuestra Universidad. 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar aporta la infraestructura básica de 
aulas, aulas de informática, laboratorios de prácticas de estudiantes, despachos de profesores y 
laboratorios de investigación, todos en el mismo edificio, y que están dotados de conexión a la red 
por Ethernet, red WiFi y medios audiovisuales en las aulas y laboratorios.  


El carácter monográfico de los estudios impartidos en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería 
Industrial de Béjar permite la optimización de los recursos utilizando el conjunto de las 
instalaciones para todos los títulos que se imparten en el Centro, es decir, “Grado en Ingeniería 
Eléctrica”, “Grado en Electrónica Industrial y Automática”, “Grado en Ingeniería Mecánica” y el 
actual título a extinguir de “Máster Universitario en Ingeniería Industrial”. Además, se cumplen los 
criterios de accesibilidad universal, según lo dispuesto en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de 
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad. Concretamente, para el desarrollo de 
las enseñanzas se dispone de las infraestructuras y el equipamiento que se describen a 
continuación. 


Tabla 7.1 Aulas de docencia teórica. 


AULA CAPACIDAD SUPERFICIE 
(m2) 


MEDIOS 
Retroproyector Cañón de proyección 


01 74 72,61 X X 
11 97 99  X X 
12 100 111,20 X X 
13 70 92,30 X X 
21 61 99,22 X X 
22 89 111,40 X X 
23 40 53,33  X X 
24 34 59,39 X X 
25 133 133,34 X X 


31-32 228 210,45 X X 
33 75 95,95 X X 
41 158 213,42 X X 
42 109 103,78  X X 
43 40 58,83 X X 
44 40 85,03 X X 


Aula de Formación 10 23,62 X X 


La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar cuenta con 21 laboratorios 
distribuidos para las diferentes áreas de conocimiento. Estos laboratorios están dedicados a 
satisfacer las necesidades de docencia práctica de todas las asignaturas impartidas en las 
Titulaciones de Grado y Máster. Cabe destacar la variedad de puestos para prácticas (dotados con 
diferentes instrumentos de medida, fuentes de alimentación, accesorios, ...) existentes en cada 
laboratorio según la necesidad de cada especialidad, así como diferentes sistemas de 
instrumentación basados en PC (licencias de Mathematica, LABVIEW, ABAQUS, CYPE,..). En el 
anexo se detallan los recursos más relevantes de diversos laboratorios. 
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La Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar cuenta con tres aulas de informática. 
Una de ellas tiene un uso compartido, docente y de usuarios, y las otras dos tienen como uso 
exclusivo la docencia. Como ya se ha comentado, el mantenimiento de estas aulas corresponde a 
los servicios técnicos que tiene la Universidad, pertenecientes al Centro de Proceso de Datos 
(CPD), y con destino en la propia Escuela. Estas aulas están integradas en la Red de Aulas de 
Informática de la Universidad de Salamanca, todas ellas equipadas con cañón láser, video, 
retroproyector y pantalla y con las siguientes capacidades y dotación de equipos informáticos. 


Tabla 7.2 Aulas de informática. 
 Aula Usuarios y Docencia Aula Docencia I Aula Docencia II 


Equipos / Puestos  22 equipos / 44 puestos  24 equipos / 46 
puestos  


25 equipos / 48 
puestos  


Tipo PCs PCs PCs 


Procesador Intel(R) Core(TM) i-3 
2100 CPU @ 3.10 GHz 


Intel(R) Core(TM) 
i-3 2100 CPU @ 
3.10 GHz 


Intel(R) Core(TM) i-
7 4790 CPU @ 3,6 
GHz GHz 


Memoria RAM  8 GB  8 GB  8 GB  
Disco Duro  258 GB  258 GB 1 TB 


Sistema Operativo Windows 7 Professional 
64 bits 


Windows 7 
Professional 64 bits 


Windows 10 
Professional 64 bits 


 
Tabla 7.3 Software disponible en las aulas de informática. 


Open Office  
Microsoft Office 2016  
Adobe Acrobat Reader DC  
Adobe Acrobat Professional DC  
Suite Autodesk 2015 Versión Completa 
licenciada para uso educacional. 
(Autocad, Inventor Professional y muchos 
otros) 
Alecop Virtual Tool  
Data Studio  
Xplorer GLX Simulator  
WinUniSoft  
MatLab R2010a  
MPLab IDE v 7.42  
Mathematica 11  
RoboStudio 
Alecop Virtool Machine 
TermoGraph v5.7 
PASCO Capstone 
OMROM CX-ONE  


PIC Simulator IDE  
SPSS PASW Statistics 19  
CYPE 2017  
Abaqus 2016 
Turbo C++, Dev C++  
Turbo Pascal  
Visual Studio 2013  
Visual C++ 6.0 2010  
Portable Visual Basic 6  
Orcad 16.3  
Orcad 9 
ACDLABS 11.0  
Cosimir  
WinPcap  
MestReNova LITE <  
FESTO FluidSim Pneumatics v4 
WinUniSoft 
Varios navegadores: Mozilla Firefox, IE, 
Google Chrome, Opera, Maxthon 
LabVIEW 2014 


 


Toda la información se encuentra en la dirección http://campus.usal.es/~aulas/aulas/be/be_ins.htm. 


Se dispone además de Red WiFi en todo el centro para uso de profesores, estudiantes, personal de 
administración y servicios, y visitantes. La Universidad de Salamanca dispone también de la 
plataforma virtual de enseñanza Studium, en entorno Moodle, en la que se pueden poner a 
disposición de los estudiantes los recursos que se consideren adecuados para la docencia de las 
asignaturas. E incluso, algunos profesores han creado sus propios sitios web de acceso libre con 
información y material docente adicional, que incluye apuntes, publicaciones, comentarios 
técnicos, clases en vídeo, diccionarios técnicos, juegos docentes, ... (http://electricidad.usal.es) y 
dos cursos en iTunes U (https://itunes.apple.com/es/course/id823469928?l=es y 
https://itunes.apple.com/es/course/id1016360445?l=es). 
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Además la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de Béjar cuenta con otra serie de 
infraestructuras: 


Local de estudiantes: integrado en el Servicio de Delegaciones de Estudiantes de la Universidad 
de Salamanca.  


Servicio de reprografía y fotocopias: en el propio edificio de la Escuela, estando regentado por 
una empresa concesionaria.  


Salón de actos: con capacidad para 269 personas y equipado con videoproyector, pantalla grande, 
conexión a Internet, servicio de megafonía, vídeo y DVD.  


Aula de grados I: con capacidad para 45 personas y equipado con videoproyector, pantalla de 
proyección, conexión a Internet, retroproyector de trasparencias, proyector de diapositivas, pizarra 
digital, vídeo y DVD. 


Sala de videoconferencia y audiovisuales: con capacidad para 40 personas y equipado con 
videoproyector, pantalla de proyección, conexión a internet, retroproyector de trasparencias, pizarra 
digital, 2 televisores para videoconferencias. 


Servicio de cafetería: en el propio edificio de la Escuela, estando regentado por una empresa 
concesionaria.  


Servicio Biblioteca: ubicado en la segunda planta del edificio. Tiene una superficie de 220 metros 
cuadrados donde alberga sala de lectura, despachos y depósito de libre acceso con unos 240 m de 
estanterías. La sala dispone de 80 puestos de lectura, 4 terminales de consulta conectados en red al 
Catálogo de la Universidad de Salamanca y dos cámaras de vigilancia. Tiene un despacho dedicado 
a información, tareas administrativas y préstamo, con ordenador, impresora, escáner y pantalla de 
vigilancia. En otro despacho se ubica la Dirección de la Biblioteca, donde se realizan trabajos de 
dirección, gestión y catalogación. En cuanto al fondo bibliográfico, lo forman un total de 11 540 
volúmenes recibidos a través de compra directa, compra por el Servicio Bibliográfico o donación 
entre las que destacamos las realizadas por los Srs. López Amo, Camarasa y Gómez Rodulfo. Hay 
1857 proyectos fin de carrera, 189 publicaciones periódicas, de las cuales 25 son abiertas, 20 390 
revistas en bases de datos con licencia para los usuarios de la Escuela, 118 bases de datos con 
referencias, citas de textos completos, tesis, artículos, patentes,... En cuanto al material especial 
dispone de 173 microformas, 1489 CD-ROM, 10 ordenadores portátiles para préstamo a toda la 
comunidad universitaria y 4 equipos informáticos para usuarios de la biblioteca con conexión por 
cable a internet. 


Además, los estudiantes del Máster en Ingeniería Industrial disponen de todos los fondos 
bibliográficos del Servicio de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de Salamanca. Los fondos 
específicos de las titulaciones de carácter científico-técnico están fundamentalmente ubicados en la 
Biblioteca Abraham Zacut.  


Esta biblioteca cuenta con colecciones básicas de introducción al conocimiento científico y otras de 
carácter más especializado relacionadas con las áreas de Ingeniería Industrial.  


Actualmente la colección consta de:  


• Monografías: 32 084 
• Mapas: 2 820 
• CD-ROM: 88  
• Vídeos: 152 
• Diapositivas: 137  
• Publicaciones periódicas cerradas: 859  
• Publicaciones periódicas abiertas: 704 	


A esto hay que añadir los recursos electrónicos (multitud de bases de datos y revistas electrónicas) 
de las editoriales ACS - Ebsco - Emerald - IOP - JSTOR - KluwerLaw - Nature - Ovid - 
ScienceDirect - Springer - SwetsWise – Wiley, entre otras, a los que se accede incluso con acceso 
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remoto desde la página web del Servicio de Bibliotecas (https://bibliotecas.usal.es), lo que supone 
la posibilidad de acceso electrónico a un gran número de títulos de revistas de destacada 
importancia en el campo de la Ingeniería Industrial.  


Existen diferentes modalidades de préstamo en función del tipo de obras y de los usuarios, y 
algunos usuarios pueden hacer renovación de préstamos a través de la Web. Por otra parte, esta 
biblioteca se puede considerar un punto de acceso a la Biblioteca Universitaria: facilita el acceso a 
todas las bases de datos suscriptas por la Universidad de Salamanca y por el Consorcio BUCLE 
(Bibliotecas Universitarias de Castilla y León). En este sentido, cabe destacar las bases de datos de 
Scifinder Scholar y del ISI Web of Knowledge (WOK). 


Para garantizar la revisión y mantenimiento de los materiales y servicios disponibles, la USAL 
dispone de los siguientes servicios: 


CAMPUS VIRTUAL STUDIUM (https://moodle2.usal.es/) Esta plataforma permite el acceso al 
material didáctico completo del máster, y la gestión y control académico por parte de los profesores 
del máster. Sus características principales son las siguientes: � 


  - Está basada en Moodle 2.0 (plataforma de código abierto para el desarrollo de sistemas de 
gestión del aprendizaje). � 


  - El acceso se realiza por usuario y contraseña con tres roles básicos (Administrador, 
Alumno y Profesor).   


  - Pantalla principal con espacio para cada una de las asignaturas del máster.   
  - Cada asignatura dispondrá de herramientas “web 2.0” que podrán seleccionarse según las 


necesidades del profesor (foros, wikis, chat, cuestionarios de evaluación,...)   
  - Herramienta de videoconferencia para el desarrollo de tutorías online, exposiciones a 


distancia, seminarios.   
  - La plataforma se aloja en los servidores adquiridos a tal efecto y ubicados en la 


Universidad de Salamanca.   
  - Es accesible a través de la Web oficial del Máster Universitario en Ingeniería Industrial. 


El Campus Virtual Studium (http://moodle2.usal.es) es una plataforma institucional de la 
Universidad de Salamanca, concebida como servicio integral de apoyo a la formación 
online y su misión se concreta en las siguientes líneas de actuación:   


  - Creación de páginas web asociadas a cursos o asignaturas y el control de acceso de 
estudiantes y profesores a estas páginas.   


  - Atender y dar soporte a los usuarios, tanto estudiantes como profesores.   
  - Dar formación en el uso de las herramientas tecnológicas para la enseñanza online, así 


como sus aplicaciones didácticas.   
  - Asesorar y prestar asistencia técnica y metodológica en relación a la formación online.   
  - Fomentar la mejora continua de la calidad en el uso de las herramientas del campus 


virtual.   
  - Promover o contribuir al desarrollo de proyectos de innovación relacionados con la 


aplicación de las TIC a la educación.   
  - Mantener y hacer evolucionar la infraestructura tecnológica que soporta el campus 


virtual. �El elemento central de Studium es el sistema de gestión de la enseñanza Moodle, 
que permite, a través de un navegador web convencional, la publicación de contenidos, el 
seguimiento y evaluación de tareas y conocimientos adquiridos y provee una serie de 
herramientas de comunicación online. Suplementando la funcionalidad estándar de Moodle 
se han desarrollado internamente herramientas que facilitan la integración de este sistema 
con la gestión académica de la Universidad y las labores de soporte a los usuarios. La 
instalación de Moodle para Studium se ha realizado sobre el sistema de virtualización de 
servidores de los Servicios Informáticos de la Universidad y en la actualidad consta de 3 
servidores front-end balanceados, 1 servidor dedicado de base de datos y 2 Tb de 
almacenamiento SSD a través de fibra óptica. �La Unidad de Monitorización y Copias de 
Seguridad mantiene un sistema de alertas que comprueba continuamente el estado de 
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funcionamiento de la plataforma y se realiza diariamente una copia completa de todo el 
contenido del sistema, con lo que se garantiza una funcionalidad de la plataforma en todo 
momento.  


 
Desde la Universidad Virtual no sólo se ofrece soporte técnico para el Campus Virtual de la 


Universidad de Salamanca. El equipo humano que compone esta sección está compuesto 
por profesionales especializados en la formación online que están a disposición del 
profesorado para contribuir a mejorar la experiencia formativa con estas nuevas 
metodologías en el aspecto no sólo técnico sino didáctico o tutorial. �Como muestra de la 
eficacia y las capacidades de la plataforma, pueden servirnos las siguientes cifras: � 


  - El Campus Virtual Studium alberga en la actualidad más de 350 000 recursos docentes, 
organizados en más de 20 000 cursos que corresponden tanto a asignaturas oficiales como 
a cursos extraordinarios, de formación de docentes o PAS y diversas actividades educativas 
y organizativas. � 


  - En los últimos cursos, Studium ha sido empleado por parte de más de 2000 profesores de 
la Universidad como apoyo a la docencia en más de 5000 asignaturas de planes de estudio 
oficiales, llegando a la práctica totalidad de los alrededor de 32 000 estudiantes de estos 
planes. � 


  - El tráfico medido en páginas vistas oscila entre 3 y 4,5 millones de páginas mensuales. � 
 
El Servicio de Producción e Innovación Digital es el servicio universitario que aglutina y coordina 
las diferentes acciones de la Universidad de Salamanca relacionadas con la virtualización de la 
docencia, la producción de contenidos digitales y con la implementación de procesos de innovación 
basados en las TIC. Pertenece al Vicerrectorado de Promoción y Coordinación. Se compone de 
varias unidades: � 


1. La Unidad de Medios de Aprendizaje Digital que se encarga de proporcionar apoyo 
técnico y metodológico a la docencia de la Universidad de Salamanca. Este apoyo se 
concreta en la atención a los usuarios del campus virtual Studium y en la formación del 
profesorado en las herramientas TIC para la docencia, y en la producción de materiales 
docentes digitales (por ejemplo los USALmedia) su publicación en diferentes plataformas. � 
También es responsable de la gestión tecnológica de las iniciativas de conocimiento abierto 
de la USAL (OpenCourseWare, iTunes U, Gredos, Revistas en abierto) y de las 
plataformas Web 2.0 de la USAL (Diarium, Babel, Eventum,...) Se integran en esta unidad 
la Oficina del Conocimiento Abierto (OCA) y el observatorio e-learningSCOPEO.  


2. La Unidad de Medios De Comunicación Audiovisual  


Incluye los dos medios de comunicación audiovisual, Radio Universidad y USAL TV, y se 
ocupa de la explotación y el mantenimiento de las infraestructuras de comunicación 
audiovisual de la USAL, entre las que destaca la red de pantallas de TV distribuidas en los 
centros de la USAL y el servicio de Marketing Dinámico asociado a ellas. Asimismo 
proyecta la función de estos medios en el ámbito docente, donde se emplean como recursos 
e instrumentos ligados a la docencia virtual.  


Es también la productora audiovisual de la Universidad de Salamanca encargada de la 
realización de vídeos promocionales, reportajes de divulgación científica, documentales, 
etc.  


3. La Unidad de Creatividad y Experimentación  


Esta unidad integra al MediaLAB y al Gabinete Gráfico.  


MediaLAB USAL es un nuevo espacio de aprendizaje que se articula como un laboratorio 
de creación y lugar de reflexión en el que se fusionan arte, ciencia, y sociedad para la 
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elaboración de proyectos creativos e innovadores de manera interdisciplinar y colaborativa 
especialmente en el ámbito de la docencia y la divulgación.  


El Gabinete Gráfico se encarga del diseño gráfico de todas las producciones del Servicio de 
Producción e Innovación Digital y, en particular, de los diferentes materiales docentes y 
promocionales de la Universidad de Salamanca. También presta servicios de Impresión 
Digital en gran formato.  


CENTRO DE PROCESAMIENTO DE DATOS (CPD)  


El Servicio Informático, CPD, es un órgano de apoyo a la docencia, la investigación y la gestión de 
la Universidad de Salamanca, que depende del Vicerrectorado de Innovación e Infraestructuras. 
Las funciones principales de este Servicio son las siguientes:  


  - Proveer de capacidad de cálculo centralizado a la comunidad científica.   
  - Informatizar la gestión de la Universidad.   
  - Mejorar y mantener la red en datos de la Universidad.  El soporte Lazarillo permite al usuario 


resolver problemas técnicos y acceder a la unidad para la asesoría o intervención técnica directa 
 Sus funciones se concentran en las siguientes áreas:   


  - Sistemas de soporte   
  - Acceso a la red de datos de la USAL   
  - Servicios de apoyo a la información en red   
  - Apoyo al puesto de trabajo   
  - Distribución de software   
  - Aulas de informática   
  - Otros servicios directos de ámbito global   
  - Servicios de apoyo a la docencia   
  - Apoyo al Servicio de Archivos y Bibliotecas   
  - Servicios de apoyo a la gestión de la Universidad   
  - Infraestructura  


Y se concretan en las siguientes: Acceso a los fondos digitalizados del Archivo Histórico; acceso 
remoto a la Red USAL; activación de un punto de red; albergue de páginas web institucionales; 
antivirus; aplicaciones con licencia de campus; apoyo a trabajos de investigación; asesoría en la 
adquisición de material informático; atención a clientes del Archivo Histórico; carné polivalente; 
consulta de uso; correo electrónico; correo electrónico para actividades docentes; diseño y montaje 
de nuevas aulas de informática; envío de registros a Rebiun; explotación de la lectora de marcas; 
gestión académica y económica para los alumnos de 1º, 2º y tercer ciclo; gestión de becas de 
régimen general y propias; gestión de la calidad; gestión de los Sistemas de Cálculo Científico; 
gestión de recursos humanos y nómina; gestión del carné universitario; gestión económica y 
contable; gestión y mantenimiento de Innopac; instalación de un punto de red; instalación y 
configuración del software de red; instalación y puesta en marcha de equipos y aplicaciones; 
licencias de software distribuidas por la USAL; mantenimiento del sistema de Eudored; 
preinscripción para las universidades del distrito universitario de Castilla y León; preinscripción y 
gestión académica y económica de cursos extraordinarios; programas de formación; pruebas de 
acceso a la Universidad; registro de servidores departamentales; registro y mantenimiento de 
hardware; reserva de aulas para docencia. 
La tabla 7.4 muestra un resumen de los enlaces más importantes:  
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Tabla 7.4 Servicios Disponibles 
SERVICIO  DIRECCIÓN WEB  
Archivos y Bibliotecas  https://bibliotecas.usal.es/ 
Servicios Informáticos (CPD)  http://lazarillo.usal.es/ 
Centro de Documentación Europea  http://cde.usal.es/ 
Servicio de Medios Audiovisuales  http://campus.usal.es/serv.ma/ 
Punto de Información al Universitario de la ETSII, 
dependiente del SPIO 


http://spio.usal.es/ 


Unidad de Evaluación de la Calidad  http://qualitas.usal.es/ 
Vicerrectorado de Promoción y Coordinación http://campus.usal.es/~memoria/1516/10_promoci


on/10_1_vic_promocion.html 
Campus Virtual de la USAL  http://moodle2.usal.es/ 


Medios para la realización de las practicas tuteladas 


Dentro del Máster Universitario en Ingeniería Industrial los estudiantes pueden complementar su 
formación con la realización de Prácticas Profesionales que tienen un carácter optativo. 


Para la realización de las prácticas se cuenta con los convenios que la Universidad de Salamanca 
tiene con numerosas empresas, centros y laboratorios de investigación, recogidos en la tabla 7.6 y 
con la colaboración de los grupos de investigación de los Departamentos con docencia en la 
titulación, que aportan en sus laboratorios un número de plazas suficiente para la realización de 
estas prácticas. 


La universidad está acogida al programa de formación mediante prácticas en empresas para 
universitarios, cofinanciado por el servicio de empleo de la Junta de Castilla y León y el fondo 
social europeo.  


En la tabla 7.6 se muestran las empresas con las que existen convenios de cooperación educativa. 
La experiencia que ya se tiene con las empresas nos indica que disponen de los medios adecuados 
para la realización de las prácticas. 
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Tabla 7.6. Relación de empresas con convenio de colaboración 
Added Value Solutions Madri, S.L.U. 
Ambling Ingeniería, S.L. 
Agrotécnicas Extremeñas, S.A. 
Agustin Casado, S.L. 
Antonio Hueso, S.A. 
Aqualia Gestión Integral del Agua, S.A. 
Arbórea Intellbird, S.L. 
Arlux Electricidad, S.L. 
Asesoría Técnica Pacense, S.L. 
Atos Spain, S.A. 
Aura Ingenieros, S.L.P. 
Auto Electrochips 
Automóviles Corsino 
Ayuntamiento de Béjar 
Bateman Ingeniería, S.A. 
Beirsdorf Manufacturing Tres Cantos, S.L. 
Central Nuclear de Almaraz Trillo 
Centro de Láseres Pulsados (USAL) 
Cesvimap 
CETARSA 
Cobra Instalaciones y Servicios S.A. 
Conservas El Cidacos, S.A. 
Construcciones Eléctricas Jara, S.A. 
CT3 Ingeniería 
Chubb Iberia, S.L. 
Desarrollo Tecnológico – Automatización 
Industrial 
Deutz Spain, S.A. 
DILUMA, S.L. 
ELECNOR, S.A. 
Electricidad Eufon, S.A. 
Enjoy Innovating, S.L. 
ENUSA 
ESSE Servicios Avanzados de Energía, S.L. 
Eurocontrol, S.L. 
Expal Disposal &Recovery, S.A. 
F. Paramio, S.L. 
Ferrovial Servicios, S.A. 
Fluidocontrol, S.A. 
Fundación de Investigación del Cáncer 
(USAL) 
Galletas Siro, S.A. 
Gesluz, S.L. 
Gestamp Palencia, S.A. 
Grupo Antolín Ingeniería 
Grupo Render Industrial Ingeniería y 
Montajes, S.L. 
 


Hydro Aluminio Azuqueca, S.A. 
Iberdrola España, S.A.U. 
Iberdrola Ingeniería y Construcción 
IBERMAQ Bienes de Equipo, S.L. 
IGR Energéticos, S.L. 
IMEDEXSA 
INDUS-PROY 
Ingeniería y Consultoría Fraile, S.L. 
Ingeniería Simancas 
Ingeniero Norberto Redondo Melchor 
Instalaciones del Canto, S.L. 
INYGES Consultores, S.L. 
Jacinto Redondo, S.L. 
KIMBERLY-CLARK 
Kone Elevadores, S.A 
Laboratorios SAT 2009, S.L. 
LOGESTA: Gestión de Transporte, S.A. 
Manuel Bruno Fraile 
Manufacturas S.A. 
Mecanizados FM 
Mecanizados Isaac, S.L. 
Meins Consulting, S.L. 
Mercedes-Benz Vitoria, S.A. 
MIVISA Envases, S.A.U. 
Michelin España – Portugal, S.A. 
MSD Animal Health, S.L. 
Nestle-España, S.A. 
Novelec Helmántico, S.L. 
ONDUPACK, S.A.U. 
Oxyser, S.L. 
Panelais Producciones, S.A. 
Plastic Omnium 
Plásticos Durex, S.A. 
Ramón Criado y Cía. S.A. 
Renault España, S.A. 
Renfe Operadora 
Reydel Inversiones, S.L. 
Robert Bosch España Fábrica Madrid S.A. 
Santos Profesional, S.L. 
Schinder, S.A. 
STS Termonova, S.L.P. 
TAIFE, S.L.U. 
TECNIVIAL, S.A. 
TELEGEST, S.L.(Grupo DIMA) 
Thecam Ingenier, S.L. 
Transformadores Gedelsa, S.A. 
Tomates del Guadiana Soc. Coop. 
VERAVIC, S.A. 
Westfire Seguridad, S.L. 
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Descripción de los laboratorios de la ETSII asignados al Máster en Ingeniería Industrial. 


LABORATORIO DE AUTOMÁTICA 


Capacidad: 8 puestos (equipos didácticos). 8 puestos (ordenadores PC). Equipos: maqueta MV-547 
de Alecop con módulos para control de posición y velocidad de un motor de c.c., maqueta CPI-100 
de Alecop para control de nivel y temperatura en dos depósitos, maqueta para control de nivel y 
caudal de Alecop, equipo didáctico IP-200 de SMC para automatización de un proceso de 
producción, llenado y envasado de bebidas, robot didáctico Mentor de Alecop, equipo Didatec para 
regulación de caudal, equipo Armfield para control de temperatura y nivel, maqueta Humusoft para 
control de un helicóptero. Ordenadores con PLCs Omron CJ1M y CX- Programmer. Ordenador 
con software Protrain para automatización de procesos simulados. Ordenadores con 
Matlab/Simulink. 


LABORATORIO DE QUÍMICA. AREAS DE QUÍMICA ANALÍTICA Y QUÍMICA 
INORGÁNICA. 


Puestos: 36 individuales Material: Material fungible convencional de vidrio (vasos, tubos, pipetas, 
probetas,..) Equipos de purificación de sustancias (equipos de destilación, extracción, filtración....). 
Sistema de reactividad de sólidos (hornos de mufla, tubulares y microondas). Estufa de secado. 
Material de media y calibración (balanzas analítica y granatarias, pHmetros, termómetros, 
termopares, conductímetro...). Destilador de agua. Placas y mantas calefactoras. Otros sistemas de 
separación de sustancia (Placas filtración, centrifugadora, bomba de vacío, ....) 


LABORATORIO TEXTIL 


Capacidad 15 estudiantes. Equipo para destilación cerrada. Equipos para caracterizar fibras: finura 
(Microscopio Motic con cámara digital y micrómetros, Fibre Fineness Metter WIRA, Airflow, 
Projectina), longitud (Fibre Diagram Machine WIRA), resistencia (Stelometer) y carda de 
laboratorio. Equipos para caracterizar hilos: masa lineal (aspe), torsión (torsiómetro), resistencia 
(dinamómetro) y regularidad (Uster Tester 3). Equipos para caracterizar tejidos: masa laminar 
(cortaprobetas), resistencia tracción (dinamómetro JBC), resistencia abrasión (Martindale), 
resistencia pilling (Pilling Tester Box)  


LABORATORIO QUÍMICO-TEXTIL 


Capacidad: 15 estudiantes. Espectrofotómetro de absorción (Shimadzu UV-160A), 
espectrofotómetro de reflexión (Datacolor), microscopio (Nikon), 2 estufas (Selecta y Heraeus), 2 
balanzas (Kern 770 y PLS 360-3), 2 calentador-agitador (Selecta y A-124 SBS), baño termostático 
(PrecisDig Selecta), frigorífico (Beko), 2 destiladores (DES-1 SBS y Rotavapor), extractor (Det-
Gras N Selecta), medidor de pH (Crison), medidor de conductividad (Basic 30 Crison), Cabina de 
colores (Heraeus). Equipos de tintura: fular (Peters), 2 de agotamiento (Tesherm 90S de 
TACALTEX y Tincontrol de Renigal). Equipos de solidez de colores: luz (Xenotest 150S de 
Heraeus), lavado (Linitest de Heraeus), frote (Crockmeter de Atlas), sudor (perspirómetro de 
AATCC) y planchado (Fixotest de Heraeus). Un equipo para destilación cerrada. 


LABORATORIO DE FABRICACIÓN 


Capacidad: 16 estudiantes. Equipos principales: 4 limadoras, 2 taladros de columna, 5 tornos, 1 
rectificadora, 2 fresadoras, 2 esmeriladoras, 1 programa didáctico de mecanizado, 1 torno didáctico 
de CNC. 


LABORATORIO DE M. HIDRAÚLICOS Y TÉRMICOS 


Capacidad: 12 estudiantes. Equipos principales: 5 Paneles de prácticas con equipos diversos para 
fluidos, motores y turbinas, 1 Osciloscopio, 1 Balanza, 1 Extractor de grasas y aceites. 1 equipo de 
bombas centrífugas para ensayos de conexión en serie y en paralelo de la casa GUNT. Turbina 
hidráulica con cabezales tipo Pelton y Francis. 
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LABORATORIOS DE INGENIERÍA MECÁNICA 


Capacidad: 16 estudiantes. Equipos principales: Modelos didácticos de mecanismos. Modelos: 
KI110 (2 unidades) - KI130 (2 unidades) - KI140 (2 unidades), Lector de microfichas, Simulador 
de averías, Variador de velocidad para motor eléctrico, forma parte de un simulador de averías, 
Robot articulado con seis grados de libertad. Modelo IRB-140, Medidor láser. Modelo CA602, 
Programa informático COSMOS/M.EXPLORER, Equipo de ultrasonidos. Modelo: EPOCH 600. 
Máquina TM-620 de ensayos de velocidades críticas de ejes. 


LABORATORIO DE MECÁNICA DE LOS MEDIOS CONTINUOS Y TEORÍA DE 
ESTRUCTURAS 
Equipo De Extensometría: Transductor. D4 Data Acquisition Conditioner. (Micro-Measurements-Raleigh, 
Nc. 27611. USA). Equipo De Instalación De Bandas Extensométricas: Vishay Precision Group. Equipo 
Transductor Adquisición Señal. Quantumx 8 Canales. Catman Easy. Células De Carga De 5 kN- (4 Ud.). 
Extensómetro Digital (1). Equipo Soldadura. Inverter Precision (1). Banco De Prácticas Para Ensayo De 
Celosías. HST-17. Hi-Tech Education. Banco De Prácticas Para Ensayo De Vigas A Flexión. HST-20. Hi-
Tech Education. Bending Stress In A Beam. Software: ABAQUS. Simulación por elementos finitos. CYPE. 
Software para cálculo de estructuras. 


LABORATORIO DE RESISTENCIA DE MATERIALES 


Capacidad: 12 estudiantes. Equipos principales: Programas didácticos para el ensayo de flexión en 
viga y de celosía sometida a esfuerzos axiales, Extensiómetro digital, juego de bandas 
extensiométricas, Células de carga de 5 kN, equipo de fotoelasticidad, Yugo magnético, equipo de 
ultrasonidos para medida de espesores. 


LABORATORIO DE CIENCIA DE MATERIALES Y METROTECNIA 


Capacidad: 18 estudiantes. Equipos principales: 1 Máquina de ensayos mecánicos universal, 
electromecánica compuesta por Estación de Trabajo de Ensayo de Materiales, Canal de medición 
de fuerza: canal de medición de deformación, Célula de carga de 200Kn, mordazas de acción 
hidráulica, de rodillo excéntrico, para ensayo de hilos, bomba hidráulica. Dispositivo para ensayo 
de flexión, extensómetro de Galgas de 25 mm. 1 Durómetro Brinell-Vickers. 1 Máquina universal 
de ensayos de fuerza, 10 toneladas. 1 Cizalla cutting, 1 pulidora metalográfica, 1 Microscopios 
metalográficos, 1 proyector de perfiles, 1 tamizadora, 1 Horno de cámara. 


LABORATORIO DE ELEMENTOS DE UNIÓN. 


Capacidad: 10 estudiantes. Equipos principales: 3 equipos de soldadura por arco, 1 Cortadora de 
disco, 1 Radial de disco grande, 1 Compresor de 300 L., 1 máquina de soldar de cordón continuo. 


LABORATORIO DE GENERACIÓN ELÉCTRICA 


4 puestos de pruebas (formados por fuentes de alimentación, generador de funciones, 
osciloscopios, receptores pasivos, ...); 1 módulo policristalino de 175 W Kyocera (de 48 células 
fotovoltaicas); 2 motores/generadores AEG; 4 fuentes de alimentación PROMAX (generadores de 
funciones de 0-30 V, 5 A); 4 osciloscopios PROMAX; 1 autómata programable 
TELEMECANIQUE; 12 polímetros; 1 puesto de taller (formado por torno eléctrico, taladro de 
mesa, lijadora, soldadores, ...); 4 autómatas SIEMENS; 5 transformadores trifásicos 0-200 V, 112 
kVA; 2 tarjetas de captación de datos, multifunción, NI USB-6009; 6 ordenadores de sobremesa. 


LABORATORIO DE MÁQUINAS ELÉCTRICAS  


1 panel de prácticas con diversos equipos para control y obtención de curvas características de 
máquinas eléctricas; 1 analizador de red de panel SACI de 2.5 A, 400 V; 1 conjunto de báscula, 
dínamo, freno y motor; 1 equipo de comprobación de carga capacitiva; 4 tacómetros digitales; 1 
transformador trifásico variable; cargas óhmicas, capacitivas, e inductivas trifásicas; 
sincronoscopios de agujas giratorias; 1 equipo motor/alternador AEG de 220/380 V; 1 equipo 
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motor/generador AEG; 2 dínamos; 1 autómata programable LOGO!; 1 máquina sincrónica 
trifásicas con acoplamiento; 6 autotransformadores; 1 grupo de dos motores AEG; varios motores 
eléctricos: motores de reluctancia de 220 V, motores de histéresis de 220 V, motores paso a paso, 
motor universal de 220 V, motores trifásicos con rotor de jaula de ardilla; 1 fuente de alimentación 
de 250 W, 10 A, y varias fuentes de alimentación de 0-30 V, 5 A; 6 analizadores de redes; 
amplísimo muestrario de motores eléctricos y cables; 1 ordenador de sobremesa. 


LABORATORIO DE MEDIDAS ELÉCTRICAS 


6 paneles de prácticas con equipos diversos (fuentes de alimentación fijas y variables, trifásicas y 
monofásicas, resistencias variables 0-200 ohmios, cargas pasivas trifásicas (resistencias, 
autoinducciones y capacidades) con selector digital, voltímetros y amperímetros digitales, ...); 
aparatos de medida (luxómetros, equipo de comprobación de carga capacitiva, mesa de verificación 
de contadores, analizadores de red de panel (capaces de medir potencia activa y reactiva, tensión, 
intensidad, factor de potencia, frecuencia, ...), 3 pinzas amperimétricas de efecto Hall HAMEG 
HZ52-2; 1 controlador de velocidad variable MERLIN GERIN; 1 máquina de ensayo de defectos 
de puesta a tierra; 4 fuentes de tensión de forma de onda variable; 9 osciloscopios PROMAX; 2 
autómatas programables SIEMENS; 1 equipo electrónico completo SIMON VIS para control de 
vivienda inteligente; 1 sistema de control de servicios domésticos a través de teléfono SIMON 
VOX (formado por batería, detectores de gas, humos, intrusos y sonda de temperatura); 4 
analizadores trifásicos, de espectro, marca SACI, de 4 hilos y control de 10 relés; 2 tarjetas de 
captación de datos multifunción NI USB-6009 con entradas y salidas analógicas; 1 licencia de 
LabVIEW Express; amplio muestrario de aisladores y seccionadores eléctricos; telurómetro de 4 
picas TERR 234; analizador de redes HT-53; 2 tarjetas de adquisición de datos NI 9225 con 3 
canales de entrada de hasta 300 V; 2 tarjetas de adquisición de datos NI 9227 con 4 canales de 
hasta 5 A; generador de funciones HAMEG HMF-2525; multímetro de precisión HAMEG HM-
8112-3; medidor de potencia HAMEG HM-8115-2; medidor LCR HAMEG HM-8018; contador 
monofásico digital ORBIS DOMOTAX; contador trifásico digital ORBIS ORBITAX. Tarjetas de 
Adquisición de Datos: NI-9205, 32 chanels, Analog Input Module. NI-9403 DSUB, 32 chanels, TTl digital 
Input/Output Module. NI-9225, 3 ch., Analog input module. 2 NI-9227 4 ch. Current input 5 A. NI-9242 
250VRMS, 24 BIT, 50KS/S/CH, 3Ch. muestreo simultáneo. 2 NI-USB-6210. NI-USB 6215 DAQMX 
(Linux, Mac). Chasis de adquisición de datos: CDAQ-9174 4 slot USB. CDAQ-9171 Compact DAQ 
Chasis.CDAQ-9178 Compact DAQ Chasis.CRIO-9074 Integrated controller and chasis system.NI-PS10 
Desktop Power supply.2 NI-MyRio Evaluation Kit. PICSCHOOL de Microsystems Engineering.Lab. USB 
Depurador/Grabador de PIC’s. Elementos para medidas eléctricas: Medidor de Potencia de 8 kW h, 
HAMEG.Medidor LCR, HAMEG.Aparato base sistema modular HM8000 HAMEG.Cámara termográfica 
PCE-TC 3 de PCE Ibérica.Osciloscopio digital de 4 canales SIGLENT SDS 2104.Contador de energía 
CIRCUWAT 212 –ES4A-BOB-13.Generador de funciones arbitrario 25MHz HAMEG.Medidor de Campo 
eléctrico.Medidor de Campo magnético. Pinza amperimétrica Fluke 325 40/400ª AC/DC. Pinza vatimétrica 
Chauvin Arnoux 


LABORATORIO DE ELECTRÓNICA 


Capacidad: 12 puestos universales de Electrónica formados por entrenador universal, fuente de 
alimentación, generador de funciones, osciloscopio analógico. 6 osciloscopios digitales 2 canales, 
20MHz FFT. 1 Osciloscopio digital 2 canales, 60MHz FFT. 1 Osciloscopio digital 4 canales 
100MHz. Módulo inversor trifásico marca ALECOP. Programador universal de 
microcontroladores. profesional de desarrollo de circuitos electrónicos Orcad 16 (licencia para 5 
puestos). Osciloscopio Textronix TDS 1052B 


LABORATORIO DE INSTRUMENTACIÓN 


Capacidad: 5 puestos de sistemas de instrumentación basados en PC formados por Ordenador PC 
con tarjeta de adquisición de datos multifunción y tarjeta de comunicaciones GPIB. 2 Generadores 
de funciones programables, GPIB marca SONY-TEKTRONIX, 2 Multímetros digitales de 5 
dígitos, programables, GPIB marca FLUKE. Licencia de LabVIEW 2014 para educación (25 
puestos). 5 tarjetas de adquisición de datos NI-6008. Sistemas de instrumentación en tiempo real: 3 
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controladores NI cRIO-9074/76 con diversos módulos de entradas analógicas, RTD, tensión, 
intensidad. 1 Gateway de Red Inalámbrica de Sensores (WSN) de la Serie C. 


LABORATORIO DE ENERGÍA SOLAR FOTOVOLTAICA 


Dispone de estación meteorológica de aplicación fotovoltaica. Diseñada para medida de parámetros 
ambientales y construida en base al siguiente material: Piranómetro SP-Lite, Piranómetro CMP11, 
Anemómetro, Veleta, Higrotermisor, Barotransmisor, sondas Pt100 específicas para módulos 
fotovoltaicos, controlador NI Rio 9074 y módulos de entradas analógicas y RTD. Módulos 
fotovoltaicos de diversas tecnologías: Módulo monocristalino 50W Gamesa Solar, Módulo 
policristalino 175 W Kyocera, Módulo policristalino 225 W Pevafersa, Módulo thin film a-Si 50 W 
Unisolar, Módulo thin film 60 W Kaneka, Módulo thin film CIS 55W Johanna Solar. 2 Sistemas de 
caracterización IV de módulos fotovoltaicos. Se han diseñado utilizando cargas electrónicas de 2 y 
4 cuadrantes (B&K Precision, KEPCO) contraladas por software propio escrito en lenguaje 
LabVIEW. Regulador de carga XANTREX, Inversores de 300W y 750W. Medidor de curvas IV 
de campos fotovoltaicos Solar IV HT Instruments, Analizador de redes eléctricas Fluke 430 y 
accesorios. 


LABORATORIOS DE PRÁCTICAS DEL DEPARTAMENTO DE INGENIERÍA 
QUÍMICA Y TEXTIL (FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS) 


El área de Ingeniería Química cuenta con 3 laboratorios docentes con una capacidad total de 90 
estudiantes, en los que realizan algunas prácticas los estudiantes del Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial, habiendo utilizado equipos como: bombas hidráulicas, aparato de destilación 
cerrada, espectrofotómetro de absorción para estudio de fenómenos de adsorción, aparato para la 
determinación del coeficiente global de transferencia de calor, filtro de placas, reactor de flujo no 
ideal y reactor tubular. En el Máster propuesto en este documento baja la carga docente de este 
Departamento, pero será necesario realizar algunas prácticas en estos laboratorios. 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y el mantenimiento  
La Universidad de Salamanca dispone del Servicio de Infraestructura y Arquitectura 
(http://www.usal.es/unidad-tecnica) que se encarga del mantenimiento, reparación y puesta a punto 
del equipamiento e instalaciones de los edificios y espacios. Los Servicios Informáticos de la 
USAL (http://lazarillo.usal.es) se encargan de la revisión, actualización y mantenimiento de las 
aulas informáticas y de los equipos informáticos. Y el Servicio de Archivo y Bibliotecas 
(http://bibliotecas.usal.es) es el responsable de hacer lo propio con el material bibliográfico. 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 


En estos momentos, la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de la Universidad de 
Salamanca (con el apoyo de los laboratorios del Departamento de Ingeniería Química y Textil en la 
Facultad de Ciencias Químicas) dispone de todos los recursos materiales y servicios para impartir 
el Máster que se propone. Se está realizando un esfuerzo económico para la adquisición de aparatos 
que permitan a los alumnos el menor número de desplazamientos posible a Salamanca. 


También se dispone de suficientes aulas, tal y como se ha puesto de manifiesto al comienzo del 
presente capítulo, por lo que no es necesario la reestructuración de espacios docentes para 
adaptarlos a las necesidades formativas. 


El interés social de este Máster viene determinado por la existencia de demanda de profesionales 
con capacidad de análisis, diseño y ensayo de máquinas, motores y sistemas eléctricos, electrónicos 
y mecánicos. Por ello, y ya que la ingeniería en el ámbito Industrial abarca un campo muy amplio y 
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cada vez más complejo, al tiempo que intenta adaptarse a las nuevas exigencias impuestas por la 
convergencia europea, se hace necesario prever una mejora permanente de los equipos de prácticas 
y de laboratorio que den una garantía formativa a los futuros egresados. Afortunadamente, estos 
equipos también se aprovecharán en la docencia de los grados que dan acceso al Máster en esta 
Escuela. 
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USAL. Máster Universitario en Ingeniería Industrial 8.1 Valores cuantitativos estimados 


8.1  Valores cuantitativos estimados y su justificación 
El Máster que se propone tiene su antecedente directo en el actual Máster Universitario en 
Ingeniería Industrial que se imparte en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial de 
Béjar. Se utilizarán los datos del título actual como referencia aunque solo se ha impartido en los 
dos cursos anteriores al curso actual 2016/17 y, por lo tanto, solo se ha producido hasta ahora la 
graduación de una promoción. 


 


Tabla 8.1 Indicadores de la Titulación del Máster Universitario en Ingeniería Industrial actual. 


Curso académico 2014/15 2015/16 Media 
Tasa de graduación ----- 42,9%  
Tasa de abandono ----- 28,6%  
Tasa de eficiencia ----- 100%  
Tasa de rendimiento 79,8% 91,2% 85,5% 


 


La explicación de la tasa de graduación baja y la alta tasa de abandono se deben a la inserción 
laboral de los estudiantes: dado que los estudiantes son Graduados en Ingeniería y, por tanto están 
habilitados para el ejercicio de la profesión, algunos abandonan los estudios del Máster como 
respuesta a una oferta laboral que cubre sus expectativas, aún en el caso de que su rendimiento 
académico sea bueno 


Estos indicadores se definen de la siguiente manera: 


- Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto en el plan de estudios (d) o en un año académico más (d+1) en relación con su 
cohorte de entrada. 


- Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el Título el año académico anterior y que 
no se han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. 


- Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan 
de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto 
de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de 
créditos en los que realmente se han matriculado. 


- Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos ordinarios 
superados por los estudiantes en un determinado curso académico y el número total de 
créditos ordinarios matriculados por los mismos. 


 


1 
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN


C. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE SALAMANCA


RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2016, del Rectorado de la Universidad de 
Salamanca, por la que se publica la Delegación de Competencias del Rector en diversos 
órganos de gobierno unipersonales de esta Universidad.


Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión de los órganos universitarios, 
sin menoscabo de las garantías de los particulares y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre («B.O.E.», del 27), de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJ-PAC), 
en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero («B.O.E.», del 14), con relación 
al artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universidades y en los  
Arts. 66 a 68 y 164 de los Estatutos de la Universidad de Salamanca, aprobados 
por Acuerdo 19/2003 de 30 enero de la Junta de Castilla y León y modificados por  
Acuerdo 38/2011, de 5 de mayo de la Junta de Castilla y León, este Rectorado:


HA DISPUESTO:


Primero.– Delegar en la Vicerrectora de Atención al Estudiante y Extensión 
Universitaria las siguientes competencias:


a)	Becas de Grado, Máster y Doctorado.


b)	Becas propias de la Universidad.


c)	 Programas de movilidad nacional.


d)	 Inserción Profesional, Empleo, Prácticas Externas y celebración de convenios de 
cooperación educativa.


e)	Colegios Mayores, Residencias y Comedores Universitarios.


f)	 Educación Física y Deportes.


g)	Actividades y Asociaciones Culturales.


h)	Asuntos Sociales, voluntariado y cooperación.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia.


j)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


CV: BOCYL-D-14042016-12
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Segundo.– Delegar en el Vicerrector para la Conmemoración del VIII Centenario las 
siguientes competencias:


a)	Coordinación de los proyectos del programa de actividades de la conmemoración 
del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


b)	Programación de actividades en la Universidad de Salamanca vinculadas con la 
conmemoración del VIII Centenario.


c)	 Representación de la Universidad de Salamanca en la Comisión Interinstitucional 
para la conmemoración del VIII Centenario de la Universidad de Salamanca.


d)	Dirección de la Oficina del VIII Centenario Salamanca 2018.


e)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Tercero.– Delegar en la Vicerrectora de Docencia las siguientes competencias:


a)	Ordenación de titulaciones oficiales de Grado y Máster.


b)	Planes de estudio de Grado y Máster.


c)	 Pruebas de acceso a enseñanzas universitarias de Grado.


d)	Preinscripción, admisión y matrícula de Grado y Máster.


e)	Reconocimiento, convalidación y homologación de estudios.


f)	 Organización y desarrollo de las actividades docentes.


g)	Programas de apoyo a prácticas de laboratorio y prácticas docentes.


h)	Programas de apoyo a la innovación docente y la formación docente del 
profesorado.


i)	 Actividades de formación permanente.


j)	 Universidad virtual.


k)	 Celebración de convenios de colaboración docente.


l)	 Contratación administrativa de personal externo o adscripción de personal 
propio para la impartición puntual de conferencias o colaboraciones similares en 
actividades docentes.


m)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Cuarto.– Delegar en el Vicerrector de Economía las siguientes competencias:


a)	Coordinación de la política presupuestaria, gasto corriente y desarrollo de la 
gestión económica.
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b)	Programación y gestión de inversiones.


c)	 Planes de equipamiento e infraestructuras.


d)	Las que el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 
por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre atribuye al órgano de 
contratación.


e)	Mantenimiento y rehabilitación de edificios.


f)	 Gestión económica de espacios.


g)	Gestión del patrimonio universitario.


h)	Plan de acción social.


i)	 Política ambiental y eficiencia energética.


j)	 Riesgos laborales.


k)	 Supervisión de la actividad económico-administrativa de la Universidad y las 
entidades participadas parcial o totalmente por la Universidad.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Quinto.– Delegar en la Vicerrectora de Internacionalización las siguientes 
competencias:


a)	Acuerdos de colaboración internacional.


b)	Celebración de convenios internacionales.


c)	 Proyectos de dimensión internacional.


d)	Redes internacionales de investigación y docencia.


e)	Relaciones con universidades extranjeras.


f)	 Captación de estudiantes extranjeros.


g)	Programas de movilidad con el extranjero.


h)	Subvenciones de programas o proyectos de internacionalización, incluidos los 
del Programa Erasmus+ de la Comisión Europea.


i)	 Becas de intercambio con universidades extranjeras.


j)	 Planes de fomento de los idiomas de comunicación científica.


k)	 Centros culturales de ámbito internacional.


l)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Sexto.– Delegar en el Vicerrector de Investigación y Transferencia las siguientes 
competencias:


a)	Programas de investigación e infraestructura científica.


b)	Programas autonómicos, nacionales e internacionales de potenciación de 
recursos humanos en materia de investigación.


c)	 Servicios de apoyo a la investigación y la transferencia.


d)	Celebración de contratos y convenios de investigación.


e)	Becas y ayudas a la investigación y contratos de personal investigador.


f)	 Patentes y prototipos.


g)	Programas y Escuela de Doctorado.


h)	 Institutos de investigación, centros propios de investigación y grupos de 
investigación reconocidos.


i)	 Fomento y gestión del emprendedurismo y empresas de base tecnológica.


j)	 Bibliotecas.


k)	 Ediciones Universidad de Salamanca.


l)	 Servicios informáticos e infraestructuras tecnológicas.


m)	Comités de Bioética y Bioseguridad.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Séptimo.– Delegar en la Vicerrectora de Ordenación Académica y Profesorado las 
siguientes competencias:


a)	Ordenación de estructuras académicas, Departamentos y Centros.


b)	Recursos humanos en los planes de estudio y la oferta académica.


c)	 Adscripción del Personal Docente e Investigador (PDI) a Departamentos y 
Centros.


d)	Régimen y contratación de PDI, incluidos concursos, comisiones de selección 
y contratación, nombramiento de funcionarios y formalización de contratos 
laborales.


e)	Plan de Organización de la Actividad Académica del PDI.


f)	 Relación de Puestos de Trabajo (RPT) del PDI.


g)	Comisión Mixta Universidad - SACyL.


h)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Octavo.– Delegar en el Vicerrector de Promoción y Coordinación las siguientes 
competencias:


a)	Planificación estratégica.


b)	Observatorio del rendimiento académico.


c)	 Programa de mejora de la calidad.


d)	Programa de comunicación.


e)	Promoción de la imagen de la Universidad.


f)	 Página web y publicaciones institucionales.


g)	Portal de transparencia.


h)	Medios propios de producción y comunicación.


i)	 Información y orientación al universitario.


j)	 Órganos de representación de los estudiantes.


k)	 Antiguos alumnos.


l)	 Mecenazgo y captación de recursos externos.


m)	Coordinación de la acción de gobierno.


n)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


Noveno.– Delegar en la Secretaria General las siguientes competencias:


a)	Coordinación de actos solemnes.


b)	Expedición y gestión del carnet universitario.


c)	 Registro único y registro electrónico.


d)	Coordinación del registro de becarios de la Universidad.


e)	Tramitación y registro de convenios institucionales.


f)	 Gestión de normativa universitaria.


g)	Asesoría jurídica.


h)	Archivos.


i)	 Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.
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Décimo.– Delegar en el Gerente las siguientes competencias:


a)	Todas aquellas atribuidas al Rector en relación con el personal de administración 
y servicios, contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a la 
Universidad de Salamanca, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales.


b)	Se entenderán comprendidas en esta delegación las actividades en materia de 
personal de administración y servicios que deben efectuarse tanto en relación 
con otras Administraciones Públicas, como con los órganos de representación 
de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las implicaciones 
económicas derivadas de la relación de servicio.


c)	 Administración electrónica.


d)	Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas.


e)	En caso de ausencia, vacante o enfermedad, las funciones del Gerente serán 
desempeñadas por el Vicerrector de Economía.


Undécimo.– Delegar en los responsables de los centros de coste la autorización y 
disposición de gastos en los contratos de servicios y suministros susceptibles de inclusión 
en el artículo 138.3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, que tendrán como límite el total 
de los créditos que les han sido asignados, no pudiendo autorizarse gastos ni adquirirse 
compromisos por cuantía superior al importe de estos créditos.


Duodécimo.– La delegación de las funciones comprenderá la de organización y 
emisión de instrucciones a los servicios administrativos bajo su respectiva dependencia, 
en el marco de lo dispuesto por el Consejo de Gobierno y la Gerencia.


Decimotercero.– En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores y el Gerente 
desempeñarán los cargos, puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades, 
para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los mismos, 
siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del Rector.


En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno.


Decimocuarto.– La presente delegación no impide la posibilidad del Rector de 
avocar para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma 
considere oportunos, en aplicación de lo dispuesto en el Art. 14.1 de la LRJ_PAC.


Asimismo, los Vicerrectores, la Secretaria General y el Gerente, en el ámbito de 
las competencias que por esta resolución se les delegan, podrán someter al Rector los 
expedientes que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


Decimoquinto.– En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean 
a su vez por delegación contenida en los apartados anteriores, ello sin perjuicio de la 
delegación de firma efectuada por el órgano delegado de acuerdo con el artículo 16 de la 
LRJ-PAC.
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Decimosexto.– La Vicerrectora de Internacionalización sustituirá al Rector en caso 
de ausencia, enfermedad o vacante, de conformidad con lo acordado en Consejo de 
Gobierno de 27 de enero de 2016 siguiendo lo dispuesto en el Art. 67.2 de los Estatutos 
de la Universidad de Salamanca, ejerciendo en tales supuestos la plenitud de funciones 
que son propias del órgano sustituido. Asimismo, el Vicerrector para la Conmemoración 
del VIII Centenario será el sustituto en los casos de ausencia conjunta del Rector y de su 
suplente.


Disposición Derogatoria.


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de competencias que se 
hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos.


Disposición Final.


La presente resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
«Boletín Oficial de Castilla y León».


Salamanca, 15 de febrero de 2016.


El Rector, 
(Estatutos, Arts. 64 y 66 USAL) 
Fdo.: Daniel Hernández Ruipérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 


acreditados institucionalmente. 


Con fecha 5 de junio de 2025, la Universidad de Salamanca ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 


modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Ingeniería Industrial para centros no acreditados 


institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la tramitación de 


modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 


aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 


informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 


Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 


universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 


el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 


fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 


por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 


de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 


dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 


fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 


universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 


de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 


reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 


cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 


Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 


conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 


Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 


D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Ingeniería Industrial por la Universidad de Salamanca: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4316342 
ETS Ingeniería 
Industrial 


Máster Universitario 
en Ingeniería 
Industrial 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 


Adscripción a Ámbito de Conocimiento: Ingeniería industrial, ingeniería 
mecánica, ingeniería automática, ingeniería de la organización industrial e 
ingeniería de la navegación 
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